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CUAIZDO PARTES DE ELLA ESTAli 

EnFERl(AS O ESTA:N DE:BILES.DE 

D E ji. H 1 Q U E R E I TER E11 O 5 L A N E -

CESIDAD DEL DESARROLLO ECO-
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M E N T E E Q U 1 L 1 B R A DO •• • H (1). 



El ~u~~o e~ el que nos ha tocedo vivir, no ba sido cresdo, o er

términos o8.terialistas, no se originó o_uecl2r..d:o en LT,Ualdzccl c..e c:onc iciores

sus 1íferE'~1;es partes. 

Esto Quiere e.ecír, que existen en él refiones de ¿tstinto~ ti.res, 

que son C2usa y fundeDento de formas de vidé. ent3gol.:icé'.s. 0:::28 rr:ts oeri;- -

~as y plecenteras, al lac.o de ot:ras C12.S 2.ridrs y hostiles: result2r.:'-=.=>,," CT

bas de ULa serie de factores tanto eeo16Sícos y climáticos, C020 

cos, hidro y orográficos, etc. 

C0!'10 consecuencia de este e-am,s de fa.ctores físicos, y debirlo 21-

inexoY'é'ble paso de los tierrpos, han quedado !'ormadas den7.TO o.e n'J.estro 

i~1fluencia físico é'!'1biental, un clima sirrilar, una, hÜS!'12 2soci::-ció2": v<o,etal ~ 

idé!lticasccndí8ior.es de suelo, feuna seLle jante, etc, lo r:;ue produce co':o

co!:.secuencie lÓ€:ica, o_ue les ocupaciones de sus nabi tantes seé.n de le :--:i8-

r::a índole. De ahí que se entienda por IIreeión natu:ral ll une zona o ur:iO.2d -

geog-:!'áfica caracterizada por un mismo clima, una "":isme ésocieción ve:etél, 

idénticas condiciones de suelo, fauna seme jante y las mis~nas ocupacior~es 

del hombre (2). 

Este conjunto de factores físicos o ~aturales originaron l.a divl:, 

sión del mundo en una serie de regiones, tan distintas unas de otras coco

los hombres que las habitan. ~Estes desigualdades o diferencias entre los 

habí tanj;es de las regiones se éLebe, sin llegar a los extremos de las escu...~ 

las Que eno.iosaron el "determinismo geográfico", a esa gama de factores 

sieos de los que hemos hablado, y que han de influir pooeroGamente en le 

división que mé.s taroe el hom-ore realiza al delinear determinad.as 

nes terri torieles que formarían su lar, y con el transcursó del tiempo ir -

debiéto a la fusión de un complejo de factores tanto físicos y bio16gicos,

como económicos,' políticos y sociales, a la vez que psicológicos, hístér:i.rr 

cos y culturales, su pat:ia, para más tarde desembooar en la neción o Esto: 

do. 
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Esto quiere decir que, aún cuando el ser humano en multitud de

ocasiones lleva a cabo la divisi6n polrtica del mundo en naciones o esta -

dos, sujet¿ndose o Quedruldo circunscrito a una sola re6i6n natUl~al, otr~s, 

se olvida de las barreras naturales y busca a sus hermanos porque encuen 

tra seEej2nZa con ellos, se identifica en sus costuwbres y en su len~~a, 

en la misma religión y en la r.isma cultura, en sus pret~ritas tradiciones

y en sus futuros fines. 

En otros términos, eY..isten naciones o estae.os, grandes o peque

~os, que est~ asentados en una superficie territorial que comprende en ex 

tensión una sola región natural, al lado de otros que por razones de :lLdcle 

pOlitice, económica o social hl'-n quedado confi¿;urados cou:prendieno.o en su.

interior ur~a serie de estas regiones. 

Hasta ahora nos Leuos referido, Úllicw.::ente, al aspecto Lé:.turÜ

de lo que es una región. Pero veemos el aspecto que a esas reGiones sólo -

el hODore le puede imprimir: el económico. 

Para que poda~os nablar de regiones econósicas, o cejor díc~o,

para que un área geogr~fica qued.e constituid.a er.. reción. econó¡;üc&., son ne

cesarias una seríe de conc.iciones, entre las cuales se cuentaI:;: 

Á.- Existencia ce inmortar.;tes recursos naturales que })61':::i tan-

el crecimiento eco1l6t.:Jico de u:na o -varias activi¿ades proc~uctiv¡:_s es}. 00:;:0-

ll..."'la especialización pred.onil'::.ante en una de las activid.ác.es. 

:8.-

plementen y establezcan relaciones internas sobre la base de uno o rr;~s e-:s 
pos aglutinantes ( ciudades, villas, grandes puebles ). 

c.- ql~e liCUe 1.28 é:.C-

tividades :productivas intern<?s con 1(;',s ciudac.es y el cc:.mpo, los centr'os c.e 

proG.ucción y los puertos con las ~eas de influencia en el interior del 

país de la región. 

nas, con las cuales 

social (3) •. 

ligas pers~~entes c.e carácter econ6~ico y-
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En ~~:lco se han realizado rl;versos intentos para configurar un

mapa de regiG!.''?s naturales económicas y péTa seccionar enticl20es con fi 

nes estc..disticos o económicos, ya que la división económica regional de 

nuestro país constituye la base para el ané.lísis correcto de los proble!2c..s 

que plantea el desa....'1'Tollo econóI:icode las dife~entes zonas del país y pa

ra la formu1aci6n de la po1itica de desarrollo adecuada a esos problemas.

La división económica regional pernite la articulE.ción 6ptima de los dife~ 

Tentes sectores de la economia, los tr211sportes y los recursos naturaleE -

a partir del desarrollo ir~erno de una región y de su integración con otras 

regiones y con el resto del país. 

Podenos citar en primer lug-c:.!', la d.ivisi6n del :país en tizones -

geográficas ll que reBliz6 la Dirección General de Estadística e.lrededor del 

año de 1930, con el fin de agru.:par los dtios del censo de poblaciór. que SE 

efectúa cada diez ar:os. De ese D::tnera se constituyeron las cinco zo:r:as fe!!.. 

gráficas de J\Iéxico: 'Noroeste, }!orte, Cent::-o, Pacifico Sur y Golfo que se -

utilizan co!'riente~ente con dive-rsos propósitos. 

En otros estudios se ha 

lié,ledas. Ellas son: 

1.-

2.- :Norte 

ro:-este 

Conviene señalaT' que estas més bien que re'sio:nes, Eon-

zonas económicas quellevEI! los nO!1ú:res de acuerelo con su loc2lizaciór:'-eE.. 

gr2:fica. Si:nemb2,r€,o, no dejan de tene::- inpo:rtEncia :por cons-:i tuir los P!'i. 

!':le:ros pasos en la delimitaci5n econ67'lica :reGional eue eT:os ctes:;nes se 'f'eé'~i. 

::.aría. 

l~o es sino b..asta los primeros añes de la Se¿-Unda Confla.-::-ración -

'Mundial, cuendo la Dirección Gene::-al de Estadística formuló el primer mapa 

con una divisi6n de carécter económico. 

Yo obstantE¡ los es¡ue1'~CS :-e.alizacos, debemos ;::.puntar que en ké

zico no exist.e aún unE peri"ectc: ñ,,,lirdtación de Ir:::; cli!:;tintfs recic~es eco 

nÓr'icas que integr~ el terri to!'io nacioral, ;yr esto es de "d,." e '" 1 8.:C: 
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li:nitaoiones propias de los paíees subde.arrollados, los cueles no cuentan 

oon los euf;,cientes datos censáles, mápas, v!as i!e coctunicaci6n, medios p.!. 

ra. llevar a oabo los estudios, etc. 

Con respecto al problema que examinaoos, Angel "Baseols considera 

que una teoría so1.:Jre las regiones econ6micas de los pa.!ses de América Lat.1 

na. tend.r~ que apoyarse e:r. la.spremisas d.el suoo.esar=ollo econ6mico y so 

oia! latinoamericano, teniendo "a la vista cuand.o 'l!enos tres hechos funda -

mentales: 

lo. La. industria pesada de transformaoi6n es escasa y por lo tea. 

to no determina la existencia de las regiones, en tanto ctue la. activid.ad -

agrícola.-ganadera o minera es m:uchas veces· el prinCipal. factor. 

20. Existe una. gran disparidad de desa...."'"l'ollo entre las regiones

que abarcan. las grandes ciudades donde se. concentra la industria 1":. el int,!. 

rior del :país atrasado yo mal comunicado, con fuertes vestigios feadales, 

ad.em~s de que h~ uregiones especiales" poco conocidas y pobladas. 

30. No existen suficientes datos censales, mapas, ato., que pel.'l

mi tan aplicar los 11l~todos utilizados -en el caso de países" avanzados econ6-

. mioamente (4). 

El misao·profesor Ba.ssols señala que los priJlcipales elementos -

que se deben tener en cuenta para el annisis de las unidades ec onólIlie as -

regionales son: 

"a) Na:turales ( topográfla, climas, suelos, hidrografía, en oca

eiones la vegetaci6n ). 

b) Recursos naturales de todo .tipo. 

c) Especializaci6n econ6nica nacional e importancia en el come!: 

e10 1ntemacionaf. 

a) Relaciones econ6micas internas T e:rter.nas. 

el Varios 1ndicés gener~~3s de desarrollo econ6mico. 
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f J Pl""'..':laci6n. ( absoluta, densidad, urbansy J:"\ll'al, econ6micsme,!! 

te activa ). 

g) Principales datos de las actividades econ6mivas. 

h} Aspectos complementarios de transportes y comunicaciones. 

Consideramos que lo decisivo son los aspectos del:logr~ficos y ec.2, 

n6micos, el grado de desarrollo, las comunicaciones y los lazos econ6micos 

internos. 

Como lo hemos sef~ado anteriormente, debido a las restricciones 

con que cuentan los paises suMesaxrollados como J,iAtico, no se ha losraCo

un an!lisis oompleto de las unidades económioas region~es existentes en -

nuestro pats. Sin embargo, se cuentan entre noventa o cien resiones econ6-

micas operables, sin olvidar que eristen, por otro lado, al¿;um:.s subrebi.~ 

nes ( Ilespeciales") en completo atrazo, las cuales se salen c.e la clasifi

caci6n en virtud de que no se encuentran ni siquiera en p:roceso ¿e =aC~urJ·' 

oi6n. A esta clase pertenece la mayor parte deL.Territorio de Qu,int2.lla ¡~oo, 

el interior de Baja California, una porci6n del Istmo de Tehuantepec y 

te de Chiapas. 

Repitamos pues, y lo demostraremos más adelante, que las unida -

des econ6micas regionales que integran nuestra república no pueden eSté~ -

imbuiaas de las mismas caracterfsticas; ~sft las regiones econ6Dic~s üe 

ja California no pueden contener los mismos razgos que las Qel ~~jio, la 

Cuenca del Conchos, la Per..ínsul.e de Yucatén o las LLanuras Tar:Jaulipecas. -

11!!s aún, la Región del Colorado, en donde se encuentra el Valle Imperi~l,

no puede ser la misma que el Valle de Santo Domingo en la misma 'Baja Cali

fornia. De ah! que concluyamos que nada más lejos de 18 realidad ecor,ómict 

que pretender tratar homog~neamente a cada una de esas regiones económic2s. 



EL EST.AJ)C CaclO 9,A'I'ISF.áC:'O:s. J:JE i..":''''':::' 

EECESn'ADES EC ONO=~I;:: AS y so.~ I.A..L:::') • 

El intervencionismo gubernamental en la economia es un fen6:o::eno

muy antiguo c¡ue se emplea en los paises para servir a las finalidacies cás

diversas, ya que su gestión ha evolucionado en tal forma, que dé ser un -

simple guarciim, actualmente se ha convertid.o en el promotor más din&::ico

del desarrollo econ6mico 7 social. 

En el siste~a econ6mico moderno, el Estado debe teLer en cuenta

que la sociedad est~ compuesta por individuos, grupos privados, ligas de -

defensa y asociaciones de variados tipos que tienen intereses particulares 

muchas veces diametralmente opuestos y estos cor~lictos puede~ re~~tar -

perjudiciales para la mayoria. de los integrantes de la sociedad. 

En ocasiones en que la iniciativa privada, inducida por sus pro

pias relaciones de costos y beneficios, ejecuta actos que perjudican a la

sociedad, el Estado debe intervenir de acuerdo con la propia náturaleza de 

sus funciones. Esta intervenci6n del Estado se justifica de acuerdo con la 

evolución :r grado de desarrollo de cada pa!s o grupo de paises. De ahi que 

el gobierno exista como un instr~mento social para el logro de metas polí
tioas y econ6micas. 

Es pues, un hecho indubitable que todos los paises tratan de 

prosperar tanto en lo económico como en 10 social. Pero en su carrera por

lograr este desarrollo se encuentran con múltiples obst~culosque les ha -

cen más dificil la tarea. 

Estos obst!culos con que tropiezan los paises subdesarrollados -
pueden clasificarse o dividirse en: 

A. Obstfi.culos puramente econ6mioos 

:B. Obst4eulos extraecon6micos 

Los primeros los sintet~aremos en: 
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1.- La insuficienoia del ahorro interr:.o que impide le aCUI:!ula -

ción del capital a mayor ri~mo, acentuada por el mal eopleo ~ue se hace de 

ese ahorro in~~iciente. Este aspecto se agudi~a en las reGiones ¿9nde las 

inversiones son reducidas o no existen. 

2.- La escacez de personal preparado en tOQOS los niveles: cbr~ 

ros especializacios t técnicos, i:n:vestigadores, emprescrios, p::-oc:oto::::,es, ad.

cinistradores, etc. 

3.- El rápido crecimiento de la pOblaoión, que en muchos países 

absorve la totalidad del inoremento del ingreso anual dete~inando un in -

oremento per oápita estacionario. En oiertos países existe una reducción -

del ingreso promedio individual. 

4.- Los meroados estrechos, insuficientes, debido a que la may~ 

ría de la pO-blación se ¿edica a actividades agropecuarias de bajo 

to. No es el simple heoho de que se dedique a este tipo de actividades, el 

que priven condiciones de una agricultura atrasada. 

5.- Relación de cambios desfavorables ( y en algunos paises de

fuga de oapitales ), debido a que las exportacior-es de estos países se en

cuentran limitadas; reduoidas a pocos artículos de carácter prin:ario cuyos 

precios descienden en relaci6n con los precios de los articulas que estos

países importan, en donde predominan les manufacturas y los bienes de cap1 

tal. 

6.- La defectuosa distribución del ingreso. Independientemente

de su ya reducido nivel, se encuentra. en manos de un grupo privilegiado, 

que no hace el mejor uso económico del ahorro que aoumula., dado su nivel 

de ingreso (5). 

Por lo que toca a los obstAculos extraaconómicos, éstos los enco~ 

tramos en los factores geográficos en particular, como son los recursos n~ 

turales, el clima, la topografía, orografía, etcétera. 

Ahora bien, para salvar todos estos obst!culos, los países en 

vias de desarrollo, requieren de un gasto que siempre les es insuficiente. 

La insuficiencia en dicho gasto hace que los países subdesarrollados tengan 
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u:na cars.o.teris'tice. que les es propia, 6sta consiste en la presi6n constan-.:. 

te para obtenerús gasto gubernamental conforme pasan los años. 

Para esto parecen existir tres razones primordiales seg6n la pe.,;: 

cepci6n de Á. R.. :Frest, en su estudio 11 Asuntos Fiscales en Latinoatlérica" t 
(6) .. 

La primera es el crecimiento demogr~fico. La tasa de crecimiento 

de la poblaci6n, en Latinoam~rica, de 3% anual es probablemente la más al

ta de cualquier continente del mundo. Debemos tener mucho cuidado con la

exactitud de las proyecciones demogr~icas, pero aún descontEndo algunas -

de las más risu.rosas extrapolaciones que pueden reél.izs.:rse, est~ bast€.l1te

claro que esa tasa de crecimiento provoca asuntos demasiado iwportantes. -

Uno de ellos es que la elevada tasa de creci~iento de la población signifi 

ca una rápida tasa de aumento en la demanda de todos los servicios públi -

cos. Se requiere más educación para hacer frente a las necesidedes de la

juventud.; a menudo, el crecimiento de la población va acolJpciiado por la U:!, 

banizaci6n y ésta significa más gasto público en drenaje, desagüe, abaste

cimiento de agua, etc. 

La segunda razón principal para el constante aumento en el gasto 

guberna!:J.ental es gue eriste una fuerte presión local para que este se rea

lice. En cierto modo, oc~~e como un reconocimiento de las deficiencias y

una demandá de mejoramiento en los niveles de vida. Esto puede demostrarse 

.f~cilmente si observemos, por ejemplo, en la educaci6n, los altos porcent~ 

jea de anal:fabetismo, pa."I'"i;icularcente en l~s áreas rurs.les; empero, lo mi.§. 

mo sucede en otros campos'como la salud, la vivienda, etc. 

Una tercera y m!s poderosa razón para la intensificación de la ~ 

presi6n a los gobiernos para que gasten m!s, es el peeo de la opinión ~un

dial. El énfasis de las actividades de las organizaciones mundiales y la -

cuestión de ~de a los paises subdesarrollados, que recibe actualmente 

tanta atención en Occidente (.y tanbién en Oriente hacen factible que 

los gobiernos tiendan a gastar más. Porque a pesar de que la c.yuda permite 

aumentar los recursos reales de que dispone un país, frecuenteoente signi

fica que el gasto gubernanental tiene que ser aumentado,~!s que disminuido. 

EstodemuestTa la necesidad que tienen los paIses en vlas de des!!; 

!'rollo de llega::' a un conoci:dento p::,ofundo y objetivo de sus condiciones-
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y posibilidades, como requisito esenci.el para lograrla utilizaci6n óptima. 

de sus recursos en las dos vías paralelas del desarrollo, esto es" en 10-

econ6m.ico Y' en 10 social, ya que, obviamente, en el marco de la eCm1om!a. -

conteuporánea. están incluidos tanto lós aspectos econ:6micos como los aspe~ 

tos sociales; todos ellos involucran problemas de asignaci6n de recursos :r 
todos son m ai>e:ri a de anllisis económico. Verdaderamente, nos dice Benja.-u1n 

Riggins., no hay distinción ::-eal a este respect.o entre educaci6n o salud y

transporta o ene:ré;1a.. Todos los .proyectos de desarrollo incluyen tanto as

pectos económicos como no econ6r.licos; y más adelante subrayal los benefi 

cios de la eclucación ( o Cl.uiz~, la educación primaria universal .), como 

una unidad. son comparados con los beneficio11l de una planta de energfa, una 

carretera, unproyeoto de irrigaci6n, etc .. La comparaci6n legitima es né~ 

caci6nu versus ll'transpoxtes y cOIlunicacionesu o "electrif.icaci6nrtlr'uu o

un tlpuente versus una "const:rucci6n escola:rH o "unmáestxo de segunda en -

señanzan (1)" 

Puntualisemos pues, parafraseando a j;Iaxio de la Rosa, que el des!; 

ITollo econ6mico y el desarrollo social, son postulados inseparabl.es que d!, 

ben ir de la mano, sobre todo en los países subdesarrollados, con el objeto 

de superaren la majo:r foma los obstáculos que frenan a nuestros pueblos 

para clcanzar mejores niveles de vida :r una mejor justicia social (8). 

Ahora bien, no obstante que dentxo de nuestro país suele presen

tarse, como lo hemos señalado anteriormente, una. multifoxme conf"igux.ación

geográfica· que' ocasiona divexsas dotaciones de xecursos n~tura1es., que of'r.,!. 

cen a su vez diferentes posibilidades de desarrollo y originan la existen ... 

cia de núcleos aislados y ajenos al conjunto de la economia nacional, com'o 

hasta hace algunos años era la Baja California, estas de.siguálda(les pueden 

contrarrestarse con la inteI'Venci6n del Estado a tra.v4s de' supolftioa :de

fomento en dos puntos que a nuestro parece:r son básicos: las obras de in -

fraestructura :r los· incentivos fiscales, que vexemos más adelante .... Sin e~ 

oargo,veamos a connnuación las características esenoiales, los razgos prz 

pios de la región que nos ocupa, paxa analizar desput!s los est!mulos que el 

Estado ha otoxgado para lograr la inco:r:poxaei6n de la región ell'estudiDal 

conjunto de la econom:1a nacional .. 



LA Fi,;J:rINSULA DE BAJA CALIFOP.r.I.A. 

Ubicaci6n. La Península ¿e ~aja Califox~a, con una superficie

de 144 092 kilómetros cuadrados ocupa, aentro del rompecabezas geográfico

de nuestra nación, el sitio noroccidental náxi~o, teniendo los siguientes

limites y colindancias: al l~orte, con los Estad.os Unic..os de lTorteamérica;

al Sur y al Oeste con el Océano Pacifico, que interrJándose por el Oriente

forma el Mar de Cortés; y al Este colinda con la porción noroccidental del 

Estado de Sonora, no obstante, separados por la porción de ac~a dene~inada 

Kar de Cortés o Golfo de California .. 

Dicha extensión per~nsular está situada entre los merid.ianos 

1090 l5 f Y 1170 8 r de longitud oeste y los paralelos 220 SO' y 32° 4}i de

latitud norte .. 

Orografíao El relieve c..el suelo plantea al hombre prcble~n8 cu

ya resolución puede servirnos en parte para nedir su grad.e de desarrolló 

económico: la llant::.ra :pe:rm.ite UDé e.:x:plotcción mác f~cil, poro.ue en ella 

puede practioaree la ag:ricul ture en eI'$ll esca.la, emplec.ndo :;2Ci.aÍ!:é:.!.'ia; los 

trE~sportes pueden hacerse con rapi~ez y ~ béjO costo. En c~mbio 106 terr~ 

nos ~ontañosos presentan cbstác~os que es preciso vencer con inversioncc

de trabajo bastante considerebles (9). 

Por su relieve, México es un p~ís ~ontañcso. üns de sus peninsu

las, la noroccidental, Baja Californias posee una orogr&fía ~ue Qificulta

la comunioaci6n entre sus regiones y poblados. Su suelo accident~co d.ifi 

culta las comunicaciones y los t+~sportes impióiendo ne 8610 ~u unieru 

eoon6oica siriO t2.¡;¡-bién social y oul turc.l, pues las pequeñas urdd2des 

das hacen que los recU?sos nQ puec.<U1 éprovecharse en la. forma m2s apropia

da, ni la culturé difundirse. 

La Per~nsula es recmrrida de norte a sur por un macizo ~ont~~oso 

que es una prolongaci6n de la Sierra revada de la .Alta CE..lifornia, que vs

hasta el Cabo Corrier.tes y cuya al tur~ Dáxioa alcanza los 2CCO metrcs so -

bre el nivel del mE~. En ;:;an José del Cabo :;' Cace SQl LUCES se ;inicia w:a.

depresi6n. Bste siste=a montéñoso se oivide en dos vertientes, la del 
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Pacífico y la V~rtiente del Golfo de California. La primera est~ formada--

por suaves declives que dan lugar a la. formaci6n de valles y planicies ta

les co~o el Valle de Yezicali, de principalísima importancia, Guadalupe, 

San quintin, Santo Tomás, Santo Domingo y el Vizcaíno con ur.a superficie -

que supera las 500 eoo hectáxee.s .. l<!ientras que en la Vertiente del Golfo -

se aüvierten pequeños valles que cada. vez van sien¿o Qás escazos y reduci

dos a medida que se avanza hacia el sur. Esta Vertiente Orie~tal, a partir 

del Puerto de San Felipe, se inclina bruscamente hacia. el sur terminando -

en acantilado sobre el war~ 

La Per~nsula de Eaja California tiene una extensión longitudinal 

de 1 300 Kms. aproxiffiadamente, contando con cerca de 3 000 Kms. de costas, 

de las cuales oorrespond.en, tanto al Estado como al Territorio, 

mente la mitad. Pr6ximas a sus costas se encuentran gran número de islas,

entre 1 as que destaca."l por S"1l extensi6n: Isla. de Cedros, Guadalupe, San D,! 

nito, Santa ~:argarita e Isla Creciente en el Océano ?acifico. li..ngel de la

Guarda,. el Ca:t:'lnen, San t,iarcos, Santa Catalina, San José, Cerralvc y EspirJ:. 

tu Santo por lo ílue al Kar de Cortés se refiere. 

La cor.figuración de la Península pami te que cuente con un gran

número de ensenadas y bahías, lo IDis~c que puertos, entre los que destacan, 

en el Océano Pacifico: Seoastian Vizcaíno~ Bahía de Ballenas, ~agdalena, -

Tortuga, Puerto de 8SJi,ta Rosalía, para mencionar al úl tio.o el 'Puerto de EE, 

senada, sin lugar a dudas el de mayor tráfico internacional en la Peninsu

la~ Santa Inés, Concepci6n y la Paz en la Vertiente del Golfoo 

Hidrografía.. Las aguas de la Penír.sula de Baja California, esc.=:!. 

rren en.dos vertientest la Oriental y la Occidental e Esto es de~ido, como

ya lo señalamos, al maoizo montañoso Que cruza la región, denominado Sierra 

C~ifornianao P~bas vertientes están fo~adas por varias cuencas de escn -

rrimiento directo, corta amplitud y escazo cauda1~ 

Las cuencas de la Vertiente Oriental Californiana escurren dire~ 

tamente al Golfo de California y son m.enos numerosas que las de la Occide!!. 

tal, ouyas 8.o"1.las se derraman al Oc~;mo Pacífico .. Entre las oorrientes de -

la Vertiente Oriental figura la del Río Colorado que nace en la.s montañas

Rocosas de Estados Unidos de Norte Amérioa y que, desde su oo~~uenoia con 

el Río Gila hasta 32 Kma.- al sur, sirve de limita internaoional entre 
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México-y los Estados Unidos, y como li~ite interestatal entre Baja Califo~ 

Dia y Sonora, llega a desembocar en forma de delta en la porci6n boreal 

delO.olfoda California. La cuenca de este río, al decir de Antonio S~ 

chez !tolina es,al mismo tiempo, una de las más pequeñas y vs.1iosas del 

país ya que debido al esfuerzo de sus habitantes y al interés del Gobierno 

Federal ~ue se muestra en la instalaci6n del Distrito de Riego del Río Co

lorado, constituye una importante región agr!cola de 2C OCC hectáreas (10). 

En la Vertiente Occidental destacan las corrientes de los rios -

Pl?.1omas, De la Eisi6n, San AntoniO, Del Rosario y S2l1 Borja. Las ::e=ás ve~ 

tientes ca1i:f'ornianas~ COBO aencionat:los, presentan corrientes cortas, esc.!:. 

zas ydetemporel" 

CliC' .. ato16gia. 1:0 obstante (lue la Peninsula de :Baja C&lifornia. -

disfruta, se¿;ún la conocida división cliuato16gica del glc-~o terr2_queo, de 

un clima denooinado Templado~ se observa que debido a condiciones astronó

micas y geográficas que modific~ al propio cli~a ( tales coco latitud, ~ 

titud, la distancia el mar, 106 vientos regidos por perturbaciones at~osf! 

ricas e incluso las extensiones boscosas f come las que se localiz~ en las 

Sierras de San Pedrc Kártir, la de los Cucapás, etc.. ) ~ éde varia en las

diversas partes de la rebión peninsular. 

Debido pues, a los factores que intervienen en la modific8ción 

del elina, y si se considera la gran extensión longitudinal de la reGión 

en estudio, recorrid;:::: por un espinazo de montañas, pued-c p=esumirse la exi.!! 

teneia de toda una gama de clitH;.s, señalándose como principeles, como ce OE 

yorinfluencia los siguientes: 

El Hediterráneo.- Se localiz.a en la porci6n noroccident&l y es -

propicio para el cultivo de la vid, el olivo, las :frutas cít:ricas tales c.2. 

mo el limón, la r.,aranja, etc., sin olvidar que sus tierras permiten ade 

más, la siembra de alfalfa, trigo, cebada y leDllDbres princiJlalmente~ 

Conviene se~alar que las regiones en lss que se da este tipo de

cli".a, cEbalmente h.sn ddo denomÍliadas por la Geopolítica Econ6;:ice co¡:;¡o -

regiones ideales para el desenvolvimientc eccn6~ico de las socie~ades~ da

do guelés vaxiantes climato16Gic&s héCel: 8. los hombres más vigorosos, y 

a,gudiz.a:tlsu ingenio :paxE. adaptarSE, y preveer situaciones disir:;i;Les a la 

ve.z que restituyen les ene:rgia.s. 
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El Desértico~- Denominado por algunos meteor61ogcs Estepario Le

sértico, se localiza en la casi totalidac. de la. Per.1nsula, dá.""ldole a ésta

cierta.s peculiaridad.es como cUido y seco en las regiones bajas, y templa

do y frío en las serraníase 

!Jo obstante que la vegetación de e:ste clic.a es nuy escaza y d.e T.~ 

turaleza herbosa, podemos encontrar, c.eñido a las caracteristicas de la 

ninsula,regiones en las cuales, aunque en pequer.:.a escala t se cultivan el

olivo, el al.€o¿ón, trigo y, en regiones áridas esoondidas en las illontaf..as

gente que vive del dátil, el higo y la vid.", 

Tropic.al y SubtropicaL.- Es en el extremo sur donde encont:rau:.os

estos tipos de clioadebido a los chubascos Ciua caen t:ra1c.os por el fac -

tor e61ico, lo que pernite qu.e esta región sea propicia para el cul tivc de 

p:roduct.os tales como la caña de azucar~ la papaya, el mango, etc~ 

Conteniendo la Península predominantemente estos elicas, convie

ne recelcar que e11.& está dotada de una gama clitlato16gica enraord.ina:ria. 

Es decir, el clima en el territorio no se revela como uniforme; cálido y -

escazamente h'llmedo en el enremo sur, constantes neblinas e i:w:viernos cru

dos en la Vertiente Occidental, y extre~adanenta seco y caluroso en las r~ 

giones ribereñas del Golfo de California. .. 

División Política.. La. Península de Baja. California está dividida 

en dos entidades :politicas distintas: el Estado y el Territorio del nismo

nombre" 

Por decreto de 31 de diciembre de 1951, el Territorio Federal de 

Baja California Norte, se convirtió en Estado, contando con ~a superficie 

de 71 627 kil6metros cuadrados que representan el 3.65;; del total de la S3! 

perficia del territo:rio nacional. La poblaoión en esta Entidad asciende, -

según estimaciones de la Dirección de Promoción Económica e Industrial del 

Estado, a. 1 l26 000 habitantes, distribuidos en cuatro municipios que son: 

1íerioali, capital del Estado, con una superficie de 13 614 kilómetros cua

drados; Tecate, con 2 821; Tijuana, con 1 940 Y' Ensenada con 53 352 kilóo~ 

t:ros ouadracos, ocupando esta ültima entidad él 74.5% ¿el área totalo La -

mayor concentración demográfica se localiza en el Uunicipio de Mez1cali. 

Por lo que se refiere al Territo:rio Sur de Baja California, éste 

ocupa una superficie territorial de 72 465 kilómetros cuadrados, distri~ 
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dos c.n siete rl~:lesaciones: La Pez ( capital del '-Perritorio ), Kulegé, San

José del Ca~o, Co~andú, San Antonio, Santiago y Todos Santos. La población 

en esta zona asciende a 81 594 habitantes, según datos tiel Censo General -

de Población de 1960, encontr~~Qose la mayor concentración demogrúfica en

La Paz .. 

.P.h.ora bien; la Península Californiana, cono lo hemos apuntac.o, -

posee una serie de unidades econónicas regionales que goza~n o patiecen sus

distintas oaracterísticas, y hebiendo señalado que la división política 

nos arroja un Estado y un Territorio, veamos sep2Tadanente .cuáles son 1as

regiones económioas de Ull0 y otro. 

Estado de B~ja California~- Siendo el Estado una extensión te 

rritorial muy árida o semidesértica en donde, con exclusi6n de su parte 

norte y noroccidental, o sea el de la superficie total, el resto esté

considerado como tierras improductivas, encontratlOs, petra el objeto de es

te estudio, 2 zonas o regiones económicas, a saber: 

a) El Valle de ¡·:e;dcali. Se localizs en la porci6n norocciden

tal de la Península junto al del te del PcÍo Colorado del cual, según la Ta

bla A del tratado celebrado con los Estados Unidos de Nort~américa, le co

rresponden 1 850 millones de metros cúbicos a I!Iéxico.. Este valle es en e.! 

tensión e importancia el mts grande de la entidad, ya que su~ tierras 

canas a la agricultura sobrepasan las 200 000 hect!reas. Su producci6n es

eminentemente agrícola, siendo el algodón el cultivo principal, ocup2ndo 

el 907; de la superficie total y sig~iéndole en importancia el trigo, 

fa, cebada, jitomate, pepa, etc. 

Una de las causas del monocultivo del algodón en el valle, es la 

que se refiere al crédito agrícola con el que se ::-e:facciona a los as-ricul

tores para que desax:rollen sus actividades, ya que l1an i6.o acumulancio una

deuda con empresas refaccion~ias que en la actu2~idad sobrepasa los 350-

nillones de pesos, lo que acarrea gran incertidumbre para los productores, 

exponiéndose a que sean embargados o a que el paco de la deuda se re~ioe

a plazos incc~enientes que reducen constantemente sus ingresos. Este pro

blema se agrava si to;:-.a.ücs en cuenta que el 85~; del financiamiento ea otor 

gaño por las Sffipresas privecas algodoneras. 

Con lo anterior se explica la minima o:portunü~ad que se tiene en 



- 15-
~a elección de los cultivos, dado que los eréditos refaccionarios pravie 

nen en gran_parte de lesplantas.despepitadcras de algodón y de las fábri

cas de grasas y aceites que utilizan como materia prima la semilla de esta 

oleaginosa" 

No obstante lo anterior, uno de los.factores más importantes 'tue 

estimularon el desarrollo agrícola de dicho valle, fu~ inc.udablecente, e1-

reparto de tierras a ejidatarics, colonos y pequeños propietarios durente

el trienio 1936 - 1938, bajo el gobierno progresista del General Lázaro 

C!-~9naB, quien aborió al problema agrario, afectando el latifundio de la

Compar...ia Colorado River, que imped.1a el desenvolvimiento económico ¿el ',-;;:

l1e, ya que con esta patriótica medida se produjo una oorriente innigrato

ria de campesinos provenientes del interior de~ país que aprovecha=on les

facilidades de colonizeción" Otro fac"tor que contribuyó en gran .:ec.id.a, 

~eron las facilidades que concedió la erección de la lla~ada Zona Libre,

para la importación de maquinaria agríoola, fertilizantes, aplicación de 

mejor técnica, importación d.e equipos de bombeo y de u,quinaria para el 

despepite delalgod6n, empleo de semillas mejoradas, etc. 

b) La Vertiente del Océano Pacífico. Comprende la faja norocci 

dental costera. y algunas partes medias de le Peninsula, locs.lizac':'as e:c. el

interior de los munioipi~s de Tecate, Tijuana y Enser.ada. 

En esta vertiente, el área que se destina a la agricultara es a.h 
go mayor de 80 000 hectáreas, siendo el y'unicipio de Ensenada el de más i2 

portancia agrícola. La escaza precipitación pluvial se ve compensada por -

la humedad del acbiente marino, cultivándose con la ayuda del rie60 por 

bombeo, el trigo, la cebada, y por tener una temperatura semejante a la del 

~editerráneo, se cultivan también la vid, el olivo, la mora, entre otros.

Se cosecha también la a1falfa,el maíz, chile, jitomate, papa y en menor -

escala el garbanzo, frijol y árboles frutales. 

Los principales valles son: Naneadero, Guadalupe, San Quint:ín, -

Santo Tomás, Santo Domingo, San Vicente, etc ... , en el ;,:unicipio de Ensena -

. da. La ¡¡-'ese, El Florido, Rosarito, Valle Redondo, etc., en el !.tunicipio c.e 
Tijuana. Valle de las Palmas, Rancho Viejo, Vallecitos, etc., en el Eunici 

pi<? de Tecate .. 
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C.onv::i.eneseiíalar.que consil1'e:rt"i2¡llOSCO¡;¡O .~ 'SDl:e :xeb"it,n ,a esta 

-vs:rt:icenii1.i:;, ya ¡que :liOB v:all<eB que le :!f",:(¡irma;¡:, enei.'srrEll UI"las-e:::-.ie ,d.a 

:::r!\Stt:i'CaB ,sfum'ila:rs;s ¿e~e ;'sÍ"c~oI:ro son: :nri.sm:os :re'Cu:r-sos .l'2:tU.T:Ue,s;) lTIli:sno 

<m'icsml>S ,culitfrV:O:S;J ,e"tc. 

1Dsr.r.iitux..'iro ::de llaja C,alif'oI'lliL- ¡Para su :Gst:ati,o" ,el ::;P'e:rñtc'rio

.h:a lSiil.io ¡ftiV.iSUD 'en lES 'iSi:gu:i:emes'Z~ e,ciOn6milcas:-: 

Jl:a:s :2;"nas i~letilasüe ~:s¡}e.::rzas, 1::0'9 JBlle:c;ale:s~ \Chon.etl:ayCartisru.. ... IJn 

1"O'C'O 'ál'Su:r, la :regit'ln 1liiy ... era. de El C:s;y,o l"eI'ciLd:oy :S'a!l~if;,oJ:i.o .. 

lt:i.:renQ;o 'hacia el'Gol'fo,a ,J.aalt:u:r:a&e ~,'ail1lJ~a~:J Los Pl;p.:.ne'S~ l'.os p='i:e:,eTLSo

<6Jond~ ~se ¡e.:p:r.overih6 ~n 'aliclla ::ap:reci a1ile fe:! ::rile,,;.o p:cr ib.CQlz;e(o ,c.e :pozo ]l:;r;Qi'~ 

<C.:t>", 

:¡Por ten:ctmtx·a:n:se \en };lla 'fil g~1bieJ!7:¡lo ileJl.. ''il\e:rtiit'O'=n.fO y l:c: r;.:c;y,crr!;a

tare :!L;as :in'sti't:tm.liiDI:!'e'E :'C.J!.e:d::i:ttiirc::i:as -ycor;;i'L"'l1C:iaes, :¡plie'&e rde,ci¡r·seQ.;m,e .estE Z«j)

ll'U!. (O:anstt:i~ ell cc:m:rtt:!tO Eeconom:co ~ael",'!r\e:r.ri.it'o?i:o~ :La ¡a:eit:iri:ó.,c.:ti pr.ecc:r::l.ll:al:.

if¡e I.B"S 11.:a '1l;:gñ::o:tiIi..~ 71f i!ll ¡;c:omBXc:i,o • 

.:z"OJ:Ia :2",- J)e.;sc-:.an:sE sume 'E1l. Wa1l3.e de SallitlO :DC!lI:Ii:nE'o, iDiriSnc,o na -

tia <eJ.. l'lii:ii!5:co ca :::La ,:eJ.::tu:r~ ~ :B2.id.'E. 2%-ilru.en,E" E:sita ZIOXi.,-a ha lo:f:T<:rdo 1UJr; r.éi.~ 

$'E.1I'xI)Tlt> ~:CD 1D:or:sii:ii:e:r.:E.lil'B:8 :p:a:r'ti::r de 1951, ,so \e'a;:¡ :.l,ilJl;B .Be rs'Cpezlf> é. -

~ u'e1r.!'(.as <al ':c:tiltt'iwc:oii-EJ. EElgo6!f.n Ji ttlel 'ttieo- ;;í6-:te v;elle e.S c:OL.iEii:,e:::"cLO 

ac"tu:EJlnEintti:e ;a]. i~..e:nO :iteJ. '.9,e:r..r.i"j¡.o-r.i'o ;a :¡pe:s:a:r de 'illIll"l'a s:e::r':i-e ,o.,e t:'>bEt~,c:cl:o:s,

;e-o:nn :sun;: J1's, :i::n'5lif;irc:i~n:n:ia '.de :c:TÉi5:i.itn JI :f'ru,"1ta ce :f':a'C:il.:ii.r.tu!.l::!es :pro:-a ;SU~€ jo:r 

~mr..e:che:m±i~"tt) .• 

'N.o tD~ant;e,., !hay ii.l:ofui:c:l,(es :n.:e '!;fdJE) .he. lle:t;ad,Q :a S"Jl. l.ici"te má:.:iuD

J.'.é :SIg!e:rif:i(c:i~ & ::rfuego <en :es't...;e ~.:e" iima Jia eSC.EZa tisptllnibi1i,rlad de 

é:E":dE Wll ;su~.;.¡:e1l..((), .. J)e"bli,:B:o a .gue 'al ,~v:m:as :;pa..--tes ¿el ;¡;¡erl'C:ioniSCo vale S'E!

~st"añ:a;r¡ ¡a~enii'D croLs:i.Q'Ei:r¿ol:e1:;en'i.:e 1:os ;rr,antos zubte:r:rá:l:e'os, se decretó 

'UnE. ·V:edc.. Sin ::em:OE:r,g,c ,;pe::nsiBte :la ;aIirenn::a... l:.:n C~EO ce ;q:ole se si¿,"1liera con 

J..E. cext:racc:it6n ,d:e'scl.'Bse:nai1:a 'lie :I!.SUa, es pDsible que en ale-..mas p:ertez e.el 

su'bsuel,oe:el Téüle" ;y is.n:!'azón 'ae le. J>:,o:ri::_idád del :¡ ;ar, \Q.uec.á-ra::o. inv<:di 

U'áS ]YE.::rd::aJ.:t:::e:r,:t:e :pO:T :at;Uc.. ,SE!L:aé.'<':. :aeniL,o :2 1:: infil trnci6n. JJlo:ra bieL, es

i:.a :~át:t1.'a:ci:ón estÉ. :si'C:T100 cOl·/t=·olec,E. ;j,ercec. e ~ue se na est¡:bleció.o una ::-1.

giaav.igil:¡:.:n:cia.paraque se :resJ:',ete J..& 17€é.a. (11). 
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Zona. 3.- Se looaliza al norte, frente a. 12. Isla de San Marcos,-

en el Golfo de California.. El Puerto de Santa Rosalía. es el centro de esta 

región esencialmente minera, productora de cobre y manganeso. Comprende 

los ccmpamentos de San luciano, El Purgatorio, El Infierno, Santa )~e¿a,

etc., así como la misma población de Santa ~osalia. 

Casi en su totalidad, los habitantes de esta rebión se dedicéL 2-

la minería y, por lo tanto, están sujetos a los c2111bioe de los precios que 

tienen los minerales en el mercado internacional. 

Zona 4.- Entre las sierras de la Victoria y Trinidad se encuen

tra est~ delgada faja de 780 ki16metros cuad.rados,en la que se ubica. una

cadena de pequeños pobladas: Santiago, La Rivera, Eiraflores, Ceduer:o, 

ta ;~ita, Santa Cetarina, San Luces y S&ll José dalCabo, este último el 

m~s importante. no o":Jstante que estas poblaciones fueron por largos aE.os 

la base de la economía del Territorio, se encuentran h.oy en situación pre

caria CO¡;;¡O consecuencia de un o.al reparto agrario y de la emigración de su 

poblaci6n en gran parte a regiones en donde existen mayores posibilidades

de desarrollo. 

Zona 5.- Se encuentra enmarcada dentro de la Delegación de Todos 

Sant~a, en la costa occidental del Territorio. Es eminentemente agrícola y 

ganadera, con ciertos problemas que impiden su desarrollo agropecuario, c~ 

mo son: el pequeño mercado local, las dificultades para la exportaci6n ce

sus productos, ya que existen deficientes vies de comunicación, etc. 

Zona 6.- Comprende la región de Loreto Y' San J'ue..."'1 f situada en -

una estrecha franja de tierra entre la Sierra de la Giganta y el Golfo, en 

la parte media del Territorio. Esta regi6n tiene recursos agrícolas limit~ 

dos por su mis."!la topografia t pero, por otra parte, ofrece g-randes posibili 

dade.s .para la explotación t-arística. 



O:sRAS DE Il~.r·~S'i'RUCTURA :E I1iCEL"':'nTCS PISCA.I..L2 

CCM:O F.áC':OR .DE DESA...-:utOLLO EIl L.A. PEIITNSúi.A. 

Las necesidades casi ilimitadas que tienen los paises, y sobre -

ta¿olos paises subdes~-rolla¿os, de ciertos eleaentos b~sicos, como vías

de c~eaci6ny transportes, recursos energéticos, obras de ir=igación,

esta~ee~ento. de industrias b~sicas y obras de similar naturaleza, dete~ 

lP'Íl!l,a i!¡lIJle e1 g:01:de:r.no se val..ga de ciertos instru:mentos fiscales para aumen

't;a:r e1 aOlmo lm&iispensable de su capacidad. de gastos. 

~ Ol~ pelabras; el Estado, para poder sostener los diversos -

~ciQ¡S pú1:d.ietOJS <Z¡1i.le tiene establecidos y realizar las obras de ir.f':ra.es

t~~ e~~~ca que requiere la nación, necesita contar con los me¿ics

~sa:r.iLQSl ~ l.epermi tan C'tmpli:rsus. fines soci.ales. 

]l;SJt;a SiIllIti:ir..úiad. que desarrolla el Estado para procura.."""Se los o.e 

fi(l))Sl ~ElJs;a;;dl.C$~ el. cumllliuñemo (Ee sus fines, se ha dado en llm:tar 

tfl~t;:iñdi.~ f~:ieral!li" eI.demi.endo pOJE:' ella, sef,"'ÚD. el profesor Pérez Cubi 

llas ItIJJ..a ~ima Cf1!lLe el Bsi;aao, lGS organismos políticos secu.!!darios 

-'31 lLa:s ~affiaSi am:t&D.omas ef'ectúm:! para procurCL""'Se los medi9s in";; spensa -

bJll.es" tal. fm €l!.e sa:ids::fecer l.as necesii.edes públicas y en general. SIl.S p:.-o -

pti<:lSl f:ií.l!l:esw .. :iiLm; ~cwmci.a:., 1.& actividad financiera. esti1 íntimamente 1i.

g-~ ~ la aJ.\i:;itivi.€l\al ec~ca,. pu.es sie:nd.o materialaente inposibl.e que -

eill. ES't;1!!.Iffi.Q¡ ~I:!a l.os bienes su:ficientes que le proporcionen la. ren:ta. que ~ 

eesi:fr.a ~ ~ ~eni"ii,.;;ent;Ql, :recur:re a su fecul:ta.d.impositiva y graTa e1-

~Q) lite ]L<a:$ J[l'artit:mlares para. procurarse los medios necesarios para

eJL ~l¡i¡n;i~ _ sus ob1.1gaeiones. 

~ bien, los ingresos que percibe el ente estatal por este 

c€lll.1M:e:p1to, es d.ecir~ a:! gravar el pat:riacmo de los particulares, constitu

~ 1.€bS' ~si;oss y siendo éstos un& forma de incrementar el ingreso del

Estm.~~ ~ .Hpe?C"l!ltiene.o e1lcs, directa e inmediatamente sobre el gast<> gu

~a.l.,. se nos antoja paradójico que, por un lado el órgano esta:tal. -

busque ~entar snsine-resos Y", consecuente~enteélg&sto, y por otro, re

auz;e,.a dichos i:ngresos t:..L otorgar ~J.bsidios, exención y reducción da impue.!. 

tos, atca 
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EstE ~cntrariedad 16gica aparente nos sugiere la siguiente inte-

rrogante: 

"¿Contri~~e la exenci6n de impuestos a la consecución del fin -

último del Estado? liemos de responder afirQ.Etiv~ente ya que si bien es ci~r 

to que el Estado El dispensar del pago de tributos E dete~inados in~ivi -

duos reduce el monto de los iD5~~soS dedicados a su sostenimiento, tembien 

lo es que con tal medida persigueabjetivos de carácter ecanémico y social, 

los cuales redundan en beneficio de la colectividadu (13). 

Enoiro aspecto, estamos conscientes que México, coloclndose a -

la cabeza de muchos paises en vías de desarrollo, ha incre~eLta¿o y conti

núa con tenacidad, la construcci6n de obras de infraestr-.... ctura, para io 
grar a un ritmo t:'lás acelerado su desa:!."rollo eoor.6mico y socic:J.. 

As!, para fines de los años treita, una ardua tarea iniciEda en

la década anterior había fructificado en la exister.cia de toda una red de

instituciones públicas y privadas promotoras del des~cllc, ae suerte que 

el país contaba con entidades pÚblicas bastante desarrolladas y experi¡nen

tedas; una amplia red bancaria y Iinacciera; organizaciones oCffie~ciale~ 

adecuadas para el momento; todo un con~~to de disposiciones leBales en las 

que se plasma'h"'-.n los objetivos de la sociec..ad y ponían en manqs del gobiez. 

no un ~plio y compleja con~~to de instrumentos con los cual~s promover -

el desarrollo econ6mico del país (14). 

Por esos ai'1.os se había desarrollado ya, también, una importar~te

labor en materia de ref'or:!!a agraria, la que junto con las obras de ir:dga

ci6n, producL.-ia pro:fun6.os caEbios en la estructure. ]?X'oc:u.ctiva del CE.mpo ;;Y, 

de manera destacada, importé.ntes at:l.pliaciones del üe::"cado interno, eor. lo

que se establecieron, de manera definitiva, lss bases para el desarrollo -

econónioo subsiG~ente. 

Para fines de les años cuarenta, el país oontaba con grandes 

obras de irrigaci6n Que habían permitido aumentos dr~sticos en la producti 

vidad. agrícola, con la consigu.iente expansión de la oferta interna ce ali

mentos y materias p~i=as agricolcs, y de la demanda global de la econooía; 
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con una importante red carretera Y' una red fel"roviaris :restaurada, crie,!! 

tadas a la actividad. econóo.ica interna, que hablan pe:rm.i tido ya importG!! 

tes ampliaciones del mercc.d.o interno y su integraci6n, as! como el acer

caniento a las fuentes de materias primas; y con una importante red de -

centros escolares y hospitalarios que pe~itirlan a los trabajadores te

ner mejores condiciones para la actividad econ6mica. 

lIo obstante los esfuerzos realizados en las d~cadas anteriores 

por nuestro pais, éste vive con grandes fallas en el aspecto de las obras 

infraestructurales, ya que existen regiones, como la que nos ocupa, que

poseen una deficiente infraestructura económica que ha sido el factor 

terminante de su palpable atrazo en varios órdenes. 

Por otro lado, J.:é7~co, al iguel que los dem~s paises que pert~ 

necen a la élite de los subdesarrollados, requiere, como afirmacos con -

é~telaci6n, UD gasto que siempre le es insuficiente, y no pudiendo 

garse de dicha insuficiencia económica ha adoptado una politica de fo~eE 

to que, aparentemente, es contradictoria con sus fines, ya que por un la 

do busca el aumento del gasto gubernamental y por otro se separa de este 

camino otorgando una serie de subsidios, exención y reducción de impues

tos, etcétera. 

En otros términos, si el Estado r::ericano no ha concluido sus -

obras de infraestructura es porque no posee el capital in¿ispensab18 pa

ra tal objeto. De ahí Que el leeislador, viendo las restricciones econ~ 

micas del país, haya recurri~o a un mecanismo que se le presentaba y ~ue 

no siguiendo el mismo camino, si tenia el misDo objetivo: el otorGamien

to a través de leyes y decretos de una serie de estimulos, ~e ir.centivos 

que coadyuvc~an al desenvolvimiento econóoico de reciones Que por su 1e

j~ía geográfica, escaza población, cinimos recursos, etc., no ccntaban

con las premisas fundaoentales del desarrollo económico, politico y so -

ciBl .. 

Conveniente es ser:<=.l<=.r que, entend.enos por tlincentivos li aquel

conjunto de ventajas de índole económica otoreadas por el Estaec, p~a -

10¡;:r:C!::' el desaTTollo de lc:..s activid.ades productivas de re(;iones <lue por-

su notable atrazo, están desliGadas del conjunto de lE. econoL:ía nacio:r:al 

Y, por consiguiente, una vez lo;;rado su c.esarrollo, tales estírr.ulos 

rtn forsozamente desaparecer~ De otra foma; la politica ue ince~ti~os es 
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instr.mento id6l:eo Y' coad,.y-u:v-ante del desenvolvimiento económico de regio 

nas deaf"e:vorecidas que no entorpezca el desarrollo de la economía nacional, 

sino que, por el contrario, la. complemente e incluso la robustezca" 

Estos inst~entos tributarios, estos estimulos, los ha oto:rg~¿o 

el Est2d.o en E",;q diversas fo:raas y de mu;r variadas clases. Sin embargo, c.~ 

biao al objeto Qe nuestro estudio, únicamente nos referiremos a aquellos 

<tI.ue en l!ma foJl.'lItl<!. r.n:fis marcada hom ayudado al desemrolvimientceco:nórr.icc ~- sE. 

cia1d.e la ~gi&m Peni.n.sul.a:r Cal.if'ornia::.la, entre los cuales encont:ra¡;,cs, 

:p:r1.nci:pal.m¡eme¡ 

A.. El iR'&gílli:ilen de Zonas :1 Perlmetros Libres. "El cual ha sido el

~ esit:!ml1ldo ]!lus sacar a regiones sumidas en un letarEo ectlnÓ!ilico, e_ le..

]L1;J!2l; filiel ,i)1.®'$ell1IWc:n:wim.ien:to eccn6müco actual de nuestra patria. 

1!!l.. JE1L ~cW.o 285 del C&ti.go !d.u.211ero.. Cuya,. importancia se ve-

::r.mf.D..ejju.s' 8iill. ~ la. ~~u le:=isla.:tiva en la cual se han refugi3lio los ha.

mm:ftam.rttes: ~~cs ]!laxa seg¡¡rl.r gozando de exenci6n de impuestos al la im

~:ii..&!u" ~o smrs;eD. ~ :restricciones a la Zona Libre. 

(C;.. ti ~a de bmb.1lsrtria1.izec:i6n de la Zona Prontetiza Norte 

~ üE!l'Ílie ~ ~pGJL eilbjeitiwo, aparte de inc0-.1I"llorar la reé."i6n al timo 

-ot.el. ~e~(Q) ~a1. de la lté!Ci6n, 1a absorci6:n de la r::.2DO de obra, -

~~~ ~a.a ]!lCJ!:" la iteDlinaci6:n de la cCDtratecitin tia trabajad.!!. 

.. :tr:es: ~1t<llil!1i.<glSI ~ra1.eSl Jl..l.lIIlll!:' parte !!le los Es1;2dos Unidos. 

El.. ~""1lI1.IIIl<lS citros, como son el subsidio sobre fletes de f'erroca.

nn" el eJlllI.2l!) jmmrltc ccm. eJL sumidio de la participaci.6n fecieral. de ine,'Te

SlII7JSl !melll',¡:;~:Itjj,Jl.es al. 108 ~ll1crt;C8 d.e1 interior de la Repúbli.ca que se vemen 

elIll. 1a ~ ~ ~ato en g'r2n parte a que las !:re as fronterizas ;le -

~ cl!e $I:lilJl:" 1lIIi'l1I. ~ce lil'llfis de la econOlÚa eztr2r..jera; l' la Ley ?eder-cJ.. de

~ss 1ií~ Yf Jlliecesa::.--l..c.s, que junto con 1a Ley de !'Otiento Econ6m.ico.,. 

t:amJrltc ~ el J&;~c Ca!ltO para el Te?"ri torio., contribuyen en g'r2D medida. al 

cffi.e~clwiJlid.el!'.l!to :i.l!I!im.strizl de 1a regi6n. 

JiDaliceeos ~,.;~~ad.o estos est:lreu1os, en los capítulos subse-
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1']; L R E G I M E}f D E Z O N A L I B R E 1~ O E S 

l~INGUN PRIVILEGIO,SI1TO QUE

SE CONCIBE COMO UN llEC.á.l,¡IS1.¡G

DE JUSTICIA. SOCIAL, tlECESARIO 

AL D E S A R 11 O L L O E e o N o t:i I e Oy s o -

CIAL DEL ESTADO PARA APOYAR 

E L M E J O R A 11 I E JI T o D Ji} VID A D E S U S 

JI A BIT A N T E Sil. (1). 



GENERALI'D.ADES. 

Á fines de le edad media, se hizo notorio el desarrollo de los 

puertos continentales de Europa, sobre todo el de é4uellos ~ue po~ían se2 

vil' de enlace entre la navegación maritime. y fluvial. Pero al desenvolve!:, 

se la econo:n:í.a de los principados, ducao.os y naciones incipientes, se est!::, 

bleció una pugna comercial que se resolvió con la formación de barreras 

aduanales y, al mismo tiempo, muchos de aquellos puertos vieron en peliero 

su vida y en un intento po~ salv~rlos se dispuso gue las =erc~cías Q~e 

atravezaran su territorio nQ sufrieran nin~ln recargo aduanal (2). 

En el interior de Europa tsmbién existían puntos claves :par::' le. 

distribución de los productos, estableciéndose sitios doncle 125 mercE:.!-:'cl.c.:s 

pod.:tan llegar y salir sin pagar c.erechos, siempre ,¡;¡:ue !i.O fueran co:r.s-:ll::idas 

dentro del pals al cual pertenecian esos sitios. 

Sobre estas bases nacieron y se de suroll aran , en diferente:; :pa.;;: 

tes del mundo, los llanados puertos libres, lugares en lo~ que las oercan_ 

cias nacionales y e~tranjeras pueden aloacen~se, transformarse y reexpor_ 

tarse sin ningún recargo aduanal. 

Varios de astos puertos tuvieron un desarrollo ncteble, como -

Hamburgo, :Bramen, Copenhague y Estocolmo en Europa; Hong Kong, en Asia; y 

Panam~ y Nueva York en América. 

El sistema de permitir la importa.ción de articulos sin paco de 

derechos, para ser utilizados en la agricultura, la industria, el comercio 

y el consumo, dentro de un ~ea determinada, es un procedimiento del Que -

no hay antecedentes precisos, raz6n por la cual podemos afimar que se tr.§. 

ta de una figura especial de nuestro territorio, al establecerse el .Récinen 

de Zonas y Perimetros Libres y por lo tanto, se trata de una aportaci6r, te 
nuestro paiE al mundo jur:í.dico (3). 

Existen diversas definiciones que han tratado de delimitar el 

concepto de Zona Libre. Veanos a continuación algunas de ellas: 
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ItLa Zona. Libre es una. éxtensi6n más o menos grande de terreno 

que se encuent....ra distante de los centros productores ¡¡ consumidores d..el 

resto del país, cuyas COtllll!lÍcacíones lharítimas y terrestres sen muy largas 

y dentro.de le. cual impera un régimen arancelario espeCial, Q.ue cOI!.siste -

en la exención de iapuestos de importación para las mercancl.as extra.'ljeras 

Q.ue no sean si¡;¡ilares a las Q.ue en ellas se producen y d.e los. inpuestos de 

e:1.-:portacióL para. aquellcs artículos que se haye.n elaborado o transfo:r;:u'.Ci.o

dentro de la misma, siempre que no afecte su salida a la economía nacio 

nalU (4). 

ULa Zona Libre es la extensión legalo.ente delimitada que pue¿e

comprender una o más entidades federativas, o bien parte lÍe alguna de ellas 

en donde, por razones de índole geográfica, socio-económicas y pollticas,

impera un réginen fiscal especial, que consiste en la exención de impues 

tos de importación para. las mercancías extranjeras, siénpre y cliando no 

sean similares a las producidas en dicha zona. y en la exención de impues 

tes de exportación de aquellas mercancías que se produzcan, elaboren o 

transforr;¡en dentro de la. misua" (5)~ 

IIPor Zona Libre, entendemos la erlensiónterritorial legalmente 

d.elimitada y que por su situación geogr¿fica est!. indebidamente comunicada 

co.n los centros productores y consumidores del resto del país, y que por 

razones económicas, sociales y políticas, goza de un ~éEiüen fiscal espe 

cial consistente en la exención de impuestos de Ít-nportación para las mer 

cenefas extranjeras, siempre y cuando 110 sean sinilares a las producidas -

en dichas zonas y exención de impuestos de exportación de aquellas mercan-

cias que se prOduzcan, elaboren o transformen dentro de la. misma, cuanco -

su salida no afecte a la economía nacional Ir (6). 

Creemos que estas definiciones han olvidado el hecho importanti 

sima de la producción de merc~clas en el interior de la República y que -

ya llegan~n condiciones semejantes a las extranjeras de oportunidad, ca11 

dad y precio a las zonas de referencia, y que, por lo tanto, la Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público, en uso de su facultad, prohibe la importa -

ción de mercancías que sean similares no sólo a las producidas en dicha.s -

zonas, S:Íno también a. las que se produzcan en el interior y que lleguen a-

esas zonas, como lo hemos ~~ñalado, en condioiones de opDrtunidad, cali -

dad Y precio semejantes. 
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Intentemos pues~ una definioión a la vez que más práctica, que -

delimite mejo~ el concepto de zona libre, entendiendo por ésta1 una exte~~ 

9i611 territorial legalmer.te delimitada, que debido Q. su escazo desernrolv~ 

miento e:ccn6micc, politico y social, goza dé un régimen fiscal especial -

consistente en la exensi6n de impuestos de importaci6:n y exportzción, sie,!! 

1'1'e y cuando la introducción y la salida de las mercancías su~etas a este

régim~n ne afecten la econe~ia nacional. 

Conforme a la definición anterior, podemos afirmer que los ele _ 

mentos esenciales que configuran el concepto de este régimen fiscal son: -

a) Una extensi6n territcrial legalmente delirnitr\da, ya que di 

cho régi.!l'le:n arancelar:io especial, tiene su base y func.z.mento legal en los 

distintos decretos presidenciales que le dierol:. vida. y le limitaron a una 

determinada circunscripción territorial. 

b) De ~ dese:mroh-rimiento econ6mico, político y social. Ec.E. 

nómico, debido principalmente a que la regi6n gn estudio no se encuent~a -

con les suficientes recursos naturales aunado a la falta de coounicaci6n -

con los centros productores y consumidores. del resto del pa1s. Politico y 

social~ en c~anto a su raquitismo demogr!ficc, razón por la cual estaban -

expuestas a ambiciones de gobiernos extranjeros; verbigracia: la inVasión 

filibustera que sufrió la Baje Oalifronia en el afio de 1911~ 

lo - La exensi6n de impuestos de importaci6n para las mer _ 

cancl.as extranjeras que no sean similares a las que se proéiucen e", esos si 

tios, y además y sobre todo, que no sean similares a las que lleg~~ del i~ 

tericr de la república en igualdad de condiciones de oportunidad, c2}idad 

y precie¡. 

20 - La ezer~ión de impuestos de exportación para. la~ mer_

c~lcfas o articulos que se hayan producido, elaborado o transfúrmedo den 

trc de los mismos. 

~ortaci6n y exportaci6n ~~ realice 

~ ~.E.2 afecten 1.2. ecenonia naciorJal, por las razones siguientes: 

la - Porque al prohibirla importaci6n de mercancías extr~ 
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jeras se trata de prcteger tantc la industria local ya ;::,cd.u.cirse 

chas sercancias aii), coso la nacional 

nes Que las extranjeras). 

llegcr en iSUa1de.c.. de ccn¿icic 

2. Dichas eIenciones en las ic:portaciones, no sélo no 

can a la econonia naciaIl2.1, sine que, por el contr2rio, le, estiüular. 8.:!.. 

grarss el establecülienta de fábricas d.e €,'::'é',n in:portancia, que ve:?er;¡os :::2.5 

adelanta, y quena obstante sus posibles desventajas, contriauyen en oayor 

o manoI' grado, a la industrialización de dichas regiones y, consecuentecen 

te a su desarrollo econ6oico. 

Ahora bien, h2.biendo desentr~~ado el concepto de Zona Libre, ve 

amos en que se diferencia del Perinetro y del ~~erto Libre. 

En realidad, el concepto de Perimetro Libxe se difel'el:cia del 

concepto de Zona Libre, Úl1ioac.ente én lo que se refiere a. lE. exte!lsi6i.~ t~ 

rri toriel, ya que la Zona Lib::-e puec.e cor:::prendex va:rias poblaciones, 

nes o entidades,en tanto que el Perl.oetro Libre, genexalmente se circuns_ 

cribe al área urbana ¿e la pot[aci6n elegid~ tal efecte. 

En nuestra república existen los siguientes Peri2etros Libres: -

las ciudades de Nogales y Agua Prieta, en Sonoxa, y Chetumal, Cozucel, Xc~ 

lak e Isla 1!ujexes en el Territorio de ~intana Roo. 

En t~rminos generales, se entiende por ~~erto Libre, ~a fr2~ja 

de terreno ubicada dentro de los puertos mariti~os que oper~ como terminal 

de enlace entre los transportes marítimos, terrestres y aéreos a la cual -

pueden entrar, salir o transformarse toda clase ele mercancías extranjeras 

sin intervención aduanal, ni gravámenes aranoelarios~ 

Los únicos Puertos Libres que existen en el territorio nacional 

son: Salina Cruz, Oazaoa y Puerto Néxioo, Veracruz. 



A S P E C T O, 1 S T O R 1 C O 

La evoluci6n econ6mica y social de la Península de Baja Califor

nia ha experioentado varios cambios bruscos en su historia .. 

El desarrollo hist6rico de lo que actualmente se conoce como Zo

na Libre en la regi6n peninsular, podemos dividirla para su estudio en tres 

'es~adibs o etapas: 

A. Antes de la creaci6n de la Zona Libre& 

~.. Iniciaci6n de la vigencia de la Zona LibreG 

C.. l1odificaci6n del Régimen. 

Periodo anterior -ª: la creaoi6n ~ la ~~. Esta primera -

etapa esta comprendida desde antes del establecimiento de este régimeu fi.!! 

cal, hasta 1933, año en que se llev6 a oabo la implantación de los llama -

dos Perimetres Libres en Baja California. 

La caraoterizaci6n que podemos hacer de este período consiste en 

que las actividades básicas de la regi6n en estudio eranl la incipiente e~ 

:plotaci6n agricola, la pesca, oomercio raquitico y otras actividades de o..:;: 

den primario. Por otra parte, la falta de v1as de comunicaci6n y de condi

ciones propicias para el desarrollo ecop6mico originaban un estanca~iento

en sus actividades productivas. 

El est.ado de los pueblos. de la frontera y sobre todo de la :Bajó.

California, era, en aquel e:r:-tonces, de verdadera decadencia por falta de -

leyes protectoras ele sus comercios y, ademÉa, existía la constante eoigra

ción al ::~ais vecino, por encontrar en 61 la total ausencia de las caren 

cias que nuestro Eéx.ico, y en especial la regi6n fronteriza padecía. 

No obstsnte lo anterior, esta etapa de inexistencia del r~gimen

fiscal en cuestitn, contiene varios paliativos, varios sucesos de import~ 

oi~ que mantienen en cierta actividad la frontera, como son: 
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La expedici6n del aranoel de 24 de enero de 1885 que hace e::rten-

siva laexenoi6n hecha en un prinoipi.o a TamaulipasJ :r que en lo conducen

te pe:mi tía lila libre importación de mercanoías extranjeras siempre y cu~ 

do se destinaran al consumo de las poblaoiones de la entidad asentadas a-

10 largo de la línea divisoriall
, al fijarla en una faja de 20 kilómetros al 

sur de la frontera~ 

Empieza ur.a épooa de regular prosperidad para la región que c<.:m

bia el nivel de vida de sus habitantes, debido principalmente a: los pre -

cios de los artícul:as de primera nece.aidad que eran baj1sir:os, florecimie!!, 

te de la agricultura, establecimiento de algunas industrias y, consecuent~ 

mente, aumento de la densidad demogxM'ica. 

Por todas estas cuestiones, la Regi6n Nertefronteriza y en espe

cial la peninsula en estudio experimentan un auge pasajero, que vendri-a a

terminar con el Decreto de 30 de junio de 1905 en que fué abolida la Zona

Libre pcr las consideraciones siguientes: 

1*1,,_ Que el aislamiento de las pOblaciones fronterizas originador 

de la creación de la Zona Libre habia dejado de existir, dada la instala -

ción de la viaa :férreas que comunicaban las regiones beneficiadas con dicho 

sistema con el centro del pais. 

2.- Q,'ue el régimen fiscal no respondía al objetivo por el oual -

hab1an sido creadas. 

3.- Que la oayor parte de los industriaJ.es, ganaderos y ~OTicul

tores residentes en dicha zona, habian solicitado la abolición de la fran

quicia por serles perjudicial y que, si en ocasiones el gobierno otorgaba

conoesiones atendiend.o a las necesidades apremiantes, era su deber suspen

d"Srlas una vez que cambiara la situación, a fin de establecer las condici.2, 

nes de igualdad pa.:r;a todos los habitailtes del paislJ 

De tal manera que, los renglones antes señalados de prosperidad.

en :todos los 6rdenes, por virtud del dec:re.to antes citado, sufren un deseel. 

so notable. Tal es el caso de la.. agricul. tura que en cuanto a. su capacidad

de producción decae notablemente; el comercio que empieza a oerrar sus 

puertas, la densidad demográfica q't8 experimenta un cambio bastante brusco 
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debido a la emigración de los residentes ¿e las principales oiudades fro~ 

terizas, no sólo hacia el interior del pa1s, sino ~acia los Estados Uni 

dos de lJorteá.<'Ilérice.o 

Son la Prir;¡ere. Ccr..flaCración :,~undial y la lla,r.¡eda El'Eienda dad.a 

por el Presic..ente ii"ilson en 1918, denoni:r.ada IILey Seca", que prohibió 16.

fabricación y el consuno de bebidas alcoh91icas en toda la Unión, las ~ue 

produjeron una vez ~ts, un au~e reoment~eo en la t~tas veces noebrada P~ 

ninsula de Baja California. 

El Darco Clue presenta la Regi6n durante esta época encu.ad.ra UT:a 

serie de actividades btsicas que, cor.¡o ya !;-¡encionan:os, son en su ria:,'oria

e.ctividades pri:;a:rias, y 6.demás y sobre todo, la creación de cc.Darets, 

cantinas, casas de juego, que constituían los. :-en:;:lones prir:.cipé.les c.e 
gresos de la esce.za. poblaci6n: renclor,es que d.ependíen preponeler:::nte::.,e:r:te 

de la demande. exterior, lo que ocasionó el resurciDierto !..:or.:entáreo (,e 

ciudades como 1'ijuana y IIexicali en la misna Baja Califorrda .. 

El desprestigio de la medida se hacía cada vez Lás evic.ente, 

h2sta Que finalraente el GO-bierno ele ¡iashin¿;ton, en 1933, 2tenc.iendo el 

clanor popular, teruin6 por dero¿::ar la absurda enDienc.a. 

Las consecuencias no se hicieron ~~ardar, escribe el lice~ciBto 

Oonrado Acevedo. p~ desaparecer la causa principal que motivaba el EU€6,

so-crevino de inmediato la crisis, provoccrlC:.O el consébié:.o pánico ¿::e~ce::'fcl. 

Los casinos y centros éi.e ju,sGo se vierc,n desprovistos ce 12 clientela Clue 

los habia creado, y tan s610 en un Des cerraron sus puertas 1;(; cor::ercics 

de c..iversa 11.c..ole ... U colapso econónico ciCUi6 el sccial. la c..esccu'p~ci6:t: 

se inició en proporción goo¡;¡étrica y la despo::;lación en :'0::7.:[. 2.12.l"l::E-nte. 

(7 ). 

Período de Iniciación de la ViGencia. Dadas las circunstancic:.s 

por las que atravezaba la ~esión, el Gobierno Federal, hOLdanente preocu-

perlo, tuvo que fijar la é..tención nuevc...rnente en el distante ~e::.'ri torio Ja

jacaliforniano ( hasta ayer próspero ) que a~enazaba en convertirse en 

una, eún nts, desértica ZO~2. 

Por tel estat~O de COO&S, el Ger.er2..l Abcl&rco L. ?"oc.ríDuez, 

bernador elel ':e::-ritorio J:crte, y pcr .LO té.2'!te vie~lo COl';oce~'c::::- ~~~ :::rc.s 

ex-:-o lC_ 
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cooplejos proclaoas y escasos recursos, así como de la gravedad ~ue la 

transici6n presenta. ¿~ardaba, no vaciló en socorrer la decadente región 

que por su lejanía era la frontera ret.s afectada. 

Es as! cooo por Leerete de 30 de Agosto de 1933 se crearon los 

Perímetros Libres Experimentales de Tijuana y Ensenad.a, con ·.;ie:encia de 

diez aEos, desde el 6 de dicienbre ¿el mismo año de su publicaci6n. 

-~ &Eo siguiente de establecidos estos ¿os períoetros, el Ejecu

tivo Federal nombró una comisi6n encargada de conocer los resultados obte

nidos y realizar los estudios correspondientes que permitieran e~itir la8-

sugerencias pertinentes. Dicha comisión conclu;¡r6 ~ue tales nedidas no s610 

beneficiarían al oomercio organizado sino que t~bién tenderían a favorecer 

a la población agríoola, peruitiéndoles importar la maquinaria y sus me 

dios ~e trabaja sin nin~~a taxativa, a esos perímetros. 

Por sus halegUeños rasulta¿os, en al mas de marzo de 1935 se en

plian dichos per1~etros a las ciudades da Taoata y Kezioali, en lamislia -

Baja California. 

Pero no es sino hasta dos aEos después de creados los,primeroa 

perímetros libres, cuando por virtud del Decreto de 10 de junio de 1931, 
bajo el Gobierno del General Lázaro Cá.~enas, se crea la Zona Libre Par 

cial en el ?erritorio horte de Baja California con una duración de 10 aLas 

a pa.rtir del :primero de juniO ¿el ci tedo año, cOl:lprendiendo desde el límite 

con los Estados Unidos del Norte, hasta el paralelo 30o~ 

En virtud d.e la trascende:r:.oia de los oonsiderandos que se tuvie

ron presentes al autorizar el -nacimiento de la Zona Libre, extraídos del 

Diario Oficial de 25 de junio de 1937, los insertamos a continuación: 

CONSIDE~~TDO que por falta de comunicación eficaz, rApida, dire~ 

. ta y nacional, por la escaoez de poblaoión; por el desarrollo incipiente -

de sus actividades y por el desequilibrio actual en su vida económioa, el

Territorio Norte de Baja California est~ en condiciones y oi~cunstancias -

diversas de los de cualquier otra entidad federativa; y 
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Cül~"';..:..::JEP,}l.lr.DO que el propósito reiterado de este Ejecutivo a lni-

cargo, ha SidO procurar por todos los medios posibles la mejoria econ6~i -

ca de los Territorios Federales, ha tenido a bien expedir el siguiente ••• etc. 

Lo anterior significa, contrariamente a lo que pretenden alé~lOS, 

que las zonas libres no son privilegios graciosos, ni aún m~s, discri8ina

cionistas, sino por el contrario, disposiciones extreaas lesales Que .se 

han visto coronadas por el extraordinario desarrollo politico, econ6oico y 

social que de all1 ha enané.Üo. Ya que no hubiera sido justo tratar con le

lllisT'2a rigidez fiscal a territorios lejanos :r carentes <ie medios de cOlllunic~ 

ci6n con el macizo nacional, ~istantes de los centros de producci6n, fal -

"tos de fuentes de trabaje, desprovistos de una economia estable reeiond ,

de una considera,ble deIlBid.ad de población, en fin, de lugares abal1donac.os

m~s que a sus propios recursos~ a la suerte, q,ue a otros Estados con ca:ra.,S 

'I;eristicae disimiles ( 8 ) ... 

Pero como las cOlldic50nes económicas que le d.ier~ o,rigen al ci

tado Decreto, subsisiieran en el S~ de la Península, ot~o decreto, el ¿e-

25 de mayo de 1939, publicédo en el Diario Oficial de 3 ce junio ¿el DisDO 

año, erlendi6 la zona libre etistente en J3aja. California, arnpli~dola~a to 

da la Península. Por tal decreto, la Zona Libre tendr1a vigeTlcia de 10 

años a partir de su publicaci6n, es decir, hasta 1949, ya qu~ establec1a-

en su articulo único transitorio que quedaban derogadas todas las cisposi

ciones &nterior~s que se le opusieran. 

~!s tarde, por neoreto del 12 de febrero de 1946, sienco Presi -

dente de la l1epública el Licenciado labUe1 Alemán Valdéz, se empliaron 

nuevaoente las zonas libxes mencionadas,. por un nuevo plazo de 15 ruios B

partir de 1952, por lo que tales franquicias concluyeron el 31 de diciem

bre de 1966, para volverse a ampliar por un plazo de cuatro años, debien

do terwinar en el mes de junio de 1970 y, ~egún deoreto publicado en el 

Diario Oficial de 27 de junio de 1970, prorrogarse por un año más, compre~ 

dido del lo. de talio de 1970 al 30 de junio de 1971, por considerarse que 

Hen la actuaJ.idad prevalecen algunas de las circunstancias que orig¡blaron

la expedici6n del Decreto a que se hace menci6n en el Considerando inoedi~ 

to anterior", (se re:fiere al Decreto de 29 de noviembre de 1966 que aop112 

la vigencia de la Zona l,ibre por un pcriocio de cuatrb años más). 
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Concluyamos pues', que con la supresi6n de los juegos de a~ 

y el inici6 de la Reforma Agraria, se propició el desarrollo econ6nico 

y social de esa regi6n, lográndose el incremento de la población, 

abriéndose las oportunidades de inversi6n en el sector agrícola, indu~ 

trial y comercial, y disponiér~ose además de los recursos suficientes

para SU desarrollo. 

Eodificaci6n ~ Régimen !!!. ~~. La tercera etapa se

inicia, arbitrariamente, a partir de 1952. Ante el crecimiento indus 

trial de la región y el incremenco de la industria en el resto del 

país, y para contrarrestar los efectos d.e las devaluaciones monetarias, 

el Gobierno Federal inicia la mod.ificación a p~ir de esta época del

Régimen de Zona Libre, pues de acuerdo con el C6digo Aduanero, la Se 

cretaría de Hacienda y Crédito Públic<:l aco:rdó una serie de arar.celes 

con el objeto de proteger a las industrias establecidas en la zona de-

. la competencia exterior; al mismo tiempo, los industriales del interior 

del país er::piezan a presionar a fin de que la Secretaria de :ndustria

y Comercio hioiera extensivos los controles a la importación a las Zo

nas y Perímetros Libres, como se puede a~reciar en el cuadro que oora

en la página siguiente, y que no obstante que abarca hasta el año de 

1964, nos puede dar una idea general sobre el establecimiento de los 

aranceles y controles a la importación y a la exportación de las zonas 

descritas .. 

No obstante que esta última etapa, p~'a razones de estudio la 

hicimos pa.rtir del año de 1952, conviene señalar que ya con anteriori

dad se habían dictado multitud de circulares de la Secretaria de Ha -

cienda y Crédito Público, Dirección General de Aduanas y aún de la Se

cretaria de Salubridad tendientes a limitar los benef"icios de este r'

gimen de zona libre. . 

'Desde que se restringió la importaci6n de bebidas alcohólicas 

a 10s;seis meses de Laber sido autorizados los Perímetros Libres, des

?ués se prohib~ó la importación de la harina, trigo, pan de todas cla

ses, cerveza,i':mari'Scos en conserva y otros similares él. los descritos* 

Por circular de 31 de agosto de 1937, se prohibi6 la importa

ción de grasas y mante~a~ vegeta!~s; luego, por circular del 15 de ma

yo de 1939, se agreg6 la prohibici~~ para la importaci6n de for~ajeso 
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El 15 de enero de 1943 se aumentó la prohibición al jabón corriente p~ 

xa levar, y el primero de diciembre de 1947, vino l~ prohibición para

inpartar hielo; luego las de bebidas yaguas ninerales, nieves y otros 

productos sil:~ilares y, el 31 de narzo de 1949, se prohibió la ll.:pcrta

ci6n de ropa de mezclilla para hombres y nujeres, as! como la ~e esco

bas para el aseo. 

KEDIDt.$ PRQTEGCICIITSTAS A LJ...s ZOl:.AS y 

¿os 

1952 

1953 

1954 
1955 
1956 

1958 

1959 

1961 

1962 

1963 

19ó4 

ARAnCELES 

Importación 

108 (+) 

20 

10 

39 

Exportación 

15 

COKT::CL:2S 

Impo:rtaci6n 

11 

17 
34 

2 

20 2L 

L! 

22 

109 

lSl 
c: -, 
,./:J 

81 

(+) Comprende :fracciones s-!.ljetas a p~,:::os de :ierechos est",blecid.t.s en -
aiios a.nte::-iores 1 incl:lsive oe- bidas y cigar:'os. 

:;1.;~·13: Estuuio necho 
Lesarrol10 

la :¡::~osa Leos. "La ':;or.a :i erc ~. el -
69c 

CODe se pued.e apreciar en el cuadro anterior, se b,,,r;. éicta¿o

In.les 1 una serie de Decid.as prcteccioristas a la ZcnEi. Li ore. 

Sin ewba~gc, cor.si¿er~~os ~ue es un error creer que lés res-

t:ricciones y l:lutilacior.es a lE. fr.s.r.Quicia de la ':::;ona Li ore, cUa};clo son 

dictaC.2.S sin fundar:l¿;r:tos ::p:-tctíoos, 'ber.:.efioien é. 12 coor.o::lÍc:. né cio:r:~l. 

l:.sto lo veremos I:l~S a..ielc.ntc. 
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Con todo lo antes dicho pensamos una vez m~s ha que~aQo 

trado que la Zona Libre nunca se ha pretendido sea un privilecio 

to de protecci6n regional en perjuicio del resto ie la nación, toes vez 

que tan s~lo representa dentro de la econonia mexic~~ un estzdo de tren 

sioión que deberá extinCuirse necesuriar.ente sI conse~~r berrar los -

considerandos del decreto que le di6 vida. 
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La zconaiibxe1ra ;s:J.,iit):, 'C;Qllf'cnnea la po11i;.i;ca ide :fomento 11e'VaQa 

'Si ,cabo :por :e'lGomexno Eeti,c:ano ysucsten:tadee.n 'el ot;orgawi-ento cee'St inE; 

liJS ,o :incenti:v.os .;p.ara log:a:rel desarxollt>sconóoicro 7!socialde re¡;;i.o:ees

t:al,escom-o ::l .. a 'que !'ros ,Gcu::pa!,aclemts ,de la :incox¡poración c.edic:!las regio:r::es 

al conjunto de lae:cc:nomia :r.;E:ciol'1a::J."pa::ra a.easta 'fo::n.!!a svenz,ar ¡¡;~S 

mente hacia el logro 'ae los benef±ci,os propios de los pdses que [:;02<:1: Qe

UI:;al tu nivelí:ie ~ida" el motoxque ha::peXI!::it'ido el qu:e dicnc desarrollo -

tenga un ,fre,senvOlvir..5..ento t'anacel.eraC:0 yConti:n120 eouo lo desi,:ual e iye

qui ta'tiYo que 'Se nÓ"s:p:resemc. y q'tl,e veremos en sE!g'.J.:Via .. 

Anali,cemosa cont±l:u:u:::.'ci·on l,os :¡:-esuJ. tad:os .que este ré,¿;-i:r:ren i'isccl 

b:a proil.ll:cido 1;m:li;:oenel.Estadco'O~'oen eilTe:rritorio y t'I"aten:.os r:.e sei:a -

lar las frallas que .:presenta~ para c'onsi-guientemell'te,pi'Oponer unE:. posi bl-e

soluc:ians. i3ste lnr·~ibler.:a. 

:De!l'tl:':o ·de .los :resuJ.::t:arl.os p:roduc:id·o.s por el lté,::::;-it1er.. de ZOLé. Li bXe 

creemos quee2 de ~o:r itlp..ort:anc:ia loco.Irst:ituye el eleEe:rrto .b.un:e:no, ye. -

que, "iTldep.enfri:entensntede los rscursO's natul."ales,d.e las 'fa'cilidec..es pa

ra la ind:u.str:ia" para el cocerc.io o ps::r::a el establecimientolie vías c.e co

municacj..i6n y, en :'f:in" lis 1;;O\1.oS 1-os .r.¡etice ina..ispensEole.s para log.:¡-a.r el 

desenvolv:iuientoneoesa:r.io" cons'i¿el."s.:::los· que i'altcr...d:o el eleI:lento hu:.:c..r:o 

las reGiones no peneuen alcu¡¡:;a:rese .uesenvolviuiento. Lo ante:rior eS i'ácil 

de cOIll:}?,l'en:der, ya que si no existe la fuerza creacora, el tralJajo, le: iLt~ 

lig(:Ilcia y- los ueúÉs .rec:ursos a..el hombre,9.ue extraigan, trUlsfo:r:::sn, tia -

tribuyéll o COnSll!1Ul 1'2.3 :riquezas de un :paíS., éstas se encontrcrán lies:apro

vechadas y, :por lo tanto, 11C il".i'luirá:n en el c.esarrollo ecanemico nacional 

o resiox:al <9) 
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Estado de 3aj!; California. Dentro del Régimen de Zona. Libre en-

la Península Californiana, el más beneficiado con su implantación ha sido-, 

indudablemente, el Estaco del mismo nombre, ya que ha visto incrementads -

su poblaci6n de 1930 a 1970 ( que es el últico dato proporciotado por las

estimaciones hechas por la Sección de Estadística de la Direcci6n de Promo 

ción Econ6mica e Industrial del Estado de Baja California, en virtud ce no 

haber sido publicados aún los datos del censo de 1970 ) en un 2 l6~~, cono 

podemos apreciar en el siguiente cuadro: 

AÑ O S T O T A 1 DENSID~D HURA U ¡.: El A h 
Hab. por Ki:::l v 

1930 48 327 0.67 45.6 54.4-

1940 78 907 1.10 49.5 50. 
1950 226 965 3.23 35·5 64.5 

1960 520 165 7.41 22.3 77 .1 
1970 (+) 1 126 oce 15.7 15.07 84.93 

FUEl~: Direcci6n General de Estadística (S.I.C.) Censo de 196Co 

(+)~ Estimaciones de la Direcci6n de Promoción Econ6mica e Industrial del

Estado de Baja California. 

Estas cifras nos dan idea del tremendo increnento de población -

acontecido en el Estado, dejándonos ver que 'por ctda d.écada que transcurre, 

la entidad casi duplica su población. 

Por lo que toca a la población urbana dentro de la misma entidad, 

ésta ha superado a. la rural ya que las poblaciones de :~e7.icali, Tijua.'1a, -

Ensenada y' Tecate ofrecen un sin n~ero de oportunidndes a sus habitantes. 

A pesar del dato anterior y aunque parezca contradictorio, la mayoría de 

la'poblaci6n econ6micamente activa se dedica a actividades aGr1colas, de 

silvicultura, caza o pesca, de acuerdo oon el dato que a continuación trar~ 

cribimos: 

POBL.ACION ECCNor.nC.A!:1E:!·fTE ACTIVA 
(POR RM~~;S nE ACtividad) 

ACTIVIDAD 

Agricul tura, Silvicultura, 
Caza y Pesca 

Industria 

POBLACION 

151 694 

68 580 

Comercio, ~ransportez~ Servicios,etc.145 152 

TOT.AL 3&5 426 

41 .. 51 

18.76 
39 .. 72 

100.00 

A 
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FUENTE: Estimaciones de la Dirección de Promoción Económica e Industrial--

del Estado de Baja California. DatoB a 1970. 

Territorio de Baj.!::.Ca.lifornia. El incremento d.e la población, al 

igual que el de otros renglones de la economia dentro del Territorio, no -

ha experiments.a..o el· mismo crecimiento que el del Estado, como se aprecia -

en el siguiente cuadro: 

J~ ~ O S TOTAL D E Ji SI]) Á
2
D U R B A }i A':; HU ji A L 

(Hab. por K.'U .• ) 

1930 47 089 0.65 36.0 64.0 

1940 51 471 0.71 36.0 64.0 

1950 60 804 0.84 33.0 77.0 

1960 81 594 1.12 36.0 64.0 

FDEliT.B.: Direcci6nGe~eral de Estad .... istica (S.LC,,) Censo de 1960. 

Por lo que toca a la poblaci6n 9.con6micamente activa del Terri t.2, 

rio, vemos !{ue ésta. en 1960 era de 25 941 de un total de 81 594, lo que nos 

arro ja un porcentaje aproximado de 31.7, o sea c2.si la tercera pz.rte 6.e su 

población se dedica· a la labor productiva; cosa que claramente aprecia;:iOs

en el siguiente esquema~ 

ÁCTIVllLAD 

Ágricul~xraJ Silvicultura, 
Caza y Pesca 

Industria 

Comercio, Servicios, 
Transportes, etc. 

TOTIJ., 

P O B L .A e 1 o 1~ 

14 603 

3 730 

7 608 

25 941 

FL~1~: Dirección General de Estadistica (S.I.C.). 

kLIEE1ITACIOn y CALZADO 

100.00 

En este reng16n, debsDos seLal~ que debido al récimen arancel~ 

rio que priva en la regi6n, el Estado de Baja California es el que coza de 
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me jor alimentación y vestido en la República. 

En general, el Estado poseía en el aLO de 1960 uno da los coefi

cientes más altos por entidad, en el consumo de alimentos primordiales, ta 

les como: carne, huevos, leche, pescado, etc~, siendo dicho coeficiente de 

90.64%, no superado cás que por el Territorio del ~ismonombre, que tenía-

91.53% de su población que consuoía habitualmente esos alimentos. 

EstaC.o de 3a~ California. C01"..for:.::e al repetido Censo de 196C,

el coeficiente más elevado d.e personas que uzaban zapatos, en relación al

resto del país, correspondi6 al Estado d.e Baja California, que alcanzaba -

el porcentaje de 60.24~~. 

CA..1iAGTERISTICAS DE AL:G:E:l;r¡'ACION y CALZA1JO DE LA PO:BLACIOlI lliL 

ESTADO DE 3AJ A e ALTI'OillIT.A 

POBLAClmr QUE 

H.AElTUJ..LHE1JTE USA: 

Zapatos 

Huaraches (Sar~alias) 

.Anda descalza 

Come pan de trigo 

No come pan c.e trigo 

484 274 
5 186 

12 134 

476 271 
25 323 

% EN RELACION AL 

TOTAL DL POBLAC,ICIí 

93.10 
1.00 

94.95 
5.05 

FUEi~: Dirección General de Estadística. (VIII Censo de Población). 

Territorio de Baj~ California. El hecho relevante de este ren -

g16n de alimentación y calzado lo constituye el alto nivel de vida de la

población Terrisureña, que se ve reflejado en el elevado porcentaje de 

tantes'que cons~~en alimentos de primer orden, como son: carne, huevos, l~ 

che, pescado, etc., y que, como lo señalamos, es el más elevado de la Rep~ 

blica, con una cifra que supera el 91.5% del total de los habitantes. 



Zapatos 

Euaraches 

Anda descalza 

Come pan de trigo 

No come pan de trigo 

FUEl~: Dirección 

42 

66 341 

8 554 
3 839 

66 440 

12 294 

5~ El; ESL; .. C 1 OlI .~ 
TOT .. U, DE P03L.iCIOl: 

84.25 

10 .. 86 

30 

15·62 

de Estadistica. VIII Censo General de PObJ.2C:i6r: 

"( :N D U S '11 R 1 " .t'. • 

Uno de los principales renslones en los que se nota el desé':rrc-

110 sl.l.periorque ha. tenido el Estado de 3aja California en r'elación c.l ':'8 

r:ritorio;¡ 10 constituye la industria que en esta reci6n ha visto ir:c:re::ler, 

tada su capacidad de funcionauiento y 

pelmente al tantas veces no¡:;,brac..o sistema arancelario Que priva en 12 .:6-

gi6n y al Prograoa de Industrialización de la Zona }'ronteriza lorte, lle

vado a cabo por la actual adninistr2cién de ~cbierno. 

Conc:retéoonos a seEalar que el desarrollo industrial ¿el ~S~é' o 

Bajacaliforniano, se ha debido pues, a una serie de factores, como son: 

1.- Su si tuaci6n t;eogr¿fica, ya que se encuentra pró::imo a iz:.

portantes centros de consu,.';lO norteameric2.nos, con un .::.1 te poder ce co;:::;;r<::.. 

2.- GrEl'ldes obras de irriGación, llevadas a cabo por el ;:}obi8'::: 

no Fede:!'al en el Yalle de !~e:zica1i, las cuales pe:rr;:itieron un fuerte c.es.:;:; 
rrollo a..::,--rícola con el reparto de tierras a e jidatarios y colonos, 2.81 ce 

~o la producción de materias p:!'imas$ 

3.- Un nejor aprovecnawiento de la 11~aUn Zona Libre, Que 
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pa:rmiti6 la. im'Portaci6n de maquinaria y équipo, de materias primas, 

etc .. , sin '1.ue tuvieran que pagar impuestos4 

4.- La protección arancelaria y de contrcles, &si coco el de 

sarrello de las actividades comarci21es etc., que permitieron un co~e

tante ritno ascendente de su desarrollo incustrial. 

5.- El. Programa de Industrialización de la Zona ~ronteriza -

lIerte, que BS une de los factores que más ha aytlda¿e a d.icho deser:vol

vimiento .. 

A continuación mostrareoos unes cuantos indicadores de este 

sarrollo, para en el capitulo siguiente complementarlo con algxnas otras 

cifras" 

Veamos pues, cuál ha sido dicho desenvolvimiento tantc en e1-

Estado como en el Territorio • 

.;;;;;..;;;..;.;.~ __ ~...;;;;..;;.v .... California~EI desar:t:'ollo del sector indust:rié:l 

en el Estado de Baja California ha tenido un incremento notable, como

se puede apreciar en las consideraciones sigüientes: 

DES~RROLLO 

1950 1960 1970 

}'1J~:ERO DE EST.?.:BLEC lJ'::IENTOS 525 1 366 2 

PERS01:'n OCUPiJ)O 5 974 la 218 41 

CAPITAl. INVEHTIDO 480 594 000 1 036 200 coa 2 359 5CC 

PRO:DUCCICN 723 881 000 931 700 000 5 004 100 

Estimacio~~s hechas por la Direcci6n de Promoci6n Econ6mica e Industrial 

del Estado de:8a,ja California. 

De los-datos anteriores se deduce, que el increClento Q.U'! ;::<.:1:9:. 

fest6 lE industria en las dos últimas d6cadas fué de 67. lo o~al -

denota el alto indice de incremento que ha tenido dicha rama de la pr~ 

ducci6n .. 

Laproducci6n irdustri,,-:: proviene principalmente de los Valles 

de Kexicali, Pecata, Tij:.uwa y Ensenada, sigr.if'icano.o su valor el 25%-

Ó{.). 

lj. 

ce, 
O( 
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de los ingresos anuales percibidos por el Estado. 

Bevistcn principal importancia las industrias: 

a) Algodonera, 

b) Aceitera, 

c) Química, 

d} Cervecera, 

e) Empacado y congelado de productos marítinos y agrícolas, 

:f) Cementera, y 

g) La molienda del trieo. 

La regi6n industrial más favorecida es la del Valle de Eexic.§. 

li, ya que en ella operan dooe grandes plantas despepit~ores y seis -

molinos de aceite, capaces de procesar 400 000 toneladas de al~od6n en 

hueso. La industria. quimica est~ formada por lo oenOs con cinco plan -

tas mezcladoras de elementos químicos. 

J..Jie:nás de las seLaladas, existen otras industrias como: elab~ 

raci6n de vinos y licores, cigarros, p2~ificadoras, empacadoras de cal.' 

ne, plfu!tas pausterizadoras, etc. 

En les últimas dos décadasrnencionadas se han establecico nu~ 

vas empresas cono Ben: una productora de cenento; una de suya 

ses de hoja de lata para el pesca.do y cerveza, cuatro enlatedorZ:iS y 

una ernpaca~ora de productos alimenticios; una ensa1bl,~ora de caciones 

:r remolques, algun~s fábricas de rope;. para tra"iJajo, pl~sticos, p':"Gtas

y galletas y otras de menor importé2l'.lcia. Algunos otros renGlones ce h. 

industria se han ¿esarroll2.d.o en forw.a alaJ:'1.:léinte, cono es el car::po te

la electrónica debido a las llar.J~das lIil'ldustrias d.e m3quil"ti, e::dstieE, 

do en la actualidad en la citada entidad. 32 de estas plantaSe 

j'err:j. torio de E<!.~ California. A diferencia del 1st~,d.o, úl -

':erri torio de California posee una industria inci¡::,iente Que en lé. 

actualidad ha disminuido, como lo podemos apreciar en el cuadro que ~~ 

seguida se tr~nscribe: 



- 45 -
TEP.RITORIO DE BAJA 

(Industria) 

1950 

2 974 

53 122 oca 

CALIFO?EIA 

1955 
445 

4 111 
137 515 oca 

2 

1960 

220 

96 564 CCO 

El descenso en la actividad. industrial del Territorio de 1955 
a 1960 puede explicarse por el agotamiento de los criaderos de cobre -

de La ;,!ina El Boleo, en Santa Rosalía, a la vez que la er:tpresa Export.!:, 

dora de Sal S.A. en Guerrero I;egro, opera cada día con menor ef'icien -

cia. Otra empresa que ha decaído es la Empacadora de Productos ¡'.arinos 

en el Cabo San Lucas. 

En Santa Rosalía, la industria se deriva de la explotación -

minera: sal, yeso, man,g-aneso, cobre, niquel y plata. Este tipo de in -

dustria se enfrenta pues, a condiciones muy especiales, ya que se basa 

en la explotación de minerales oétáliollS y no metálices que significc.n 

reoursos no renobables qua tienden a desaparecer, ( el cobre casi ~e -

aeotó, provocando un desequilibrio en la estructura económica de la z..::. 
na ); son prOductos típicamente de exportación cuya elaboración en el

país es casi nula y están sujetos a mercados ajenos a lainfluenci~ n~ 

oional. El capital invertido no es local, por lo que es susceptible ¿e 

desplazarse a otras actividades y regiones. 

La. industria. de transf'crmaci6n depende de los productos agrí

colas de la regi6n, como la vid y el trigo qua se producen en él Valle 

de Santo Dcmingo y el algodón que se produce en La Paz, en donde se 

concentra. el de la poblaci6n. La reducción del número de estableci:-

mientos industriales se debe a le concentración de pequeños talleres en 

un s610 lugar. La liMitación del mercado y la competenoia por aste me~ 

cado han provocado la desaparici6n de los más débiles. 

Repitamos una vez m~s, que la industria en esta entidad des -

graoiadamente no ha tenido el mismo desenvolvimiento logrado por el E~ 

tado debido principaln!.dlte al he~ho reiteradamente señalado de tratar-
~ 

en iguales condiciones a los dos. 
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Sus principales industrias son: 

a) Enlatado de mariscos y pescado. Varias son las industrias 

principales en este reng16n de le Rep~blica, que se encuentran ubica -

das en el Territorio Sur de la Penlnsula. 

b) Armadoras de barcos .. 

c) Las industrias conexas al algod6n. 

d) Salinas. La mayoría de esta producci6n es e:x:portada a los 

Estados Unidos de Norteamérioa. 

e) liarinera. 

FUElffE: !,Iono{:';rafia del 1J:'erritorio de Baja California. JJirec -

ci6n General de hstadística. (S.I.C.). 

e C JAU 1;; 1 e A e 1 o :tI E S • 

Hemos señalado anteriormente que los países subdesarrollados

requieren de ciertos elemontos básicos, como vías de comunicación y 

transportes, recursos energéticos '1 obras de irrigación establecimiento 

de industrias básicas y obras c.e sL-nilar naturaleza p.::.ra peder lo¿;ra..-r

su desenvolvimiento econ6mico. Ahora bién, dentro de estos ren~lones,

uno ce los que reviste mayor importancia es el relctivo a l<lS cO~-<-Ú1icE:. 

cio~es. Estas tienen por objeto establecor condiciones idóneas para el 

traslado de nercancías con el prcp6sito de ab~at~ los costos. Así 

nisoo, constituyen los medios necesarios para la interconunic~ción de

los pueblos. Una entidad bien comunicada es una entidad procresist~. 

1;0 obstante el esfuerzo realizado por nuestro :país en d~cadas 

é!lteriores en el aspecto de l&.s vías de comunicaci6n, nos e:r:contramos

con que los re~Jltados en este renE16n no han sido 106 esperc~os, ya -

que, si bien ee ciBrto Que el interior cel país ha tenido un increnento 

notable en este aspecto, por lo que res~eet~ a los luc~res ¿on¿e opera 

el rági!!!en materia ¿el presente capítulo, ó.u.nqU€ se ha 10:;:"'TGJ30 una co-

munic<~ci6n considera.blc con el resto del cor:vic:r.e ~cl.,r.;.t c~ue 

las poblaciones que pertenecen él. la PemnS'u.ls. de Baja Califc::Y..i;., 1;0 
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se encuentr~~ entre sí debidamer~e lo cu~l debe ser solu 

cionado si Sé deS8& la pronta incorporación de esos lugares a la cco

nomia nacional. 

Se~alado lo anterior, p~semos a examinar las vías de comunica 

ci6n en las entidaues california~xas. 

Estado de 3aja California: 

Carreteras. Se encuentran construidos hasta la fecha 1 222 

l<ns" de ca.:rretera, destacando por su importa."1cia las siguientes: 

a) Tijua.Tla - I~ericalL Carretera que cruzando la Ciudad. de

'recate J llega a Kexic?-li, uniendo estas entidades con el Estad.o d.e 

nora .. 

b} Tijuana - Ensenada. Supercarreter<.: panormaic:7. d.e gran 

portancia turística. 

c) Tijuana - San Quintín. Es parte de léi. gra..'1 carretera 

transponinsular que se espera realice el pr6ximo Gobierno. 

d) !,:exicali - San Felipe. Cttrctera que da acceso al Golfo

de California, con una extensi6n de 200 Y~s. 

e) Ensenada - Tecate. Carretera que intercomunica algunos -

vallas intermedios con estas pobl~~iones. 

Ferrocarriles. Este rengl6n está sumawente atrazado en el 

talio. Las principales vías ferroviarias son: 

a) El Intercaliforniaro, que UI!e a Tijuana, Uexicali y Algo

dones y de ahí parte a Benjamín Hill para unirse al Sl.td-Pacifico .. Ta

ha dejado de operar en gran parte y s6loeBtá c.edicado al transpcrte

de carga y bajo ooncesi6n a una compañía Norteamericana. 

b) Troncal México - !'Iexicali. Existe el proyeoto de prolon

gar esta linea de I:,iexicali hasta el Puerto de Ensenada y as! lograr -

una mayor integraci6n vial en el es·cado .. 
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O~&:~::'ca.ci6n Aérea.. .t..otualmente el Estado de ::Saja Oalifornia 

cuenta ccn t::-.;s modernos aeropuertos que son: Tijuana, l!¡exicali y En

senada; once aer6dromos y diez campos de atérrizaje registrados. 

Co:nunicaci6n l-lar1tima.. Esta clase de comunicaciones es bas 

tante activa, destacand.o los servicios de cabotaje y de comercio in 

ternacional, sobre todo con los Estados Unidos y Asia. Los puertos 

principales son Erillenada y San Felipe$ 

Territorio de Baja California: 

Carreteras. El Territorio cuenta con una deficiente red ca -

rretera, teniendo un total de 252 Kms. pavimentados, 300 KmSq revesti 

dos y aproximadamente 700 Kms. de brechas. Las principales son: 

a) La Paz a San José del Caboo 

b) La Paz - Villa Constitución - Santa Rosalla. 

Comunic;>.ci6n A~rea. La total deficiencia de vias terrestre;

ha sido compensada relativamente por medio del transporté aóreo. Cue~ 

ta la Entidad con tres aeropuertos, 10 aeródromos y 10 c&m~~s de ate

rrizaje registrados~ 

Comunicaci6n l':ar1tima~ .Aún cuando no cuenta con puertos de 

tura, tiene bs.stantes de cabotaje, entre los principales destacan los 

siguientes: 

La Paz, San José del Cabo, Santa. Rosalía y J:' .. gdGlena .. 

De lo anterior se desprende que el Territorio posee una defi

ciente red de comunicaciones; esta deplorable situaci6n da una idea -

de la magnitud del atrazo econ6oice de la regi6L. Posee una deficien

te red carretera y una total ausepcia de ferrocs.rriles que pu~ieran -

suplir en parle la fú ta de can:.inos y carreteras. 

Por lo que respecta ~ la comunicaci6n aérea, aunque ésta cu -

bre apEXente!!lente l;;;.s n.,ccsid.mes de la reci6n y pu¿iera pencé¡rse que 

contribuye en gran ferma al desenvelvimi~nto econ6=ico, esto es 
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engañoso, ya que dicho medio de transporte es al que tiene los fletes 

más al tos~,y dadas las caracter:!sticas económica.s de los productos de

la regi6n ( oucho vol1JJ!len en relación al bajo precio )) el servicio 

aéreo es utilizado principalmente para el transporte de personas. 

Resumiendo; el Territorio de :Baja California se encuentra ca

si incomunicado }anto con el resto del país como interiormente. Su di 

ficil topografla. consti tuye el obstáculo para. las construcciones via

les. 

Electrificaci6n. Dada la importancia que tiene la electrifi

caci6n para ~l desarrollo, como base para la industria y las dem~s 

obras de infraestructura, la incluiremos en el presente trabajo. 

Siguienúo el mismo sistema, examinemos a continuaci6n el pr~ 

sente renglón. 

Estado de Baja California. El servicio es proporcionado por

la Comisión Federal de Electricidad, la. cual cuenta con un ambicioso

plan d$ electrificación a todas las comunidades del Estado. 

La capacidad eléctrica del Estado est~ representada por 51 

plantas, que producen un total de 230 520 kilovatios, de los cuales -

pertenecen 217 679 al servicio público 1""2 841 al ::p:rivado~ 

Territorio de Baja California. En 1968 existían 25 plantas

con una capaoidad global de 9 659.1 kilovatios, correspondiendo 16 
plrultas al servicio privado y el resto para el s*rvicio públioo y 

mixto .. 

Existen plantas de servicio público y mixto en La Paz? Nu1egé, 

Todos Santos, San José dal Cabo; Comandú, Santiago .Y San Antonioo 

Resumiendo la exposioi6n del presente incisQ y para mostrar

en una forma más cl<;l.ra la tajante diferencia. que existe en estos r~m

glones entre el Estado y el Territorio de Baja. Californi~ señ.alare -

mos a conti:rru.aoi6n loc l'0roentaj~s aproxLílados de dichos renglones en 

que el Estado supera al Territori~~ 
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Bn cuanto al iLdice de~ográfico, el Estado supera al Territorio en ,~ 

72.8%, lo cual significa que esta Entid.ad, 8'n cuanto a pobl~ci6n, es

aproxiDadaoente Ó veces superior al Territorio. 

Por lo que toca a l. poblaoión económicalnente activa, el ~sta 

do es aproximó.dac:ente truabién 6 veces superior al Territorio, arrojo!!. 

do un porcentaje de tr.2.;y-or a dicha entidad. 

En cuanto a la industria, la ,d.esL::,:F..l'if~ci ~xistente entre ao -

bas entidcles se acentúa en este I'e~cl6n en una fo~a ~l¡¡roant~, sien 

do el valor d.e la producci6n en el Estzdo, w~s de 9 v~ces superior 2.1 

de la otra enti:dad, y un porcent"'je de 81.2< r:<::.yor ClU~ el -

del Ter!"itorio. 

Conviene aclarar que las estimaciones anteriores tomsn como 

base datos del Censo de 1960 y que, por lo tanto, las cifras de la, 

dustria deben estar sensiblemente auruentadas por lo que toca al Esta

cio, debido al iJ::cremento que 1::.a e:::cperirner.ta¿o este renglón como cans::., 

cuencia del llamado Programa de Industrializaoión de la Fro:f1tera,en

tanto que el Territorio, aún cuando eapiaza a despertar de su letarGO 

econóoico, no ha recibido ni siquiera la cuarta parte del incre::.ento

del Estado. 

Un indicador más, es el relativo a la electrific~ción, que nos 

arroja las siguientes cifras: 95.2% superior el Estado, lo que sier~

fica que es 23 veces mayor la capacidad de electrioidad en relaciór -

al Territorio. (Datos a 1968). 

Estos indicadores nos hacen ver qua, los tantas veces citac.cs 

Estado y Territorio de ~aja Californi_, no obstante poseer el mismo -

sistema de estimulo, no han alcanzado el mismo resultado. 

Vista pues, esta tajante diferencia entre ambas entidades, 

tratemos de dar una pOSible soluoión a tan gr~e problema. 



liECESTh.i<..1) DE AC'rUALIZJ._l1. EL .A....~ICt1L.ADO 

y SU APLICACION. 

1a Zona Libre en Baja California, o más correctanente, el R~gi

men de Zonas Y Perímetros Libres, est! ree~ado por el Título XV del Có¿i

go ~t..d.uanero de los Estados Unidos l:eticanos, de 31 de diciembre de 1951, -

integrado por 30 erticulos cuya numeraci6n comprende del 645 al 674, incl}! 

siv8, divididos en cinco capitulas que son: 

Capitulo 

Capitulo 

Capítulo 

Capítulo 

Capítulo 

l. Generalid2.des (Articulos 645 al 653). 

11. Requisitos pGra la introducción (Artículos 

654 al j .. 

111. ~equisitos para la exportación (J-rtículos 660 

al 665) .. 

IV.. E.:x:pedición ne n:ercancías al interior de la ií.e

pública (}~tículos 666 al 671). 

v. Traslación entre dcs perímetros libres o dos 

puntos co~prendidos en las zonas libres 

culos 672 al 674) • 

.Ac.err:ás, existen en el mismo Código, una serie de disposiciones

aisladas Que contri~ren a la re&1~entaci6n del réeicen en cuesti6n y que, 

no siendo de gran importancia para el objeto de este estucio, no las in 

c1uiremos. 

Se::~ala.do lo anterior, veamos a continuación cuáles son los art1 

culos que ameritEn un estudio y ccne~t~rio debi~o a la principal import~

cía. que revisten en CUánto 5.1 f'...t."1cicna:-::iento del tant5.s veces ci tafio '::éCi-

¡¡¡en .de Zona Li-bre en la ?enir.sula De ~ajc. Californié. 
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Uno de los pilares btsicos del funcionaciento de este sistema 

aduanal, lo constit"',¡ys el Articulo 654 del CÓdigo Ad.uanero en vigor, que 

transcribimvs a oonti~~ación: 

l1,Artículo 654. ~uedan exceptuadas del ~)sgo de i!:lpuestos de impo!: 

tación las mercancías extranjeras que se introd.uzcan a los Perímetros o Z,S? 

nas Libr.es, siempre que no sean similares a las que se produzcan dentro d.e 

los perímetros o zonas de referencia. 

La Secretaria de Hacienda queda facultada para deteminar, por -

medio de disposiciones de carácter genere.l y previa opinión de la Secreta

ria de Eccnom1á; cuáles son las mercancías que deben quedar gr~adas, asi

como ~enta:r o disminuir el número de ellas. 

Las bebidas alcoh61icas, el tabaco labrado en cigarrillos o pu -

ros y los cabal.lo.s para oarrera que se importen a los Perímetros y Zonas -

Libres, causar~ los' impuestos queseñaJ.a la Tarif'a del Impuesto General 

de Importaciónll
4O 

Por lo que respecta al primer párrafO del articulo transen to, -

el 1icencicdo Carlos F. Pastrana, en brillante tesis que para obtener el

titulo que ostenta presentó, sostuvo lo siguiente: 

"No estamos de acuerdo con el contenido de la tU tima parte del -

primer p~rrafo1 o sea: "siempre que no sean similares a las que se pro¿uz

can dentro de los períoetros o zonas de ref'erenoia.tI , por las consideracio

nes siguientes: 

Es verdad que con esa disposición se proteje al productor que 

opera en las Zonas y los Perínetros l,ibres, pero el prodi.ctor del resto 

del país ~ueda en desigualdad de condiciones respecto del eztranjero, por

no tom~rsele en consideración. Con esta disposición, la integración de los 

lugares en donde opera el régimen en cuestión, se hace difioil de lograr -

puesto que los productores nacionales no pueden lanzarse a la conquista de 

los mercados fronterizos debido a tan anómala situación •. Por otro lado, 

aunque existen disposiciones por medio de las cuales se le da al comerci~ 

te y productor nacional f~cilidadc9 para abastecer a dichas zonas, (subsi

dios en los fletes de ferrocarril ~ ~~bsidios en impuestos mercantiles),--
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est-~s :::~is:po¿;~ .. -::':l1es se con7ierten en nugatorias por imposibilidad del co -

merciante lOGcl d~ competir con los extranjeros~ 

"AsimisiTtO, aunQue en les Zonas y los Per1netros Libres, princi 

palmente por lo ;ue corresponde a Baja California, se ha incrementado nota 

~lemente la producción, ésta no abarca a todos los sectores ni a toda la -

poblaci6n :1, por lo tanto, la necesidad. de i!!l~'ortar es todavía í!luy grccnc.e, 

( sobre todo en el Te:rri torio ); situación que debe favorecer c.l co:"ercian 

te y prod.uctor~acional, siempre y cuando la distriol.lción ele sus proQuctos 

sea de óptica calidad y cUJTo precio puedcc co~petir con el extrar.jero, por

lo que debe reformarse el articulo 654, prohibiendo la importación libre -

de impuestos de aquellos articulos que sean producidos dentro de las ~o~ccs 

y Perímetros Libres o en el resto de la Rep~blica, cu~~do quede SarE:.ntiz2do 

su oportuno suministro a ellas; de esta. forea el subsidio del 25< cl 50< 
del flete de los ferrocarriles y el s~bsidio sobre impuestos de ingresos 

tlerccntiles, equivale~te a la péJ'te que le correspond.e a la I'e¿er2ción, s

los cooerciantes e industriéles que abar~uen esas zonas, se=virí~ de ¿r~

aliciente :para lú pronte incorporación de esos lugares a la eco:-w::¡fa gene

ral de la naci6n".(lO). 

Por los razcnzmientos antexiores, el citado pro~sionista propo

ne le !:lcdilic~i6n ¿el s:rtlculo 654 del Cód.igo Aduanero en 19E tércinos si 

g.nen"tes: 

IJArtlculo 654. Quedan exceptuadas ciel pego d.e impuestos el.e iD 

portaci6n las !ae:l"céIlcfas extranjeras que se intrOduzcm:.é. los Perfcetros y 

Zonas Libres, sie~pre que no sean si!:lilares a las que se proQuzcLn de~trO

de los pe:r!netros o ZOLas de referencia, O ~l¡ bL Y ... ::$l.'D .Di LJ. .. i-.i..YCil.IC) .. 

CUJ.11I:O SEn;. TIiTROLITCI:D1:.S :-¿j~ LOS LIS:CS, ·.~l3:EJ)¡'..r;:;O GL~L.1;'!IZA2.'O SU CPC.~~T~""!·~O 

stEn~STROJ1 • 

liunque .en principio eEtc.oos de acuerdo cen los ó.l'[;1.lIüentos eS¿Tir-l. 

dos por el cit.:do letrado, éD cucr .. to a que los prod.uctoG naciom: .. les que ll~ 

g..l.en a las poblaciones sujetas al li~6ir:e!l de Zom;s y FerÍDetros 1i bres con 

tenGE:.D los req~isitos de calicied, precio y opcrtuno suministro, esto no 10 

hace notar en lE:. cociificación que propone il r:encio~ado artículo, conere 

tfu1dose a sugerir que las cercc.::cías nacion",2.es que lleC.len E. eSéS re,_:io 

r..es con el s610 re~uisi to, de o:portunid¿,d Sef.D proteciu[.s, grévbldose por 

lo tanto, las similares extr<:nje:ras. 
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Creemos que esto no es as!, ya que muchas f!bricas nacionales 

pueden establec.er aloacenes o dep6si tos en estas zonas :r garantizar con 

ello el oportuno suministro de sus mercancias, pero a. precios muy eleva 

dos y sin reur~r los requisitos de calidad similares a las eztr&njeras. 

Por 10 ezpuesto, proponenos dos posibles soluciones telló,ientes

a resolver .la. ~ec~ica operacional del artículo en cuestión; ellas son: 

l!.. !:od.ificar el prioer pÚTafo del artículo 654, en los té:r-

mino s sigui.ente s: 

"Artículo 654. ~uedEll e:x:ceptuadas del pago de impuestos de im

portaci6n las mercancías extranjeras que se intro¿uzc~~ a los Per~etros-

o Zonas Libres, sieopre que no sean similares a las que se produzcan cien

tro de los perímetros o zonas de referencia. Y A LAS '::1:.:1. ~i:C'C :'3 I...;' 

#. La otra posible solución seria, teniendo como base la codi 

ficaci6n que propone el citado licenciado, introducir a continuación un -

párrafo explicatiVO de lo que se entiende por suoinistro oportuno, qued~ 

do,mta o menos, en los sibuientes términos: 

ItPJ.S~.A LOS EF1CTOS DE ES:rZ .A.,.'1!l'IGUI.C, SE blSIElGE POR sm:nrrSTilO 

OPOF..'TUJíO EL HECHO DE:;¿UE LAS ?::ERCAr:CI1lli I:rAClmI.i\LES COIWll-:R?J!.Jí E!~ TODO 

PO A ESTp..s Zm::'AS, El~ IGUJíJ.,DAD DE COImIClm~S DE CALIDAD, OPOETm~ID.AD y 

PEECIO SI1aL1L1{ES }~ L..iI...5 EXTHillJJERASII. 

SiG'J.iendo con el anUisis de este articulo, por lo que respecta 

al párr~fo segundo, creemos que es de vital importancia, ya que es en di

cho párrafO en donde nuestro C6digo Aduanero otorga amplias facultades a

la SecretarIa de Eacienda, previa opini6n de la Secretaria de Economía 

( hoy Ind.ustria. y Comercio ), para deteminar, por medio de dispostciones 

de carácter general, cuáles son las 2ercru1cfas que deben quedar sravaC~as, 

así como a~8entar o disminuir el número de ellas. 

Creemos que es ~n estas facultades en donde reside el poder que 

tiene la mencioneda Secretaría de ;'-~íe!lda para ilevar a cabo una mejor -
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aplicaci6n del artinulado que rige al R6gimen de Zonas y Perimetros Libres. 

Señalamos esto ya que, como vimos en consideraciones anteriores, 

el Territorio de Eaja California ha tenido un tratamiento distinto al del

Estado del nistro nombre, :r esto es debido principalmente a que al produci';: 

se determinado artículo en este Estado, la Secretaria de Hacienda, sin ha

ber realizado estudios previos, lleva a cabo el gravamen de estas mercanci 

as, sin importarle si ya tambi6n se producen en el Territorio, frenan¿o por 

lo tanto su desSL~ollo en todos los 6rdenes. Citemos, a mene=a de ejemplo, 

el caso del cemento, que por producirse ya en el Este4o, se prohibe su in~ 

ternaci6n al Territorio, frenando por 10 tanto la industria de la const~ 

ci6n. 

En estos cases no creemos que sea menester reformar el articula

do del C6digo, sino Simplemente que la Secretaria de Hacienda, a través de 

circulares determine qué productos quedan gravados para la Zona Libre del

Estado, y qué productos para el Territorio del misco nombre, realizando un 

estudio econ6mico previo de las condiciones que privan en uno y otro. 

Estamos de acuerdo pues, en que la producci6n nacio~al concurra

al riercado de ambas e:ntidades californianas; pero consideramos que antes -

de poner en vigor las restricciones, deben tomarse en cuenta todos los f~ 

tores y sobre todo, se establezcan como bases primOrdiales para re~~ar la 

importaci6n: 

1.- Que haya productos nacionales en cantidades suficientes, a,.e. 

cesibles en todo tiempo al consumo de dichas entidades. 

2.- Que llenen los requisitos de calidad y precio. 

3.- Que haya facilidades para la distribución, tales como créd.! 

to, buen servicio, etc. 

Estamos conscientes en que, a medida que las circunstancias 10 -

aconsejen, vayan substituyeildo los artículos mexicanos a los de importa -

ci6n, pero creemos que antes de dictar nuevas restricoiones deben tomarse

en cuenta los factores ya apuntados. 
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Por otro lado, dentro del Capitulo IV, que trata de la Exped! 

ci6nde Mercanc!as al Interior de la Repilblica., encontramos una. dispos.! 

ciOn que debido a las falla.s que pl'ésenta, creemos debe ser refomada, 

ella es la 667 del Código Aduanero, más únicamente, en su segundo 1'6.

r~o que establece: 

"Articulo 667. Como excepci6n a lo dispuesto en el artículo

anterior, no causarán impuestos de üt:portaci6n: 

II. Los envases extranjeros que contengan productos elabora -

dos, dentrc de la Zona Libre de Baja California, con materias primas -

producidas también en esa Zona. ti 

Por lo que se refiere al "artículo anteriorll
, es decir, al 666 

éste señala ü:nicemente queUcausaránlos impuestos de importación que les 

correspondan, las mercancías extranjeras que de un Perímetro o Zona 1i 
bre se reexpidan al interior del país, para. consumo o uso, bien sea -

que las mercancías se encuentren en el mismo estado en que fueron in -

troducidas al Perímetro o Zona o como parte integrante de un producto

transformado o elaborado por medio de pr.ocedimientos de carácter indu~ 

trial, en alguno de los referidos lugares ••• 1I 

Aclarado lo anterior, afirmemos que no podemos estar de acueE, 

do-con el contenido del 11 párrafo del articulo 667 por dos~considera.

ciones principales! 

1.. Dificilmente podrla existir una Entidad en el país que 

produjera íntegramente las materias primas que se emple.an en laprodll.2. 

aión de los artículos que se destinan al mercado consumidor. Ninguno -

de nuestros Estados es económicamente autárquico, :r 

2. Se debe tener en cuenta que una de. las causas de la ~re~ 

ción del citado Régimen Aduanal·. fué precisamente la carencia de materias 

pr~mas indispensables, como es el caso de los yacim~entos minerales. 

Por lo cual proponemos se adicione al Párrafo Segundo del ar

ticulo en estudio lo siguiente: 
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"lrii- .. ~_O 667. COI!lO e:x::ce::pci6r. a lo dispuesto en el articulo-

anterior, De ~~~oar!n impuestos de importaci6n: 

II. Los envases extr?~je~os que contengan ::productos elabora

dos dentro de le Zona Libre de Baja California, con naterias prinas 

producidas eL esa. Zona O con I-:ATERI.AS P.i:1D'l..!S HACIONLLES QUE llliP~-:BS:SN 

C~~O se puede apreciar, en l~ Do¿ificación que proponemos se-

a.eja el libre arbitrio de la auteridad gU.bernamental la cantidad de p0E. 

eentaje de materias yri8s.s nacionales que deb2 ser utj.:lizada en la 

'tr-dlSf'ormaeión de los productos. Esto es as!, ya O,ue conside.raoos que

es en el Ptrrafo 11 del PJ'ticulo 654, en él que reside la facultad que 

tiene la Secreta.:ria. de Ea.cien¿a de realizar estas determillacío11es. Ad.~ 

~!S de que, en esta forma, dicha Secretaria puede variar tal porcentaje, 

d:.ist;d.:rra.y~ndol0 de acuerdo con la é::poca en que se vayan extrayendo 1a6-

aaterias p::d.mas de estas regiones, o las nacionales va;ra.:.n lle,'S'2LQo a -

ellas en nayor volumen y en menor precio. De esta forma se lCCTaría un 

Deyar incre~ento de las actividades productivas en est~s zonas, a la. -

vez que tendria un ~eyor sentido el espíritu del leGislador al tratar-~ 

de ayud.ar a regiones desfavorecidas sujetas a este r~gi¡:len: 

Ahora bien; no obstante est:.:s pequeñas w'odific2.ciones crue pr~ 

pone~os el articulado de la Leeislacion hduanera, creer.os que el dato

relevante del ftL~cionaniento del Régimen de Zonas y rerícetros Libre~~ 

lo constituye la necesidad que se tiene de aGilizar, o mts bien, de 

vel~ 12 apliceci6n de dicho a=ticulado, en relación al Territorio • 

..a:fi:rm&!os lo anterior, ya que no estm:los de acuerdo con que se tenca 

que lle-v-ar a czoo una modificaci6n totcl del Capltulo xv ¿el Códico 

nero, para crear dos Zonas Libres distintas: una para el Est<Uio y otra 

para el Territorio, como lo pretenc.en, aun~ue de u~ena fe, un GTUpo de 

agricul to:!'es y g2l1aa.eros de esté;. ú1 tina Entidad, en un estudio denomi-

Daao: "Es"tuüo péXa el I:esarrollo Econ6mico del r¡'erri torio ce }32.ja Ca

lif'orr..ia S~!I, sino sinple y llanaz.ente que la aplicaci6n de ci.icb:p a:!'

'ticu1.ae..c se acttlalice, a través éie lz facultad. Que en el nenciol'::é'do -

:..rticulo 654 se o"torgt él lé.: Secretaria de EE.cienda la cual, CODO ar,te-
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producirse en ~l Estado o por ya llegar a él en condiciones de opo~ 

dad, calidad. y precio, no debe cortar de tajo dicha franquicia al Te -

rritorio ya que, en la mayor:ta d..e las ocasiones, tal producto no se ha 

logrado producir o introducir en dicha. entidad. por losfactores ya apUf!. 

"tados. 

De tal fo~a, concluiremos diciendo que el légimen de Zona 1i 

bre necesita de una r:::ayor vigilancia. y estudio por parte de las Secreta 

rías enaargaa.as de controlar su funcionamiento, para que cuand.o se di.!::. 

te una medid.a tendiente a restringir la. importaci6nd.e un detex"::;dnadc

producto extr~~jero, se hagan los estudios necesarios para ver si el -

Territorio posee las mismas condiciones que el Est"d.o, esto es: una iJl 

dustria local que lo produzca o un suministro oportu.~o, y, necesaria -

mente, calidad y precio similares al extranjero, y si no es así, no se 

le prohiba la importación de tal o cual artículo, para no frenar su de 

sarrollo económico. 



e 1 T A S 

1'0 J;lariode .la Vega. 1)cnín;::uez., 

(Iiiscurso pr.C4~"12c.i;a,¿.oen la toma. de posesi6n de les miembros 
de 1.os C.E.P3,.S ... J:5:exicali 3. .. C.0 1969).0 

2. .Preblemas 'del"aRe.glón Ec:o.n6!tica (le la Prontera lIorte del País. 

J.av:ier Ga.:rd.uñoPére.z .. Jc!é:rico .. 1967 '"' p. 24. 

,del J.C"~.¿;:lUi6¡:¡ .tleZonc:.s -y Per"Í.m:etros Libres .. 

Carl,O,S F. 1'astrana. 1,:~nco. 1969. p. )6 .. 

4. lleunas Conside-racior..e:s E.conéuico Jurídicas 
sobre las Zonas y?:erimetrosLibres. 

P.ica.:::.'éLo Orozco 3lÜr:lOnt. l::é:ticc. 1968. p ... 14 .. 

5. La. Zona. Libre u eü:Desarroll o Econ6mico .• 

!>:a:rio de la Rosa La os .. E.T.E. 1965. p. 56 .. 

6. rmporta.TXciaEcnn6mica" :funcionamiento y Algunos AS"pectos Juríc.ic¡Js 
del Ré&"inen :deZonas y Perímetros Libres. 

Carlos F .. Past"rana.L'é::dco. 1969. p. 54. 

7. .!I:'ijua."la" Ensayo !:onogrAfico. 

Conrmo .Acevedo Ckr¿em:.s. l·~éxicc. 1965. p .. 65 .. 

8. Tij"l12ra.Ensayo l:onogr~ica. 

ConrG.do Acevedo Cb::denas .. I,~é::d.co. "1965. p. 66 .. 

9. mpo::-te:r:cia Econ6mica, Yuncio!::e:::iento y J..J.gunos Aspectos Juricdcos 

del ñé.D.:Denc.eZ,cm:Jsy Perí¡:¡etros libres. 

Ca:r-los .. Past;rana. }::é..-"':ico .. 1969- :p. 72. 

10. Im?ortémciaEcon6mica,F~cion2..--:iento y ,Algunos Aspectos Jurídicos 
ael~é~~en de Zonas :y Pe~i~et~cs Libres. 



A R TIC u L o 285 TI E L 

e o L I G e A D U A N E RO. 

l. G E 1I E R A LID A DES. 

II. F U Ir e 1 ON A M 1 E N T O. 

TII.. S U 1 N F L TI" E lf e 1 A E N 
EL DESEIIVOLVll¿IEJli 
TO ECONOl4.ICO y SO
C 1 A L. 



nL Ji V I G E K (,~ I.Á D E l· A R TIC u 1 o 2,3 5 

:DEBE SER TEi,J.PORAL y TE1{])HA 

QUE TERNII;;_RBE CU.AlfDO LAS El! 

TIDADES BE}fEFICIADAS SE IlT --

CORPOREli DEFIliITIV,A:MEN'l'E A

TODAS LAS ACTIVIDADES INIJUS

TRIJ.LES, COKERCIALES y DE 

e O n s u ~¡ o DEL F ,A 1 S"" 



G E ¡r E R A LID A DES. 

"Después de los tratados de Guadalupe Hidalgo oon los Estados Ul::l 

dos, en el año de 1848, por ~edio de los CUeles nuestro país perdió ~ts de 

la mitad de su territorio, la situación de los pobladores de las nuevas 

ciudades fronterizas =eIic~as era alar~ante, en virtud de reinar en ellas 

la carestía y la escacez de viveres, agravándose todo esto con los altos e 

ranceles de importaci6n de las pocas ~ercancias cuya i=pertación era 

tida .. 

La diferencia entre los dos lad.os d.e la frontera era tajór..te, 

pues 1'!1ientras en el americano sus nabi tantes gozaba.n d.e un al te nivel d.e 

vida, en el nacional, nuestros compatriotas E'!staban sur:lidosen ur.a espant..2, 

sa penuria. Ante tal situaci6n, el gobierno mexicano tuvo que 

política fiscal que viniera a ser un paliativo a ten G::'all Elalestarll
• 

una-

Por tal estado de cosas, el gobierno del entonces presidente Jo

sé Joaquín Herrera, expidió el Decreto de 4 de abTil de 1849, el cu~l cont~ 

r~a las primer~s disposiciones de franquicias respecto a la i2portación ue 

·al~~as mercancías en la frontera norte4 

Dicho decreto establecía lo siguiente: 

IlArt:tculo lo. Queda permitido, por el término de tres cSios, en

el p..lerto de Eateuoros y eiLuanas de la frontera del Estad.o de T2..'1auli:¡;¡as,

la introducción de los efectos siguientes, para el cOnsumo de los pueblos-

de la frontera del :::dS20 Estado: arroz, azúcar, caf~, semillas d.e-

todas clases, manteca, tocino sal~do o salpreso. Todos los efectos paga 

rán, por únicos derechos de importaci6nlas siguientes cuot.as: .•• JI 

"Artículo 20. Queda tembién permitid.a libre de todo derecho, en 

la ad.uana de Paso del Norte del Estado de Chihuahua, la introd~cci6n de 

Las y maderas de construcci6n, sujetándose al re¿~stro prevenido por el 

arancel para los efectos ordinariasu • 
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ftArtículo 30.. El Gobierno, para conceder la gracia de que trata 

el presente de6~eto, se asegura~! previamente de si hay en los lugares 

fronterizos la falta de víveres cuya introducci6n se presenta, la cual ha

bré. de cesar tan luego como las poblaciones se provean de aquellos artícu

los por el comercio nacional". 

Siguiendo la misma treyectoria., pero con mayor sentina y crite -

rio más amplio, non Ramón Guerra, gobernador del Estado de Temaulipas, co

nocedor a foneo de la problemática econ6mica de la re&i6n que gobernaba y

considerando u que los pueblos de la Frontera del :Norte se hayaban en un 

verdadero estado de decadencia por falta de leyes protectoras de sus cOGe~ 

cios, que situadas frente a una rJación mercantil que sozaba de un co!::ercio 

libre, necesitaba de ventajas para no perder su población Que con~ 

tantemente emigraba al país vecino, deseando poner un término a t2n Cr~nue 

mal;·,;1>or medio de franquicias que c.urante tanto tiempo había reclanac.o el

comercie de la frontera, atendiendo a la petioi6n hecha por el veci~¿ario

de I\~s"tsmoros y usando o.e lcs fócul tactes de que se ha;(~ba investielo, tuvo -

a bien o.icta:r lo si6Uiente." ~ ft 

IIft..rticulo lo. Los efectos extranjeros que. se o.est!l¡en é.l ooncu

mo de la Ciude.d de l:at<:a:loros y de los demás pueblos de la orilla del l~ío 

:Bravo, Reinosa, Catlargo, laer, Guerrero y L2J."edo y el comercio recíproco 

de esos miamoe pueblos, SBl'fu1 libres de todo nereoho con excepción ele los

municipales y ele los impuestos que se imp0}';ean pare sostener los Gastos 

del Estado .... fl 

UJ..rtioulo 70. Al tiempo de salir los e:fectos extru1jeros ce los 

pueblos ag:::aciados para inten;.e.rse en la República, se::,á CU.U1G.O se CE.usen

los dereohos que les están iopuestos por los aranceles y nunca se 

r~ su internación sin dejar pagados en la aLuana de su procedenci~ tetos 

los derechos cuyo pago esté sandedo se baga en el puerto, y sin la obser 

vancia ne todos los rec;.uisitos y prevenciones ce las leyes vigc:r.tes, pé:ra

no ser molestados ni c.eter.idos en su curso". 

El articulado de estos necretos nos presenta, a nuestro juicio,

las pri3eras ~arlifestaciones juriuicas, que sin Qud~ alb~a influer.ciaror~ 

al legisla.dor en la elabo:::'Eci6n posterior e.el .Artículo 285 del C6difO Atiu1:, 

neTO en vigor ya que, como se observa clt:!'&mente, el espíritu c~ estos u€:

r":T"e"tos era el de satisfacer las necesiüaCes pri:;;6:~:ic:s CE: los :,[ bi tn,te s de 
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la frontera, aprcvecnan¿o la potencialidad económica Ji comercial factible

de cubrir estas neoesidades allende la frontera; y no s610 eso, sino tara 

bién con el objeto de crear ux.a fuerza de cor..tención demogr¿fica ya 9,.us, 

debido a estas medidas se detuvo la ininterrumpida ecigraci6n de elecentos 

nacionales al vecino país, que se mostraba aoenazante y ganc.so en sus en -

sias d.e terri torialas conQuistas. 

Es pues, este articulo 285 el que, sin lugar a dudas viene a ca!!, 

tribuir al desenvolvimiento de regiones atra2iadas como la que nos ocupa, 

no obstante, debemos sef.alar que, como otra se:t"ie de e stlmulo s otoreados 

por el Este,do para 8.J'-u.dar a dicho desenvolvimiento de las regionesfronte

rizas, esta disposición legal ha beneficiado en gran parte a los estados 

fronterizos del norte de nuestra república, en tanto que los del sur, no ~ 

pueden aprovechar en toda su plenitud las ventajas que otorga el menciona

do artículo, y esto se debe, principalmente, a Que no tienen la vecindad -

con el país d.e más alta potencialidad económica, como sucede con los esta

d.os norte:fronterizos de nuestra nación. 
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F U N e 1 e :N A K I E N T O. 

El Articulo 285 del C6digo Aduanero en vigor, est~ oontenido en

el Capitulo III, que trata de las Pequefias Importaciones y Exportaoiones,

perteneciente al Titulo VII del citado c6digo. Se integra por cuatro pá~~ 

fos, siendo de principalísima importancia el tercero. 

El contenido del mencionado articulo es el siguiente: 

tiLa importación 'de mercanc:las cuyo valor no ezcecla de uil pesos

se permitirApor las oficinas aduaneras establecidas en las poblaciones 

fronterizas con la sola presentaoión de los efeotos en la gari te de entra

da, donde el vista receudador efeotuarA la olasifioaoión arancelaria, co -

brará los impuestos ~ dereohos que se causen y expedirA unE boleta para c~ 

da importaci6n, aún 'tratWldose de uercancias exentas". 

''En igual forma se permitirA en las garitas de salida la expO'Tté-. 

ci6n de mercancías cuyo valor no exceda de mil pesos ll
• 

11 A los nabi tantes de las poblaciones meY-Ícanas limítrofes oon 

las erlranjeras, se les permitirA la importaci6n libre de ir;:;puestos aduanE. 

ros de articulos de primera necesidad. Bsta :franquicia se COl';ce¿e exclusiv!:,. 

mente para el consumo de dichas poblacior,es y por lo tanto, esos articulos 

no podrán ser extraídos para el resto del pais sin que antes hayan quedado 

cubiertos sus impuestos. Tampoco podrán, sin ese requisito, ser materia de 

comercio las carcancias que se importen al él!lparo de esta fru1quicia ll
• 

tlPara losefec-tos del párrafo anterior se consideran COiJO artíc.:!;!. 

los de ::pri:neranecesidad: los éilimentos en general, los de vestir, siempre 

que no sean de lujo; las oedicinas; los efectos de uso do~éstico, a excep

ci6n del mObilia.!'io, cuando no se&n en cantidad excesiva, ni de lujo; los

artículos de aseo personal, siempre que también no sean de lujo y les cor

tes de telas co~rientes propios pare vestidos destinados a gentes de esca-

sos recursos". 

Por- 10 queres:pecta al pri!iler psrrafo, este si¡;:-;ificé~ si::plerr.ente 
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que las mercencias gravadas dentro del arancel de importación con una can

tidad. inferior a mil pesos, no necesitarAn de ,realiza::::' el papeleo corresp0,!l 

diente, como son la solicitud de importación~ su aceptación, pago de l.os iE:. 

pu.estos, etc., siend.o necesaxio ÚIlicatlente su presenta.ción en la garita de

entrada para. que e~ vista. real.ice la. c~asificación corrégpondiente y cobre

los impuestos. y de!:'echos que se causen. 

En cuanto a la obligación de presentar las mercenclas .exentas ~ 

te la garita para que al vista eduanal. permita la introducción d.e las nis 

mas, esto en la pr¿ctica no tiene el forrnalisr.lo sef..a.1edo, ya que en les 

fronteras, los vistas rar2Wente investigan si se están introd.uciendo al 

país r.lercancías que e:r:cedan a esa cantidad .. Es decir, en virtud de la llaro!:, 

da "Importaci6:n Eort!igal! se aprovecha esta circunstancia para introc.ucir 

oercancl.as que superen el valor señalado, lo cual va en detricento de la 

economía nacional.. Por lo que se aconseja. "lUla nayar viGilancia en este as 

pecto, ya que la mecánica operacional del j\rtículo 285 es realmente positi

va y congruente con el sentido de la po11tica de incentivos otorgada por el 

Gobierno Federal; pero lo que no funciona adecuadar.::.entees le vigilancia 

por parte del cuerpo aduenal o 

El párrafo segunde, referente a la libre exportaci6n de mercan -

cías cuyo valor no exceda de mil pesos, tiene el mismo funcionaniento que 

el anterior .. Esto es con el objeto de darle celeridaét a exportaciones que 

por Sll monto no ameritan el papeleo correspondiente a. las de uayer cuantía. 

Pasemos a ex:a:minar ahora el párrafo tercero: 

tiA los habitantes de las poblaciones mexicanas limítrofes con -

las extranjeras se les permitirá la importaci6n libre de impuestos aduane -

ros de ~ículos de prime~a necesidad. Esta franquicia ee concede exclusiv~ 

mente para el consumo de dichas poblaciones y por lo tanto, esos articulos

no podrán ser ertra!dos para el resto del país sin que antes hayan quedado

cubiertos sus impuestos. Tampoco podrán sin ese reqUisito, ser materia. de -

comercio las mercancías que se importen al. amparo de esta. franquiciafl 
ti' 

De lo expuesto concluimos, que el Articulo 285, siendo un estimulo 

dnica y exclusivamente. para los habitantes fronterizos, entendiendo por estos, 
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no s610 los vecinos de los Estados Unidos de Norteam6rica, sino tambi~n 

los ~enos beneficiados de Quintana Roo, en el sur, contiene las siguientes 

bases: 

lo. La libre itlportaci6n de articulos .. 

20. Que dichos articulos seGn de primera necesidad; entendiendo 

por éstos, según el pb-refo IV del citao.o articulo: 

a) Los alimentos en genez-al '" 

b' Las prendas lie vesti:r~ siet1:pre que no sean d.e lujo. 

(;) Las medicinas .. 

d) Los e~ectos de uso Qonéstico, cuando no sean en canti¿é¿ exc~ 

siva, ni <ie luje .. 

e) Los articules para aseo personal, siempz-e que té.mbi(:n no sec:::n 

de lujo, y 

f) Los cortes de telas corrientes propios para vestidos QEstin~ 

dos a gentes de escasos recursos. 

)0. Que seéL e:;:cl1isivanente para el consur.'o de diché:.s poblacio

nes. Y, por le tento 

40. No ped:rán" ser extra1dos para el resto del país sir:. que 1:.11 -

tes h2yan quedado cubiertos sus inpuestos; ni. tampoco 

50. Ser materia de co¡¡;ercio las nercanclas que se ir.:porter. al -

a:::::tparo de esta franquicia. 

Aho!"a bien; hemos afirma.e..c en CEpítu10s preoed.entes que la Zor:a

Libre, desüe sus inicios, surgi6 COL una serie d.e mecidas rest:-ictivas 00-

r;¡c :fueron: la p!"ohibición a.e importar -cebidas Blcoh61icas a los seis f..eses 

d.e h2ber sito autoriza¿os ios ?er1s€tros libres, pronibició:rc So. la inporta.-

cervc:;;", [,;la.::;-i :iCOS ep conserva, 

etc~ 



De taiLo ·3t.te:'201':::ante er.i?uesto deuuci¡¡¡os, que el a:::tic-:.llo 22; 

era complementario del tantas veces citado lte¡;ir.::en de Zona :Libre, ya que -

éste ~~scaba el nejoramiento del nivel de vida de los ia~it&ntes de las r~ 

¿"iones fror..terizas debido a su aisle..r::iento éi.el conjunto de la econo-:la La

cional, mis~o objetivo que :uscaba y cusca el extlculo er.. estudio. 

S.in embarco, es preciso ser.lÜar que en la actualBai, la cecáni

ca ¿e la no~brada Zona Libre, debido a sus cedidas restrictivas, est~ en ~ 

aparente ccntradicci6n con el citado artícllio, ya que en algunos casos io

pone restricciones a la im:;:¡ortaci6n de productos extranjeros por suponer -

se, harto errone&uente, que ya llegan del interior del país, y, en cambio

el articulo 285 permite a los habitantes fronterizos el que puedan introé~ 

cir libre de impuestos al territorio nacional, a=tículos de primera neces! 

dad para el ccnSt.Wlo f2IJiliar, los cu,,-les, muchas veces, ya estén c.ent:=o ce 

las prohibiciones señaladas a la Zona Libre. 

TIa tratClllos, de ninguna forma, de atacar el ;:¡e:r.cionac..o artículo-

285 que ha sido la disposición jurídica en la cual se h~n refugiado los 

bitantes de la frontera pa:::a secuir importB.ndo,libre de inpuestos, los c.;.. 

t1culos necesarios para su consumo. Sino de señalar que, las medidas res -

trictivas que se impongan a la Zona Libre deben ir aconpañadas de estudios 

conciensudos tendientes al conocimiento de las condiciones y peculiarida -

des elel mercado fronterizo en relación con determinado artículo. 

Por lo que toca al párrafo IV del mencionado artículo, éste se 

concreta a señalar cuáles son los articulas de primera necesid.ad. que pue 

den importar los habitantes de estas ~egiones sin pagar los impuestos de 

importaci6n, ya que por ser bastante explicito en ese sentido,no merece r:J.~ 

yol' cooentario. lío obstante, conviene sugerir que se debe haoer una clasi

ficación de los articulos consid.erados como de lujo, ya que, dejando esto

al criterio de la autoridad aduanal correspond.iente, se presta. a toda cla

se de abusos por parte de ésta. o a !~componend.asll por parte de la persona -

interesada en introducir tal o cual articulo. 

Pasemos a examinar ahora la influencia que dicho art:!culo ha. tenj. 

do en el desenvolvimiento económico y social de la re gi6n en estudio. 



su D1FLUENCIA .EN EL DESE.l>iVOLvn{IENTO ECONOKICO y SOCIAL. 

El Artículo 285, como otros muchos paliativos otorgédos por el -

Gobierno Federal para aliviar los milestares econ6micos de regiones atraz~ 

das en la Zona Fronteriza, ha sido un factor detérminante dentro del des~n 

volvimiento econóreico ~ social de las citadas regiones. 

Ahora bien, no obstante que sEta articulo ha sido, como lo señal~ 

mos anteriormente, la disposici6n legal en la cual se han refUGiado los h~ 

bitantes fronterizos, pará seb~r importando libre Qe impuestos,articulos

de primera necesidad para BU consumo vital; esto se concibe como un pequeño 

mal debido a la salida de divisas rne~canas en detrimento dela econooia n~ 

cional, pero un mal necesario, ya que al.ampara de esta disposición han p~ 

dido subsistir regiones de notable atraso y falta de elementos básicos pa

ra su desenvolvimiento econ6rrdco. 

no se pretende pues, efi:::x:1eI' que el espiritu de la mencionaéia'" c'ii~ 

posición sea totalmente acertado y congruente con la po11tiéa de a~~da a -

las regiones necesitadas llevada a cabo por el eobiernonexic~~o. Pero s1-

señalar que ez:istenuna 6erie de factores que, por no haber sido superados 

. hasta la fecha, induoen a la imperiosa necesidad de reclitrrir a tal ¿ispo-

eici6no 

Estos factores, estos hechos que contribuyen a la defensa ¿el el:. 

tado a.rt~culo en estudi.o son, principalmente: 

1.- La falta de produc-¡;os nacionales en cantidad.es suficientes~ 

accesibles en todo' tiempo, al consumo de la región. 

2.- que dichos articulos no llenan aún los requisitos de cali -

·dad Y precio .• 

3.- La falta de facilidades para la distribución, tales COBO cr! 

di t.o y buen servicio; etc. 
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En otros témincs; le escacez de comunicaciones baratas con los

principales centros productores del resto de la República, los altos pre -

cios y la~ baja calidad de tig..uiOS articulos nacionales y sobre todo la fa!. 

ta d.e suministro oportuno, han sido la ecusa de que los residentes fronte

rizos deriven sus adquisiciones hacia las tiendas de las ?oblaciones esta

dounidenses. 

No se trata d.e d.efend.er indefinida.rnente a este artículo, sino 

única y exclusivanente hasta que la mencionada regiOn en estudio, a través 

de un complejo de obras de infraestructura, logre estar perfectamente eom~ 

nieada oon el macizo nacional y se tenga facilidad de acceso a la producci6n 

necesitada. Es decir, est~os de acuerdo en propiciar los meQios para que

la p=oducci6n nacional concurra al ~.ercado fronterizo, especialmente a Ba

ja California, pero consideramos que antes de poner en vigor las restric -

ciones impuestas a la Zona Libre, que se han dictado muchas veces sin pre

yio estudio de las con¿iciones de mercedo en relaci6n a determinado art~c~ 

lo, se tomen en ouenta los factores ya apuntados. 

Po~ eso oomo corolario a este tema, señalemos que l~ vigenoia 

del artioulo 285 debe ser temporal y tenará que terminarse cuando las en-

tidades beLeficiadas se incorpoxen definitivamente a todas las actividades 

industrieles, comerciales y de oon~amo del pa1s. 
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GE1:IERALILADES .y C01ICEPrO. 

En las últimas cuatro décadas, y particulam.ente en los últimos

cinco. lustros, México ha experimentado un extraordinario desarrollo económi 

co y social. El fenómeno ha sido, de tal magnitud que en la actualidad. no 

'hay quien tenga dudas al respecto. 

Este desarrollo ha sido la consecuencia lógica y obligada de la

profunda transfo:rmaci6n de la estructura de la sociedad que produjo la ?ev.2,. 

luci6n y de las transformaciones en la estructura productiva a que dieron -

lugar la ~eforma Agraria y la intensa labor de construcción de obras de in

fraestructura desarrollada por el gobierno mexicano en todos estos afios. 

AdemAs, debemos señalar que ese desarrollo acelerado se ha basa

do ( pe...-ticula..-.nenta en los últimos 25 años ) en el fomento deliberado, co!,!. 

sciente de la industrializaci6n. 

La idea de hacer de }~é:cico un país industrial no data de pocos -

años, los esfuerzos deliberados por lograrlo se iniciaron en el siglo pasa

do. Se instalaron industrias, se crearon instituciones financieras, se con~ 

truyeron vías de cccunicación, todo ello orientado hacia 81 iLcustrialismo. 

Sin embargo, a causa de la to5iavia deficiente organizaci6n de la socie,iad.

y de la inestabilidad politica resultante, para principios del presente si

glo los avances todavfa eran bas:t:ante limitados. (2). 

En tales condicionas, al triunfo del movimiento revolucionario -

de 1910-1917, al cambiar de manera radical la organizaci6n de la sociedad -

en correspondencia a los objetivos que la misma. perseguia., se j;radujo en 

una tendencia y en una acción positiva del poder público hacia el estable 

cimiento de las bases en las que descansaría la marcha del país hacia el 

. gran industrialiSi:lo moderno. 

Estas bases, o mejor dicho, las directrioes básioas de la poli -

tica de fomento de la industrializaci6n, escribe el Subsecretario de Ingre

sos, Feo. Alcalá ~uintero, en una. conferencia d.ictada en la ciudad de Guad.! 
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lajara, el 29 de julio de 1967, son las siguientes: 

a) Realización de inversiones en obras de beneficio social, oon 

las que se busca la oreaoión de una infraestruotura básica para la indue 

tria; 

b) Producoión y distribuoión de energétioos no sólo a precios 

de tomento para que la industria pueda desenvolverse oon comodidad, sino 

taobién en los lugares que ella lo requiera; 

e) Ampliación e integraoión de la red carretera con el propósi

to de integrar el territorio nacional de modo que toda la población se in -

oorpore al mercado interno y se facilite el transporte de materias primas y 

artioul os terminados; 

d) Instalaoi6n de oentros regionales de capacitación de la mano 

de obra, con el propósito de elevar la productividad de los trabajadcres; 

e) Incremento del número de centros de enseñanza media y supe -

rior; 

f) Creación de un olima eoonómiC',ol' soc:i::.l y 1)';;11H:ü¡e adacuado -

para las inversiones en la industrie. 

Las metas que con ello se persiguen son: 

1. Elevar los niveles medios e individuales a~ vida de la :po -

blación; 

2. Acelerar el orecimiento de la eoonomía de menera arm6nica y

equilibrada; 

3. Aumentar el grado de diversificaci6n e integraoi6n de la es

tructura productiva a nivel regional y nacional, para que llegue a ser ca -

racteristicamente productora de articulos manufacturados; 

l' una wayo:t' integraci6n de la industria; 
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5. Absorver productivamente el aumento de la población en edad-

de trabajar y disminuir el actual grado de desocupación, abierta o disfraz~ 

da; 

6.. Provocar oambios profundos en la estructura ocupacionaJ., de

modo que porcentajes crecientes de la población en edad de trábajo tengan -

acceso a ooupaciones oada vez mejor remuneradas; 

7.. Lograr que los grupos que hasta ahora se encuentran aislados 

se inCliirporen a la economia de mercado; 

8.. Ampliar el mercado interno a fin de lograr un mayor consumo

de materias primas y produotos elaborados, alterando, además, la estructura 

y organización del comercio interno; 

9. }~pliar la escala de operación de las plantas industriales,

oon el prop6sito espeoilico de que se red.uzcan los costos de operación y los 

precios de mercado; 

10. Incorporar los progresos tecnológicos mAs avanzados, tanto

a D3eL r~gional como nacicnal, pero adaptándolos a las características de

la economía nacionál; 

.11. Lograr un aprovechamiento más adecuado y cabal de los equi

pos productivos existentes; 

12. Aproveohar los recursos que actualmente no se explotan; 

13. Alcanzar el control nacional de los recursos naturales a -

fin de evitar desperdicios; 

14.. Acelerar la sustituci6n de importáciones, cuidando de que -

las empresas correspondientes aloancen rápidamente un nivel oompetitivo en

t~rninos internacionales; y, finalmente 

15. Au,'nentar el grado de participación de las m2JlUfacturas en -

el total de exportación de mercancías, oon el propósito de modifioar la re

laci6n de preoios de intercambio y evitar así los efectos desfavorables que 
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acompañ.an a. l¡Le.x:portación de productos primarios. 

Teniendo en cuenta estas bases para lograr el desarrollo del --

programa de industrialización en que l¿é:dco se ha et'ipeñado, y por lo que t~ 

ca a lE indust!'ia1ización d.e regiones ca::-acterizac.é'.s por su notable separa

ción del a.vance ¿el con junto de la econol7lia nacional, el Gobierno de I:éxico 

pues, ha puesto en marcha Ul1 nove(~oso programa ele desarrollo económico de -

la fronterc: norte de nuestro pais, a través de una serie de incentivos que

a otorgado a regiones como la que nos ocupa. 

Asi tenemos, dentro del Programa de Industrialización de la Zona 

Fronteriza l-rorte de nuestro país, el que se refiere al !1aprovecharuiento de

la ,mano de obra sobrante a lo larco d.e la frontera norte con los Estac.os 

Unidos 11 , cuya m~'"11Í tud se vi6 drásticaoente aumentcia con la terminación éie 

la oontratación de trabajadores migratorios tenpor<.ües por parte d.e los Es

tados Unidos, ~~uncia~o en ~ayo de 1966 por la Secrete~1a de Industria y C~ 

mercio, y que al ser reglaoentado el mes siguiente por la Secretaría de Ra~ 

cienda, estableci6 las bases legales del programa de industrialización de -

d.icha zona. 

El programa se bc,s6 en que la Z011a Fronteriza mexicana ofrece al 

e:mpresario norteanericano, junto con un factor que puede encontra,r en mu 

ohos otros :paises en deserrollo y que, de ~lecho, enpez6 a utilizar primero

en al,;unos paises del Lejmc Oriente, es decir, una oferta abund.811te de na

ne de o-Dra barata y notablet:1ente receptiva. al adiestra"liento, otro que s610 

nuest:ro pa,fs puede ofrecer: la pro:::i::tidad inmediata al nercado norteameric.!:!;. 

no. 

Dicho prograna fué el que di6 origel'). a las llame,das f~bricas o -

industrias ¡le Jlaquila, y consiste en la importaci611 ter.lporal libre de impueE. 

tos de materiales, nateriasprimas, componentes, maquh,úria y equipo utili

ze.bles en la maQ.uila d.e proc.uctos il1d .... lstriales destinados a la eX::-Jortación. 

Es decir, el prO&~aOé de las industrias de ~uila ofrece atractivos de eno~ 

ü:e interés a los inrlustriales ¿el exterior • .F_cogié!lclose a las ventaj¡;:g que

establece, se les presenta la oportunidad. de reduci.r sustancialmente los 

cQstos de producción, al confiar a las plantas ma:;.uiladoras que ellos ins.!:;!;; 

1 a.rí an, los procesos de armado, ensamble o transforma.ci6n que requieren em

pleo intensivo de mano de obró .• Particularmente si se pretende atace.!' los -

mer'ca¿os de los Estados Unidos, de Canad~ o de }.rnérica Latina, para lo oual 
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el país representa una ventaja adicional geogr!fica. 

Por lo que toca a una definición o concepto de lo que se entien-

de por Inc_ttstrias de i\IB..Q.uila, direI:1os que se conoce con este no~bre a u ~u!:. 

11as e~p?esas cuyo objeto consiste en la transformación o ensamble de mate-. 

rias ~rimas, partes y e cep onent e s importados temporalmente con destino ex 

elusivo a la exportación .. Para este efecto el Gobierno :;"ede:::-al permite la 

importe_ción ter::porEl libre de impuestos de materias primas, partes y compo

nentes, asi como la maquinaria y equipo por el tiempo que aberquen las ope

raciones productivas!! (3) .. 

Lesde el citado mes de junio de 1966, cuando fueron dados a co 

nocer los 1ineanieLtos con apego a los cuales operarían las industrias de 

naquila, hasta jtmio de 1969,. el balance que arroja el progra:;¡a resulta '.m

t8-l1to alentador. Se han establecido alrededor de 150 mc:~ui12d.OI'aS :~;.;.e G.er. -

ocupación a lll¿S c.e 16 000 trabajaciores, de los cuales a:pro.i;:i::::ai2..7¿;J.~e 7 :,:(0 

corres:pondian a empresas d.el sector de la industria electrpnica, 3 oeo a la 

del vestido, 1 500 a le. de articulos deportivos y jucuetes, y los =estantes 

a ind.ustrias diversas como la de productos de r:ladera, la de ali:i1entos, etc .. 

Se estima que, en general, los salarios pagados en estas eopre 

sas son algo superiores al promedio de la Zona Fronteriza ::eticana, pero 

sensiblenente iT1...feriores a los que se pagarían en los Estar':':)¿¡·:~':':'os :;Jor el 

misno tipo de trabajo. 

Es importante seEalar que las que se realizan en la zona 

za mexicana no son las únics.s ni las más importantes operaciones d.e maq:.l":':a. 

que han instalac..o en alias recientes las empresas norteamericanas, pues SC:'.:

de mucho r:1ayor esoala las operaciones de+ mismo tipo que se real:'ze.:c. -)::; :: .).E:, 

masa, ~one Kong, Corea y Eortl~al, entre o~ros países. El Departane~~o 29.

Comercio de Estados unidos ha estimado que de las importaciones norteameri

canas de productos r:1aquilados en el exterior por cuenta de e~presas del pr~ 

pio país, s610 el 3. 75~ procede de },Iéxico. 

Sin embargo, conviene señalar que este ti:po de industrias ha te

nido mayor auge en esta regi6n en virtud de que, a diferencia del resto de

la Zona. Fronteriza lrorte de nuestro país, en :Baja California, al igual que-
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en toda la Península opera un régimen especial de comercio exterior denomi

nado Zona Libre que ya exaoinamos y que permite la libre importación y e:xpo,! 

taci6n de maquinaria y equipo as! como materias primas, bienes semielabora

dos pa.r.a ser transformados y regresados a BU lugar de origen .. 1,..0 anterior -

permite las actividades de las empresas sin necesidad del establ~cimiento ~ 

de recintos fiscales, fianzas o pagos de impuestos como se les exige a laa

que se establecen en el resto de la zona fronteriza. Las industrias de esta 

entidad est¿n sujetas únicamente a los requisitos que establecen los art1c~ 

los 654 y 660 principalmente, del C6digo Aduanero en vigor. 

Ho obstante, cabe pensar que las amplias posibilidades que brin

da esta modalidad industrial distan mucho de haber sido aprovechadas. Pare

ce conver~ente, por tanto, destacar sus ventajas y mencionar los problemas

que las afectan o pueden afectarlas. 



OBJETIVOS QUE SE PERSIGUEN 

Dentro de los pxincipales objetivos q~e el gobierno mexicano bus

ca con la creaci6n y funcionamiento de las fábricas de maquila, originadas

por la política de industrializaci6n de la Zona Fronteriza Norte, para ace

lerar el crecimiento de la economía nacional de manera armónic'a y equilibr.§: 

da encontramos, aparte de lograr una mayor in~egraci6n industrial y conse

guir la absorci6n de la mano de obra excedente en la región, los siguientes: 

1. La capaci taci6n técnicá de nuestra mano de obra y, como cons~ 

cuencia; 

2. Elevar el nivel de vida de los.habitantes de la región, de m~ 

do que porcentajes crecientes tengan acceso a ocupaciones mejor remuneradas 

3. Ampliar el mercado interno logrando un mayor consumo de mate

rias primas y productos semielaborados. Las fábricas de maquila requieren de 

energéticos, componentes básicos de la. industria química, energíaeléctri-

ca, etc. 

4. Inc arpara!' los progre sos tecno16gic os más a:var>..z ado s , al permi 

tir la libre importaci6n de maq,uinaria y eq,uipos extranjeros. 

5. Lograr, en última instancia, la.incorporaói6n de grupos que ... 

se encuentran aislados a las ventajas de laec'Onomía.·d,emercado. 

Como podemos apreciar, estas metas u objetivos perséguidosconla 

operación de tales industrias, se identifican con 106 perseguidos en general, 

por la política de fomento industrial llevada a cabo por €l ,gobierno mexic.§: 

no en estos últimos años. 

Es importante resaltar que, además de los objetivos que se persi

guen, se han logrado una serie de ventajas a.dicionale.s con la operación de

estas plantas, como son; además de la reducción de los niveles de desempleo 

.originados por los intensos desplaz'amientos de""fuertes núcleos de población 

del interior del país hacia la Zona Fronteriza, que han propiciadO un palp.§: 

ble crecimiento de su poblaCión, aunado a su crecimiento natural y agudiza

do por la terminación de la contratación de trabajadores mexicanos por par-
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te los Estados Unidos, las siguientes: 

a) El aumento de los ingresos de divisas por la eJe'l'0rtación del

total de la producción maquilada, a pesar del elevado conte~ido importación 

del proceso. 

b) El aumento de la recaudación a nivel federal, Estatal :r Muni-

cipal. 

e) El incremento de los consumos industriales indirectos y las -

adquisiciones de energétioos nacionales. 

d) El aliento a la aotividad de la construcción y la promoción -

de inversiones nacionales complementarias. 

e) La ag¡pliación de la demanda de servicies comerciales, indus -

tria1es y turísticos, etc. 

No obstante las ventajas ~ecíprocas que deriva, ~~:c ?~a ~os 

nortea.llericanos, COl!lO para los naciona~es, el Programa de Industrial:':::;zción 

de la Zona Fronteriza Norte ha despertado la abiert~ oposición principa~me~ 

te de algunos sindicatos norteamericanos, razón por la cual trataremos de ~ 

sintetizar los argumentos que, tanto a favor como en contra, ha recibido :3!! 

ta modalidad industrial lleváda a cabo por el gobierno mexicano. 

Argumentos en contra.- Se ha dicho por algunos legisladores est~ 

dounidenses, presionados~. sobre todo por los sindicatos de su país, y sin -

tener un conocimiento profundo del problema, que México h~ dejado a un lado 

su politica de buena vecindad al lanzar un programa que renorta, únicá y e;E. 

clusivamente beneficios o ventajas a las empresas o a los empresarios mexi

canos, ya que no se ha tenido en cuenta el perjuicio que se 0casiona al pu~ 

blo norteamericano con esta tán desigual política de fomento+ 

Los arguQentos que han esgrimido los opositores a esta politica,

son por demás, carentes de bases sólidás. Veamos algunos de ellos: 
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a) Se ha dioho que este programa lesiona la eoonoulla de las 

áreas fronterizas de los Estados Unidos, ya que oriGina la emigreoi6n de empr~ 

sas de este país que. funcionan en dichas zonas, hacia-el territorio mexicano, 

por las ventajas que ofrece. 

b) La existenoia de las empresas de maquila contribuye a reducir 

el número de empleos disponibles para la fuerza de trabajo norteamericana, i~ 

pidiendo de este modo el abatimiento del nivel de desempleo en Estados Uni 

dos. 

o) Las importacibnes de los productos maquilados en esas plantas, 

oonstituyen un oaso de competencia desigual para los productos norteamerioa -

nos, en razón de los bajos salarios ( en relación a los niveles norteamerioa

nos ) que en ellas se pagan. Esto deberla ser oontrarrestado a través de la -

aplicaci6n de tlcountervailing duties lt ( derech.os de compensaci6n ). 

d) Por otra parte, se ha dicho por personas de nuestro pals que, 

aunque es cierto que ~ucho se ha loorado en el desarrollo industrial norte 

fronterizo, esto es engar.oso, porque lo que realmente se estp. haciendo es ve~ 

der parte de la economia nacional, para que sea un ápendice más de la econo -

mia extranjera. 

Arga~entos e~ro.- Es cierto, como ya· lo hemos apuntadO, que l:~ 

xico deriva una serie de ventajas ae las eQpresas norteamericanas que se aco

gen a este progr~a •. Sin embargo, es necesario señalar a los críticos extran

jeros, que también las empresas norteamericanas obtienen indiscutiblemente 

una serie ae ventajas, como son: 

a) Hano de obra abundante y barata. La posibilidad de contratar

mano de obra relativamente más barata que la de los paises industrializados -

es sin duda uno de los principales atractivos. 

b) Gran receptividad al ad.ie6tr~m:i.ento por parte del trabajador

mexicano. Según encuestas efectuadas entre las me.quiladoras establecidas en -

la .faja fronteriza oon los Estados Unidos, el trabaj8.dor mexicano, adem!s de

su reconooida habilidad para el trabajo manual, sólo requiere de un oorto 
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período de entrenamiento para operar con un alto grado de eficiencia. Algu

nas empresas han registrado una productividad de hasta el 117%, contra un -

98% alcanzado en operaciones similares efectuadas por trabajadores norteame 

ricanos. (4). 

c) La ceroania geográfica, esto es, la proximidad inmediata al -

mercado norteamericano que s610 nuestro país puede ofrecer. Ya que de esta

forma resulta más conveniente al productor extranjero pagar el flete maríti 

mo de unos cuantos ki16metros del ~~erto de Ensenada a San Diego verbigra -

cia, o el transporte terrestre de cualquier punto de la faja fronteriza al-

interior de su que llevar a cabo la elaboraci6n de sus productos en -

Hong Kong, Portugal, Corea o Formosa por ejemplo. 

d.) Ad.emás de 

raciones de maquila de 

combinaci6n única de factores ya: anotada, las op~ 

ofr.:ecen a las empresas norteame.ricanas algunas 

otras ventajas, entre las que destacan las siguientes: la zo~a Fronteriza -

Mexicana ofrece una infraestructura bien desarrollada que incluye servicios 

~xnicipales adecuados, energía eléctrica ilimitada, abastecimiento irrestri~ 

to de com~~stibles y lubricantes, servicios bancarios Que cubren cualquier

necesidad de operación en el país o en el extranjero, comunicaciones expe~ 

tas oediante rutas aéreas, carreteras" ferrocarriles, y' servicios telegráfi

cos, telefóv~cos y de télex; se ejerce por parte de la empresa norteameric~ 

na, un; mejor control de operaciones, a menor costo, por la cercanía geogr! 

fica; se ejercen efectós derivados positivos sobre el nivel de empleo en E~ 

tados Unidos, al incrementar la demanda de partes, componentes y materias ~ 

primas destinados a alicentar los procesos de ensamble de las plantas maqui 

ladoras; l~ estabilidad política, económica y social y el ambiente de tran

quilidad y trabajo que prevalecen en México garantizan procesos de producci6n, 

recepci6n y transporte de mercancías seguros e ininterrumpidas, y se abaten 

los costos de producción globales de la empresa que establece la planta maqui 

ladora, elevando por tanto, su posici6n competitiva internacional.(5). 

Para los criticos internos, hay que aclarar que este es un progr~ 

ma abierto a todas las empresas y a todos los paises y no sólo a les norte~ 

meric~nos, pero muy especialmente para'las empresas mexicanas que deseen-

aprovechar la- cercanía al primer mercado consumidor del mundo. 
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Para. los oponentes extranjeros debemos puntualizar que el tra.ba.

jador reexicano no estA compitiendo a base de bajos salarios con el nortea

mericano, como lo quieren hacer aparecer algunas uniolll!l's laborales del ve

cino país, especialmente la AFL-CIO, sino con los peor llagados trabajado -

res asi[ticos, gracias a su mayor eficiencia y a la proximidad del mercado 

proveedor y comprador. Sin olvidar, adem~s, segdD estimaciones del Depart~ 

mento de Comercio de Estados Unidos,que las importaciones que este país -

hace de productos maquilados en el exterior, solamente el 3.1% procede de

México. 

En cuanto al temor de los sindicatos de trabajadores allende la 

frontera, insistimos que es infundado, porque no solamente no lesiona .6US 

intereses, sino que reporta beneficios, como podrA apreciarse por las consl 

deraciones que a continuación apuntaremos: 

Las plantas que operan al amparo del programa del teni torio m.,! 

xicano, usan en su totalidad equipo y maquinaria 100% de manufactura nort~ 

americana. 

Las materias primas que utilizan son igualmente de procedenoia -

norteamericana y destinadas a la exportaci6n prinoipalmente Estados Unidos 

Los seXV1C10S de transportación tanto de materia prima como de -
los productos semi terminados como terminados, reciben mayor incremento en 

el vecino país, debido a los emba~ques que se hacen procedentes de la fro~ 

tara mexicana. 

Se crean nuevas fuentes de trabajo en Estados Unidos, en servi 

cios tales oomo agenoias aduanales, bodegas, embarques y manejo de mercaD_ 

cias, asi CO!!lO también nuevas fábricas resultantes de" las llamadas IIpl an_ 

tas gemelas".. Se trata de dos unidades industriales complementU'ias. Una 

que desarrolla la parte del proceso que ~equie~e mayor participaci6n de m~ 

quinaria, ~e instala en el lado norteamericano, mientras que la tlaquilado_ 

ra ubicada en el lado me~cano se ocupa del ~roceso que requiere empleo iE 

tensivo de !!lano de obra. 
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Los produotos oanufacturados por las firmas extranjeras "J sus su.E, 

contratistas en territorio mexicano les permiten competir contra pro¿uctos 

si~ilares de manufactura extranjera, tanto en el oercado norteanericano co 

mo en otros paises. Tal es el caso de la producci6n de transistores, que de

bido a la creaci6n de estas plantas ya pueden competir con los producidos -

por Japón. 

La derrama de salarios entre los trabajadores mexicanos se refle

ja en forma favorable y positiva en la economia de las áreas fronterizas 

norteamericanas, ya que estos empieados adquieren en el mercado americano 

alimentos, ropa y otros servicios. Se ha calculado que más del S<Y;S de los s!, 

larios adquiridos por los mexicanos regresan a Estados Unidos en forma del -

renglón anterior. 

Como prueba de lo anterior y tomando como base dnicamente datos 

de los "oeneficios que registra el comercio de Calexico, podemos decir que, 

esta oiudad, con una poblaoión del 12.6% del total del Condado de Imperial,

contribuyó en 1967 con el 24. del total reoaudado en el oondado por tal 

conoepto. Las estadisticas ~~estran que en la misma fróntera se registró en

el periodo de 1966-1967 un incremento del 6% de compradores oexicanos, con

tra el 3.4~; de años anteriores.. Según el estuñ.io realizado por el Comi t~ pa

ra el Desarrollo Económico para Baja California sobre la importación dom~sti 

ca en la frontera Nexicali - Caletico, pone de manifiesto que el 84% de la -

población de rlletiéali adquiere en Caletico a.... ...... ·t:tculos diversos, siendo el ga,!. 

to por este concepto de 50 millones de pesos mensuales, equivalente a cuatro 

millones de dolIeres. 

No se tiene conocimiento que ninguna factoria haya cerrado sus 

puertas en Estados Unidos como consecuencia de este prcgraoa de industriali

zaci6n Y, por el contrario, las mismas firmas que operan plantas en la fron

tera mexicana han incrementado sus operaciones debido a que sus productos e,!. 

t¿n en mejores condiciones competitivas que los similares extranjeros. 

r~uohas firmas, especialmente en el ramo de costura, que han trop~ 

zado con dificultades pera obtener mano de obra suficiente en el área de Los 

Angeles, han podido subsistir debido a que han subcontra.tado con empresarios 
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mexicanos que operan sus plantas con capital y trabajadores exclusivamente

mexicanos. 

Asimismo. las plantas ensambladoras mexicanas contribuyeb a que * 
las fábricas norteamericanas incrementen sus operaciones, al producir éstas 

más materia prima y artículos semiterminados y, en el caso de la industria

de ropa, permitirles elevar su producción con costos más reducidos. 

Por todes esta.s razones, es fácil observar que este Programa de -

Industrialización de la Zona Fronteriza Norte de México, no sólamente no l~ 

siona en nada ni la economía de las áreas fronterizas de los Estados Unidos 

ni los intereses de los trabajadores norteamericanos. Por el contrario, ·les 

reporta amplios beneficios. 



ASPECTO,. LEGAL 

Habiendo señalado que en algunos paises los incentivos fisca

l~s representan el ma.;'lor esfuerzo legislativo para acelerar su desarI'.2, 

110, en tanto que en otros representan tan s610 una de las ~uchaS me~ 

das adoptadas con este prop6sito. Señalemos ahora que, sin embargo, el 

aspeoto más importante de ·los incentivos fiscales reside en su utUiz,! 

c16n como medio para. lograr los objetivos asociados con las activida -

des manufactureras, Estos objetivos son los de estimular la inversi6n

en actividades manufactureras completas, de especial importancia econ§. 

mica y social, ccmo empresas que produzcan máquinas, herramientas, su!, 

titutos de importaciones, bienes de exportaci6n~ o empresas ~e empleen 

o adiestren un gran número de trabajadores. 

La adopci6n de incentivos fiscales con el propósito de fomentar 

la inversi6n industrial, desoansa en la premisa de que otorgando bene

:fioios impositiVOS, se induoe a los:inversionistas a iniciar activida

des :1 a inorementar sus inversiones en e~presas ya existentes (E). 

En Mb::ico, esta politic& de estímulos oon el prO',tJ6sito de fOft· 

mentar la inversión industrial data de pocos años, encontrándose sus

bases legal.es en los articules 654 y 660 del C6digo Aduanero en vigor, 

:r que dada su importancia transcribimos a. oontinuación: 

'tL-rticulo 654.. Quedan exceptuadas del pago de impuestos de -

importaci6n las meroanoías extranjeras ~ se introduzcan a los Per! -

metros o Zonas Libres, siempre que no sean similares a las que se pro

duzcan dentro de los perimetros o zonas de referenoiarf~ 

"La Secretaria de Hacienda queda. faeul tada. para determinar, -

por medio de disposioionesde carácter general y preVía .oplllion de la

Secretaría de Economía, ouáles son las mercancias que deben quedar gr~ 

vadas, as! como para aumentar o disminuir el número de ellas t,. 
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liLas bebidas alcoh61icas, el tabaco labrado en cige::rrillos o-

puros y los caballos para carrera que se importen a los Perímetros y -

Zonas Libres, C2usar~ los impuestos que señala la Tarifa del Impuesto 

General de Importaoi6nti
• 

Como podemos apreciar, este articulo establece las bases para 

la introducci6n de r.1ercencias extranjeras a territorio m;,cional, ir a'U!! 

que se refiere ru-.ticamente a los Perimetros y Zonas Libres, no ob,stante 

debido a la flexibilidad con que se aplica, se ha podido lanzar el p~ 

grama para la Industrialización de la Zona Fronteriza Norte. 

Por otra parte, el artículo 660 establece: 

"A:rticulo 660. Quedan exceptuadas del pago de impuestos de e.!. 

portación, las mercancías nacionales que se exporten de los Perímetros 

o Zonas Libres, siempre que se hayan produoido dentro de los mismos, 

o elaborado o transformado en ellos mediante procedimientos de carác 

ter industrial. No gozarán de esta exenci6n las mercancí2s que por con 

veniencia para la economía del país se estime necesario gravar". 

liLa Secretaria de Eacienda queda facul tada para determinar -

por medio de imposiciones de oar~cter general, cuáles son las mercan -

cias que deben quedar gravadas, así como aumentar o disoinuir el nÚEe

ro de ellas". 

Esta disposici6n legnl es la que en. fórma primordial contiene 

las bases para la exportación de mercancías elaboradas o trrulsformadas 

mediante procedimientos de carácter industrial dentro de estos Períme

tros o Zonas Libres. Además otorga amplias facultades a la Secretaría

de Hacienda para proteger la industria nacional, evitando la exporta 

ción libre de grzvámenes de las mercancías que pudieran ooasionar al 

g1L~ trastorno a la economía del país. 

Pertinente es señalar que la facultad que tiene la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público para deter¡;:¡inar, mediante d.isposiciones

de oarácter general, qué merc~¡cías deben quedar gravódas, así como p~ 

ra aumentar o disminuir el número de ellas,es aut6nona; es decir, no -
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n~Jesita la opinión previa ~e la Secret~a de Industria y Comercio, -

tal como acontece con los requisitos para la importación de mercancías. 

Es pues, con base en estas disposiciones legales como la Secr~ 

taría de Industria y Comercio empieza a poner en funcionamiento el plan 

para el aprovechi:'Jniento de la mano de obra sobrante a lo largo de nue,.! 

tra frontera con los Estados Unidos de Norteaoérica, el cual, más tar

de, es regulado por la Secr.etarl.a de Hacienda, según Oficio 164, fech.! 

do ellO de junio de 1966 y que debido a la importancia que reviste, -

insertamos a continuación: 

México, D.F., junio 10 de 1966. 

Señor Licenciado 

OCTAVI.MIO C;.MPOS SALJ..3. 
Secretario de Industria y Comercio 
P r e s e n te. 

SECRETA.L"'UA PARTICULAR 

Núm. 164 

_4. virtud del plan que para. el aprovechamiento de la mano de -

obra sobrante a lo largo de la zona fronteriza del pals con los Esta -

dos Unidos de Norteanérica ha venido auspiciando esa dependencia del -

Ejecutivo, esta Secretaría opina: 

10.- Que las industrias que soliciten establecerse en cual 

quiera de las ciudades fronterizas deber~ onnsiderarse, por este he

cho y para los efectos de su operación, dentro del recinto fiscal. 

20.- Que el 100% de las importaciones que hagan de materias -

primas para ser transfoThladas, deberán salir fuera del territorio na -

cional .. 

30.- ~ue deberán ejercerse todos los controles que esta Secr~ 

tar:!a juzgue necesarios para la importación, transformación Y' salida -

de las materias primas objeto de su operación. 

40.- Lo anterior tiene por objeto la identifioación tanto de-
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las materias primas que se utilicen como de los articulos terminados -

que se produzcan. Cuando una industria vaya a elaborar algún artículo

que sea de di~!cil identificación, esta Secretaría decidir~ si es de -

otorgarse o no la autorizaci6n correspondiente paxa su establecimiento. 

50.- Ya que en esta máteria no se puedEn" dar reglas de ca:rtc~ 

ter general para considerar los requisitos a que ¿eben sujetarse las -

industrias a establecerse, la Secretaria, en cada caso y de acuerdo con 

la solicitud y lcs datos que proporcionen las solicitantes, U2r¿ los 

estudios correspondientes y señalar~ las bases sobre las que deba re 

girse la importación, control, transformación y salida de las materias 

primas y articulos que se elaboren. 

11ei11ero a usted las seguridades de mi atenta distinguida con

sideraci6n. 

SUli'RAGIO EYl!;CTIVO NO REELECCION. 

El Secretario. 

Lic • .Al1TOlnO OR'T'IZ lliEJ:iA. 

A su vez, la Secretaria de Industria y CO:::lercic.,.;por O~iQio - . 
. • l. "'. .. 

4132, de ~echa 20 de junio del miso.o año, contesta a la de Hacienda en 

los siguie~tes términos: 

SEC~TAF~A PAnTICUL.L~. 

l\'u.m ~ 4132. 

;,féxico, LF'., 20 de jlmio de 1966 .. 

Sr. Lio .. J...rit~.nio Ortiz 1'1ena, 

Seoretario de Racienda y Crédito Público, 

PRESE.l~TE • 

r~e refiero e su atento oficio nÚrJero 164, f'ecnc:d .... el ci.1a 10 -

del actual, e~ el que me comunica usted 18..6 normas que l l 'edarán suj!, 

. tes las inport:áciones tempo::rales que se efectúen a la zona fronteriza

del país, par~ su transforr.laci6n y elaborE.ciól1 de articulos finales 

destinados a l~ e:x;portaci6n, dentro del plan que ha venido ,;..uspiciando 
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esta Depende~cia del Ejecutivoo 

Conforme a dicho oficio, las normas ser~~ las siguientes ••• etc. 

Esta Secretaria atribuye graD importancia al establecimiento

de dichas normas porque ha permitido la ejecuci6n del programa de pro

mqci6n industrial de las zonas fronterizas al que el señor Presidente

de la República concede gran significación. Adem~s, el oonocimiento de 

esas ncrmas estim1.llará a los inversionistas interesados en el desar:r~ 

110 industrial de las zonas aludidas para realizar nuevos proyectos 

qua impulsen el desarrollo econ6mico de ellas" 

Al COQenzar a darse apoyo a las iniciativas de los empresa 

rioa interesados en actividades industriales de transformaci6n de mat~ 

rias priuas o de par'tes, en productos terminados, destinados exclusiv..! 

mente a la exportación, se permitirá, asimismo, la importación tempo -

ral de maquinaria, equipo y ma~erias primas destinados ezclusivamente

a la ejecuci6n de las mencionauas actividades .. 

La atención conjunta de la Secretaria de Hacienda y la de In

dusiria 7 Comercio en el estudio económioo de los proyectos que en nú

mero creciente se han venido presentando y las ¿scisionas favorables -

que ya se han dictado y las quo se dicten en aquellos casos que as! lo 

justifiquen, contribuirt a dar ocupación a importantes grupos de trab~ 

jador~s actualmente desocupados o con muy bajos salarios y les permiti 

rá incorporarse gradualmente dentro del sector de trabajadores califi

cados, con percepciones mayores. 

Rago a usted presente ••• etc. 

EL SBC RET.ARIO. 

tIC. OCTAVIAliO CRIPOS SALAS. 

Es del Oficio núwero 164, de la Secretaria de Hacienda, del -

Q.ue poéiemos deducir las normas oonforme a las ouales operarán las in -

dustrias establecidas en la Zona Fronteriza Norte de nuestro país, las 

cuales se han dado en llamar industrias maquiladora.s o f~bricas de o.a

quila. Estas normas son las siguientes: 
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1.- Las empresas deb~rán considerarse, para los efectos de su 

operaci6n, dentro del recinto fiscal. 

2.- La totalidad de las materias primas que se importen para 

ser transformadas, deberá salir del pats. 

3.- La Secretaria de Eacienda y Crédito Pdblico ejercerA los 

controles que juzgue pertinentes p~ra la L~portaci6n, transformaci6n y 

salida de las m",terias primas obj€>to de operación. 

4.- Lo antarior tiene por ob<jeto la identificaci6n tanto da

las materias primas que se utilicen como de los articulos terminados -

que se produzcan. Corresponde a la Secretaría de Hacienda decidir la a~ 

torizaci6n para el establecimiento de una empresa, cuando vaya a elab~ 

rar un articulo de dificil identificación. 

5.- La misma Dependencia Gubernamental señalar~ las bases 

que regirá. la importación, control, transformaci6n y salid ... de l","s roa.

teri&.s primas y articulos que se elaboren. 

Aún cuando estos lineamientos no han sido elevados a la cate

goria de ley, las importaciones temporales pueden apoyarse en leS dis

posiciones contenidas en el Titulo VIII del C6digo Aduanero y en el 01 

tado acuerdo de la Secretaria de Eacienda sobre la misma itlateria, de -

:fecha 10 de junio de 1966. Aunque tales disposiciones no 'Ce adaptnn c0E. 

p1etamente al esp~i tu del programa, las sutoridades las h2:.n venido 

aplioando con fletibilidrui, a :fin de brindar su apoyo y facilit&l' los

trémites de las industrias maquiladoras. 

Existen, p~emás, otros requisitos para la concesi6n del 

so de operación de las maqui1adoras, como son: 

1.- Los artículos que proc~san l:;¡s m&.quiladorlil.s no pcdrt.n 

ser aquellos que !:~áxico exporta. De S"~yo se entiende que lo contr~rio

significéxía concecerles un trato preferencial en detrimento ~c la CE

pacidad cOJ:lpeti tiv:;( de los articulos prod.ucidos por la industria nr.ci,2. 

nal. 

2.- Que lii absorei6n de meno de ebra.. sea considerable. 
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3.- Que .la planta cuente con una. adecuada 10calizaci6n. 

4.- Las emp~esas deben constitui~se contorma a. las normas de la 

Ley de S!i>ciedades ~Ie~cantiles y tener una raz6n social me:::dcana. Aun~ue ~ 

las autoridades recomiendan la formación de sociedades de capital mixto,

hasta la fecha son pocas las empresas constituidas en esa forma. 

5.- Garantizar con fianza el interés fiscal de los impuestos -

correspondientes a cada una de las importaciones temporales de maquinaria, 

equipo y materias primas. 

6.- Que las remuneraciones pagadas a los obreros se a~sten, 

desde luego, a los salarios minimos vigentes. Esto con el objeto de no 

contravenir nuestra Disposici6n Constitucional 123 ( apartado II:B", frac -

ción VI ) Y su Ley Reglacentaria en sus articulQs .90, 91, 92, 94, etc. 

Ahora bien; por lo que respecta a la obligaci6n de exportar te-

dos los,art1culos objeto de maquila, segúJl el punto dos del citado oficio 

164, se nos presenta la siguiente interrogante: 

¿No resul taria conveniente para el pais adquirirlos, si sus con

diciones de preciO y otras características resultaran m!s atractivas que

las de los productos que el país importa regularmente? Sencil1ac~nte, $e

trataría de que los artículos de las industrias de maquila. compitier~ -

con los similares del exterior, resultando de ello una ganancia para 10s

consumidores del país, reiterando que dichos productos no se elaboraran -

en nuestro país, para no contradecir el espíritu del 6§4 del la Legisla -

ción .Aduanera,_ y hubiera un control estatal en la. compra de dichos produí 

tos a laa fábricas de maquila. 

Conveniente seria, también, que empresas mexicanas, siguiendo 

el mismo sistema que las norteamericanas, establecieran plantas maquila -

doras en estas regiones ( aprovechando las facilidades que se les otor -

gan ), de partes o componentes que les son indispensables para la elabo -

raoión de loa artículos que producen. Esto estimularía; aún mAs, ' 
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~l desarrollo industrial de estas zonas, a la vez que seria congruente con la 

urgente necesidad de llevar a cabo una politica ce descentra.lización gecgráfi 

ca de la ir,dustria, por la que últimamente tanto se ha luchado. 

Por otra parte, conviene tlencionar que, aunque este tipo de inveE. 

siones está abierto tanto para los nacionales como para los extr~jeros, sin

emb2~go no han sido aprovechadas tales ventajas por nuestros nacionales. De -

ahi que otra posible solución parece encontrarse en una mayor participación -

de los capitales nacionales en este tipo de plantas, mediante inversiones co~ 

juntas, o aún más, mediante la compra de tales instalaciones. Las indudables

ventajas que las empresas norteamericanas derivan de este tipo de operaciones, 

sin eluda las tornarían receptivas a iniciativas de este tipo. Además, una ·pr.2. 

gresiva mexicanizaoión del Programa de Industrializaci6n de la Frontera Norte 

seria compatible con les objetivos a largo plazo de la politica me:dcana de .... 

desarrollo regional fronterizo. 

Por último, se~a1emos que las gestiones para el establecimiento -

de, las empresas maquiladoras se hs.cen en primera instancia ante la Seoretaría 

de Industria y Comercio, l~ cual sugiere que las empresas eleven ante la pr~ 

pia Seoretaria, solicitud de permiso abierto de inportaci6n de componentes y

ma:!;erias prima.s para plazos determilléldosde operación de cad~ empresa en cu -

yas solicitudes en velar y en peso, se establezcan las necesidades de estas -

industrias fronterizas para su producción semestral o anual. La solicitud de

estos permisos debe~á coincidir con un programa general de trabajo que permi

ta a la Secretaria, el conooimiento de las actividades industriales de la em

presa y sus necesidaues de importación. Este tipo de permisos ofrecerá a las

empresas la se&~idad de sus importaciones y coincidir~ en su manejo con los

requisi tos actualmente estableoidos por la Aduana del Gobierno liorteamericano 

para permitir la salida de mate~ias primas y componentes y la entrada de art.,! 

culos terminados (7). 

Una vez que ha sido llenado el cuestionario elaborado para esa fi 

nalidad; con 'oase en <1.io110 cuestionario, esta ])ependencia formula su dio"tarrren, 

aprovando o vet~~do el proyecto. 

Una vez que el proyeoto ha sido aprobado por esa Secretaria, la

tramitación oontinúa ante la Secretaria de Hacienda, la cual otorga el pe~i

so definitivo .. 



RESULTADOS DE SU OPERACIOH 

Con el objeto de observar el desarrollo acelerado "que ha ten! 

do la industria en el Estado de Baja California d.ebido al ~ograma. de

Industrialización de la Zona Fronteriza Norte y el apoyo que ha tenido 

éste, por parte de la. actual administraci6n gubernamental, a continua

ción transcribiremos una serie de cuadros que nos muestran el desarro

llo general de esta industria hasta el aáo de 1968~ 

DESAIIROLLO DEL SECTOR DmUSTRIAL Elif BAJA CALIFOIDIIA 

(Comprende actividades extractivas y de transformación) 

1950 1965 1970 
IfuTIERO DE ESTABLECDlIEliTOS 525 1876 2688 
PERSOlI.AL OCUPADO 5 974 20 538 41 034 
SUELDOS, SáLARIOS y 

41.4 289 .. 8 694.7 PRBSTACIOl;ES 

CAPIT.AL Th'VERTITIO 48006 1 559·5 2 359.5 
:t.':.ATEF.IAS PRnlAS 508 .. 6 928 .. 1 1 655.3 
PRODUCCIOlT 723.8 "2 159·3 5 004.1 

FüE:IrYB: Esticlaciones hechas por la Sección de Estadística. de la Direc
ción General de Promoción Económic.s, e IndustriaJ. ~ 

NOT1~: Sueldos, salarios y prestaciones, capital invertido, materia.s -
primas y producción en millones de pesos. 

De la exposici6n anterior deducimos, que tomando como base el 

año de 1965, que es el inmediato anterior al lanzamiento del programa

de desenvolvimiento industrial de la Frontera Norte, el incremento que 

ha recibido esta rama ha sido, en cuanto a cantidad: 

De establecimientos 37.33% 
De personal ocupado 99.82% 
De sueldos, salarios t prestaciones 139-72% 
De capital invertido 50. 507~ 
De materias primas 78. 

De producción 131.757b 
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No obstante 10 anterior, debemos aclarar que, según estimaci~ 

~es de la Secci6n de Est&distica para 1969 y con base en los censos de 

la Secrete=ia ¿e Industria y Comercio, la industria en la EntiQad ac -

tual~ente está representada en la forma siguiente: 

PEP..5CIU..L 
OCUPILDO 

SU"""ELDOS VALOR D:i;; LA 
PRCDUCCIOlf 

2 502 36 935 613 727 000 2 199 500 000 4435 2CO eoo 

Destacando la ra.lna. de alimentos, prendas de vestir y calzado, 

productos de mineral no metálicos, productos de hule J editoriales e i~ 

prentas, productos metálicos, maquinaria y aparatos eléctricos. 

Habiéndonos concretado dentro de este capitulo principalmente 

a exawinar las industrias de maQuila, señalemos que desde el eño de 1966 
en que se dió a conocer este programa por la Secretaria ~e Racienda, 

conjULt~tiente con la de Comercio, la industria ens~tiblédora en la 

dad ha ido en constante orecimiento, recibiendo continuamente el apoyo 

del gobiemp Estatal y Federal. 

,As!, observamos en lo que respecta al !IlÍInero de establecimieE, 

tos, que éste ha tenido un incremento de 2 625j~ con respecto a 1966; 

el ~capi tal social de esta industria se ha increoentado en un 1 6187~; 

en el renglón de mano de obra ocupada, el incremento fué de 2 614% , 

:¡. en el de sueldos y salarios pagados de 1 0985~ .. 

De las 109 industrias que se establecieron hasta el año de 

1968, las maquiladoras de ropa absorven el 39.44% del total, las elec

tr6nioas al 29.33ft, las de muebles el 5 .. 505f y varios el 25 .. 685~ como se 

puede apreciar en el siguiente cuadro ~ 

1966 

1967 

1968 

iTill.J:; t-~O DE 
ESTltBLEC ETE1-rrOS 

4 

12 
109 

- 1968 

C.t...pIT}.L 
SOCIAL 

2 500 000 

38 755 500 
42 970 500 

OBBEROS SUELDOS Y 
SM...il.!llOS 

266 8 150 000 

4 956 67 599 577 
7 221 91 705 281 

2 614% 
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De estas 109 maquilado~as que existían hasta 1968, la mayor -

cantidad ee concentra en el l¡:unicipio de Hexicali con 57 industrias, -

siguiéndole en importancia Tijuana que contaba con 44, Tecata ccn 6 y

Ensenada únicamente con 2 de estas ~lantas. 

Por lo que respecta al nÚllero de empleados, éstos 'alzanzaban

una cifra superior a 7 000 gentes, de las cuales 3 000 laboraban en M~ 

xicali, la misma cantidad en Tijuana, 288 en Tacata y sólo 72 en Ensen~ 

da. Veámoslo esquemáticamente: 

lITrr,::ERO DE CAPITAL E1A,PLEADCS SUELDOS y 
lanrrCIPIOS E.MPRESAS SOCIAL y OBRE:aOS SALL'UOS 

J:erlcali 57 28.5 3 842 56.5 
Ti juana 44 8.2 3 019 36.8 

Tecate 6 6.3 288 4.0 
Ensenada- 2 72 0.4 

T'-DTAL 109 43.0 7 221 97.7 

En cuanto a las actividades desarrolladas por estas industrias 

la costura y la electrónioa ocupan lugares principales con 43 y 32 un! 

dades respectivacente, como se aprecia en ~l cuadro continuo: 

NfJl-:ERO DE CAPITAL EKPLEADOS STIELLOS y 
ACTIVIDADES E1,lPBESAS SOCIAL y OBREROS SAL.állICS 

Costura 43 6.5 1 855 25..3 

Electrónica 32 29.5 .3 069 39.4 

}iueb1es 6 1.9 328 3.0 

Varios 28 5.1 1 969 30.0 

109 43.0 - 221 97.7 

FUENTE: Dirección de Promoción Econ6mica del Estado 

NOT)~: Capital social y sueldos y salarios anuales en willones de pesos. 
uatos a octubre de 1968. 

Por lo que se puede concluir que 106 in.:::::'eülentos obtenidos en 

las industrias de nueva creación, en su capital social, en el d.e pe~s.9. 

nas ocupadas y en los sueldos y salarios pagados, están contribuyendo

no sólo al desarrollo de la industria; sino también al desarrollo de _ 
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la economia general del Estado, que al impu:1slb de esta actividad, se están-

cimentando las bases que nos permitirtn no depender exclusivamente de un s~ 

lo reng16n econ6mico o de actividades netamente tradicionales de la regi6n, 

sino también de otras que provoquen una mayor autosuficiencia econ6mica. 

Por otro lado, mencionemos que debido al tantas veces citado Pr~ 

grama de industrialización, existen un gran número de empresas exentas de1-

pago de impuestos. Pragmatizemos esta idea: 

EJ:::PBES.A.S EXElfi'AS DEL PAGO !lE D-IPUESTOS 

}'UMERO DE PERS0l7AL CAPITAL DINERO DEJADO DE 

.AÑo El~PBES.AS OCUPADO Ilm RT IDO PAGAR POR EXEl~CIOl~S 

Hasta 

1965 45 2 178 194 millones 

1969 (++ ) 82 4 290 311.5 millones 

llTCREEENTO 

El{ EL LAPSO 

DE 1965-69 82.22% 96.96~~ 60.57% 

FUE}~: Dirección de Promoci6n Econ6mica e Industrial. 

(+) Cifra al 31 de diciembre de 1968. 

(++) Cifras consideradas b~sta el 31 de julio de 1969. 

3 621 484 

5 737 165 (+ ) 

58 .. 42% 

Como se puede apreciar, el número de empresas que gozan de exen-

ci6n de impuestos se increment6, de 1965 a julio de 1969, en un 82. Los 

in~~esos dejados de. percibir por el Estadc por concepto de exenciones 

ja un incremento de 58.42~~ con respecto a 1965" 

Los incrementos que se registraron en los cuatro renglones des -

critos en el esquema anterior, manifiestan por si solos el respaldo deoidi

do que el gobi~rno ha puesto en fomentar la creaoi6n de nuevas industrias

y, por consecuencia, la industrializaoi6n en el Estado. 

Para f1na1izu, ac1e..r~remos que debido a. la elevada tasa de ore

cimiento de la industria, se vi6 la neoesidad, por parte del sector públioo, 

de regular este crecimiento para evitar la proli'feración desordenada de es

te tipo_de industrias. La regulaci6n se hizo a través de la creaci6n de pa,E. 

ques o distritos industriales. 



- 98 -

En Baja California, el Estado ha comprendido que es de vital

importancia ofrecer este tipo de incentivos, para lo cual ha localiza

do en la ciudad de r(e:ticell, capital del Estado, dos distritos indus -

triales y uno en Tijuana. El complejo industrial, en: la Ciudad de Ti -

juana , contiene los siguientes proyectos: 

1.- Zona Industrial "In :Bond" 105 Ha. 

2.- Zona Industrial Nacional 51 Ha. 

30- Zona de Habitación Popular 395 Ha. 

4.- Zona de Habitación itA,1t 210 Ha.. 

50- Zona de Habitaci6n /fE" 250 Ha. 

6.- Servicios ·41 Ha.. 

1.- Zonas Verdes y Espacios Habiertos 93 Ha .. 

Este complejo industrial se llevar! a cabo con base en el co~ 

venia celebrado por el Estado con la inicia.tiva. privada :r contará cen

todos los factores econ6micos y sociales que puedan propiciar el clima 

adecuado para incentivo da. ~os inVersionis:tas. (~) 



'FACTORES Lll'ÍITANTES 

A pesar del notable incremento que ha experimentado la indus

tria en el Estado, existen, sin embargo, una serie de factores que 

tienden a limitarla, tanto en esta entidad como en el Territorio. 

Entre estas limitaciones que frenan el desarrollo de la 'liLndu!, 

tria, debemos mencionar como principales: 

1.. La falta de materias primas para la industria; ya que no

existen en o2ntidades suficientes en la entidad, por lo que se tienen

que transportar del interior del pala o bien importa.rae. 

E:ra la :Baja California no existen yacimientos minerales de im

portancia que pudieran ser explotados a costos de competencia, con el

fin de desarrollar una industria pesada que diera origen a grandes ce~ 

tros de labor. Los que existen son pobres en contenido, se enc1il.entran

alejados de las vías de comunicación que en esta regi~p son mínimas y

esto, aunado a la falta de combustibles baratos ( Ca.rbón, etc. ) hacQ

anti~con6mica SU explotación y fundición .. 

Por 10 que se refiere a la silvicultura, los pocos manchones

de bosques que existen se localizan en las cimas de las sierras y muy

distantss de les carreteras y de los centros de producci6n. Son pocas

las variedadas de especies que hay y los comisarios ejid21es no cuan -

tan con medios econ6micos para una ex:;?10taci6n y reforestación a gran

escala. 

Los productos de mar se están beneficiando desde hace varios

eños, sobre todo la sardina, la macareIs., el camarón, el atún, el abu-

16n y la langosta. A~ryque ~uchos de ellos están proces~ndose en facto

rías si tu~das 'pI'incipalmer..te en Ensorada y La Paz,todav!a. falta una -

verdadera industrialización de Gstos recursos marinos, tales como har.!, 

nas de pescado, aceites, filetear algunas especies y conservar otras.

Además, hacen falta créditos baratos para la adquisici6n de baroos 
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pesqueros de m2.Y0r tonelaje, para. qUé la llamada. "pesca de al. tura/t sea 

cosiieable .. 

2.. La falta de vias di!) éomunicación t.anto interregionales cE. 

mo con el macizo nacicnal; ya que, como señalamos anteriormente, con

tc~do la Península de Baja California con una superficie d& cerca de 

150 000 ROs. cuadrados, posee menos de 2000 Kms. de carreteras, lo 

cuál encarece los productos y les impide concurrir al !!larcado nacional. 

3. La competencia de la industria. ex.tranjeras que produce 

grandes vclúmenes y, por lo tanto, ofrece precios más atractivos, so 

bre todo para el consumo familiar. 

4. La insuficiencia del mercado regional por su poblaCión, 

as! como por la productividad de la misma, La mayor1a da las plantas 

trabajan a un 50% de su capacidad, porque tienen que producir para un

mercado de sólo un millón de habitantes y no pueden canalizar sus pro

ductos hacia el resto del país, ya que tendría que pagar impuestos de

importación por las materias primas $x.tranjeras utilizadas, lo que au

nado a les al tos salarios que se cubren y a los fletes que tendrían 

que pagarse, las pondrían de inmediato fuera del mercado consumidor. 

La producción de origen local que se ha desarrollado con base 

en el mercado regional, es principalmente de articu10s alimenticios, -

materiales de construcción y algunas ramas secundar~as co~o son: cerv~ 

za, cigarros, aguas embotelladas, etcs Otras ramas importantes han do

sarrol1~o su producción a través del mercado de exportación, como al

algod6n, mariscos, ganado macho, legumbres, que en grado menor concurren 

al mercado nacional. 

Un grupo muy importante de industrias lo constituyen cerca de 

150 maquilador9-s que ya analizamos y que producen para el mercado .x.t!,. 

ríor, principalmente ropa, aparatos y partes electrónicas, las cuales

se topan, a su vez, con varios factores que limitan su desenvolvimien

to, .1los son: 

a) La insuficiencia de bases legales adecuadas siendo el de

mayor peso ya que, como 10 hemos dicho, las normas que configuran tal

r§gimen de operaci6n de las industrias de maquila no han sido elevadas 
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a la catcgorlat de ley .. 

b) La obligaoión que tiene la empresa de oonstituirse en re

cinto fisca.l. Ello ooasiona gastos adicionales, dacio que deben acondi

cionn.r para ese efecto sus instal~ciones y proporoionar locales al pe..!: 

sonal de la aduana. Igualmente, deben pagarles sus sueldos respectivos. 

Esta es una ventaja que pos~e la Baja California ya que debido al Réei 

roen Fiscal espeoial de que goza, no hay necesida~ de que tales ampre -

sas se constituyan en recinto fiscal. 

e) El hecho de que las empresas extriinjeras se vean obliga

das a alquilar locales que en ocasionas resultan inadecuadms para el -

desarrollo de ~üs cperaciones. Esto es debido a la prohibición de las

leyes mexicanas a los extrruljeros para la adquisición de bienes raíces 

en una franja hasta 100 kilómetros de distancia de la,g fronteras de 

nuestro país, set;Úl1 disposici6n constitucional número 27 ( en su frac

ci6n 1«.. del Párrafo Séptimo )., Conveniente es aclarar que esto se so

lucionar~ a tréT'.rés de la creación de p~.:rques industris1es que reúnan -

los requisitos que las emprese-s 601ici ten. 

el) Las lioitaciones de tiempo ( seis meses ) él. que están 

tas la.s importaciones tempora.les y los tr~mi tes un tanto engorrosos ~)E: 

ré. su renovación. Los comités consul tiiros est2blecidos en Ciudad Ju~rez 

y Kexic2.1i no poseen atri'L"'Uciones suficientes p~s.. conceder o agilizar 

dichas licencias~ 

5. Los productos del interior del pais no h~~ respondido él. -

las :facilidades que se les h<::.n proporcionado al d.isminuírseles los 

tes en un 5Cj~ por ferrocarril, y a las restricciones qUr.l se h~n 

tc a la importnci6n; ¿e ::L.'l.i que los productos n2.cionales no h¡:·n alcRn

zado en su totalidad la pob12.ción fronteriza que est~ acostumbrE.da a -

consumir los articulos de manufectura norteameric&n2. con las const?cueE; 

cias correspondientes p2.ra el mercado local, por razones principalmente 

de precio t ab~stecimiento oportuno y variedad de productos. 

6. Por otra p&rte, los esfuerzos qUE! se han hecho par;;;. concl!; 

rrir al mercado del interior del pa:l.S, busc¡::..ndo volúr:Hmes, bajos costos 
y. ahorro'~n la inversi6n industrial, han encontréno obstáculos, entre-
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otros, el industrial no goza de los'beneficios de rebaje en los fletes 

en la introducoi6n de sus articulas al interior del país. 

Todas estas linitaciones al desarrollo industrial en la Baja

California que goza de un Réginen de Zona Libre, han dado por resultado 

que los inversionistas se dediquen principal~ente a la explótación de

las actividades agropecuarias o que, simplemente, no concurran con sus 

oapitales a esta regi6n. 

Aparte da estas limitaciones con que cuentan tanto el Estado-

00$0 el Territorio, señalemos que esta ~tima Entidad posee otros fac

tores que frenan su deserNolvimiento eoonómioo: 

l. La emigraci6n constante de trabajadores nativos por falta 

de oportunidades de empleo y de altos salarios, que ha ocasionado que

la tasa de crecimiento natural sea más elevada que la tasa general, la 

cual se ve afectada por el saldo negativo de los movimientos migrato -

rios .. 

2. La mala distribución de"I ingreso Y' su oonoentración en 

unas cuantas manos a la vez que la existencia de algunos índices :poco

elentadoreá de,' progreso social. El 6 .. 9~ de la población econ6micamen

te aotiva obtuvo el 31% del ingreso generado por trabajo, capital, pe~ 

siones y a~ruda, en tanto que un 72% de la misma disfrutó apenas del 

41% de este ingreso (9). 

3. Los altos fletes de las materias primas y materiales tran~ 

portados, ocasiona que los gastos de producción se alejen de los patr~ 

nes nacionales e internacionales. 

4. Las restricoiones a la importación de fertilizantes y ma

quinaria y los altos fletes que tienen que absorver los agricultores 

han provocado, pérdidas de capital muy importantes, y, finalmente 

5. El tamaño reducido del mercado Sudcalif'orniano, representa 

un obstáculo importante para el establecimiento de empresas manufactu

reras dedicadas exclusUYamen~e. a su abastecimiento. 



C 1 T A S _ 

l. Gustavo Diez Ordaz 

Informe de Gobierno 1965. 

2. El Desarrollo Industrial de M~xicoe 

Fcc. Aloalá Quintero. Investigación Fiscal Núm. 20 (s.n.c.p.). 
l{éxico 1967. :p. 93" 

3. Las :Fábricas de I'Iaquila. 

Panorama Eeon6micoo Vol. XIX No. 4. p. 17. 
Revista editada por el sistema Bancos de Comercio. 

4. Las Fábricas de l\íaquila. 

Panorama Econ6mico.-., Vol. XIX iJúm. 4. p. 15. 
Revista editada por el Sistema Bancos de Co~eroio. 

5~ Des~trrollo Regional Fronterizo. 

Feo. Alcal! Quintero. Conferencia. Noviembre de 1969. p_ 13. 

6. Promociones para la Inversi6n en Baja California. 

Direcoión de Promoci6n Econ6mica e Industrial. 1969- p. 19~ 

7. Promociones para la Inversión en Baja California. 

Direcci6n de Promoci6n Econ6miea e Industrial. 1969. p. 23. 

8. La Zona Libre de Baja California. 

Ricardo Orezco Belmont. México. 1969. p. 3. 

9. Estudio para el Desarrollo Económico del 
Territorio SU2" de Baja California .. 

Gustavo 1.lert1nez Caballas. l,íérico 1969. p .. 2. 



CAP I TUL O V • 

o T 11. O S .. 

l. S U B S I DIO S O 13 11. E F L ! 
TES DE FERROCARRIL 

II. S U 13 S I J lOS O B 11. E L A -

PARTICIPACION FE:

DE R'A L J E I N G R E S O S -

MERCANTILES A LOS

PRODUCTOS QUE SE 

VENDEN EN LA F3.0N -

TER A. 

III. L E Y D E F O i>1 El N T O :ID C O-

N O )1 I e O DEL - ~ S -!: A D O. 

IV.LEY DE FO}!E~T'IO ECO-

N O ~I I C o DEL 'r E R 11. I T .Q. 
R I o. 



"1.A O R 1 E }~ T A e I o 1¡ e E n T R A LEn Q, u E S E 

E.A EASJ~.DO RASTA AHORA LA POIITI

CA TRIBUTARIA, HA SIno 1}.. DE 'tUB 

ES PREFERIBLE LOGRAR ALTAS TA 

TAS DE CAPIT-P.LIZACIO:N y Ul>T E1E -

VADO RITJ';:O DE CRECIXIEHTC INDU§. 

TRIA1, Q.UE ALCAHZ.AR VOLUEI1\CSAS 

R E e J. U ]) Á e 1 O 1¡ Ji: s _T.ELI~_E U TA 1 Ji Su. 



SUBSIDIO SOBRE FJ.ETES 

DE FERROCARRIL. 

Entre las medidas adoptadas por el Gobierno Federal, por oon

ducto de la Secretaría de Hacienda, para alentar las ventas de artícu

los ~exioanos en las zonas fronterizas, está el oonoeder un subsidio ~ 

equivalente al 25% de los fletes ferrocarrileros que causen los produ~ 

tos nacionales industrializados en el país, que los produotores remi -

tan para su consumo en las zonas de 20 ki16l:!etros paralelas a las 11 -

neas divisorias internacionales, a. las zona·s libres de la Baja Califo~ 

nía y parcial del Estado de Sonera, as! como a los Perímetros Libres -

establecidos en el territorio naoional. 

Tanbién se aplicará el subsidio por el 25% de los fletes aé-

reos y marítimos, pero s6lo que se trate de empresas nacionales que -

prestan servicios regulares de transporte con autorizaci6n federal y -

que tengan itinerarios fijos. 

La Secretaría de Hacienda, según Diario Oficial publicado el-

19 de julio de 1968, tendrá la facultad discrecional, que ejercerá en

situaciones ooncretas y muy espeoiales, de hacer extensivo el subsidio 

en los casos siguientes, siempr~ que se llenen los objetivos que ee 

persiguen con ese beneficio: 

a).- Tratándose de materias primas o materias auxiliares que

los industriales radicados en las zonas fronterizas y en las zonas y -

perímetros libres necesiten adquirir en el resto del país para su in -

dustrializaci6n. En estas ocasiones se tendr~ en cuenta las oirouns -

tancias especiales de oada caso y la capacidad de producci6n de los ~ 

teresados. 

b).- En los envíos de productos de hortalizas, frutas y semi

llas o granos alimentioios, exoepto el caí, en grano verde, para el 

oonsumo anesas zonas. 
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c).- Este subsidio podr! ser aumentado al 50% de desouento en 

los fletes ferrocarrileros que oauce el transporte de los productos m~ 

~~acturados de oonsumo final que se determinen específicamente por -

esa Seoretaria. 

Asi mismo, estar! faoul tada disorecionalmente para negar el -

sabsidio cuando se trate de meroanoía que oon esos estimulos pueda est~ 

blecar competencia ruinosa oon los produotos que se fabriquen en las -

zonas favorecidas, ( de suyo se entiende que lo contrario seria dar un 

trato preferencial a los productores del interior, en detrimento de 

los fabricantes de estas zonas ); cuando la demanda esté suficienteme,!! 

te abastecida con articulos nacionales, ( en este caso no tendría ob -

jeto favorecer a produotores en perjuicio de otros que ya llevan sus -

productos a la frontera); cuando los productos subsidiados no substi

tuyan importaciones; en los cesos en que no haya reduoci6n de preoios

a consecuencia de los subsidios o cuando sin ellos los precios domést~ 

cos sean inferiores a los de articulos extranjeros, y cuando los pre -

cios de mayoreo que los productores fijen al comercio establecido en -

las fronteras nacionales sean superiores a los precios que determinen

para los mayoristas extranjeros. 

También podrá hacer uso de esta última faoul tad, cuando los -

productores favorecidos con las franquiCias no proporcionen oportuna -

mente 1a informaci6n relativa~ que 1es sea requerida por el Programa -

Nacional Fronterizo o por esa misma Seoretaria. 

Para la aplicaci6n de este subsidio, las empresas porteadoras 

citadas descontar!n a los industriales que oomprueben estar registra -

dos en el Programa Nacional F~onterizo, el 25% o el 50% a que se ha 

Cho referencia, en el momento de realizarse el embarqueo Ser! condi 

ci6n que los intlustriales aeen quienes directamente hagan sus envíos a 

la.s zonas favorecidas. Dichas empresas, a. la vez, deberlm informa.!' me,!! 

sualmete a la Direcci6n de Estudios Haoendarios, Departamento de Esta

d1sticas de esa. Secretaria de Hacienda, de las aplicaciones, con copia 

para el Programa. Nacional Fr.onterizo. 

Respecto a las empresas ferrocarrileras, el Gobierno Federal-
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les reintegrará el monto del subsidio al ajustarles los resultados 

anuales de su operación, cubriéndoles el déficit cuando exista, como -

se ha venido haciendo. 

En cuanto a las empresas de aviación y marítimas, no se les -

reitegrará por el Gobierno Federal el monto de los descuentos sino la

parte que se estime pertinente después de revizar los resultados de su 

operaci6n anual, con una comisión integrada por un representante de 

esa Secretaria, uno del Programa Nacior~ Fronterizo y otro de las em

presas interesadas. Esto se debe a que dichas empresas no aumentar!n -

en forma sensible sus costos de operación, puesto que seguirán desti -

nando a. esos servicios los mismos a.viones y buques que se han utiliza

do normalmente a menos de su capacidad .. 

Quienes hagan mal uso de esta franquicia, incurrirán en las

sanciones que establezca esa Secretaria de Hacienda y Crédito Público

con fundamento en el C&ü.go Fiscal de la Pea.eración. 

El presente subsidio podr! red.ucirse o supr~irse cuando a jui, 

cio de esa Secreta:r1a ocurrE.!:. circunstancias que así lo amer! ten .. 

.Ahora bien, según una ciJ."cular dictada por los Ferrocarriles

Nacionales de Metico, en relaci6n al transporte de meroanoías para la

aplicación del mencionado subsidio} pueden presentaree los siguientes

casos: 

10.- Remesas consignadas a alguna.. estaci6n de estos ferrooa

rriles nacionales ubicada dentro de las zonas favorecidas~ 

20.- Remesas consignadas a estaciones de otras lineas ferroc!, 

rrileras en conexi6n situadas dentro de las zonas favoreoidas. 

30.- Remesas consignadas a puntos no servidoS' direotamente -

por ferrocSrril, pero comprendidas dentro de las zonas favorecidas por 

el subsidio .. 

En el segundo caso el subsidio se aplicará sobre el total de-
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los fletes ferrooarri1eros formulándose documentaoi6n direota y las li 

quidaciones interlineales de oostumbre: entre lineas particulares. 

Con respecto al tercer caso, o sea las remesas oonsignadas a

puntos situados en las zonas f~oreoi~ast no oomunioadas por ferroca -

~, se aplicar~ el desouente h~sta la estaci6n ferrocarrilera aonae

se entreguen dichas remesas para continuar El. su destino final por otros 

medios de transporte (el transporte por linea f~rrea" pod.r§' haoerse ha,! 

ta la estaoi6n ferrocarrililra más oeroana o más oomeniente para los el! 

baroadores ). 

En esta oiroular se dan a oonocer oulles son las zonas favor.!, 

oidas por el subsidio del 25% en los fletes de ferrocarril, ellas sona 

a) La Zona comprendida dentro de un limite de 20 ki16metros

paralelos a las lineas divisorias internacionales. 

b) La Zona Libre de "Baja California. Comprende oualquierp'lll! 

to situado en el Estado de Baja. California o en el Territorio Sur del

mismo nombre. 

c) La Zona Libre Paroial de Sonora .. Comprende todos los l~ 

:res comprendidos entre los siguientes limites: .Al Norte, la Linea Div,! 

soria Internacional, desde el cauce del R!o Colorado hasta un punto si 

tuado a 10 ki16metros al Oeste de Sonoita; desde este punto una linea

imaginaria hasta llegar a la costa El. un punto situado a 10 ki16metros

al Este de Puerto Peñasoo, de ahi, siguiendo el litoral de la oosta ha~ 

ta el R!o Colorado y de este último punto siguiendo el oauoe de ese -

Río hacia el Norte hasta enoontrar el cruce con la Linea Divisoria In

ternaoiona1. 

d) Los Perimetros Libres de Quintana Roo; que comprenden las 

poblaciones de Chetumal, Cozumel y Xcalak. 

El descuento del 25% de los fletes ferrocarrileros se aplica

orA a remesas en carga o expresa, este último con mínimo de 50 Kgs., ya 

aea oan flete pagado o por oobrar, prooedentes de oualquier punto del-
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país y que se destinen a. las zonas antes mencionadas. 

Finalmente, diremos que una critica muy factible de hacerse a 

este 'subsidio es, que sólo existe en beneficio de los industXiales del 

interior que deseen vender sus productos en estas regiones,· no tomán~ 

se en sentido inverso, es decir,otorgándose tambi~n en beneficio de -

los prOductores de estas zonas que deseen incrementar sus ventas, man

dando sus prOductos hacia el interior de la Rep~blica, desde luego ~ 

pliando con los requisitos establecidos por el Código Aduanero en esta 

materia,; Creemos que esto sería oongruente oon los objetivos persegui

dos por el Gobierno Federal, a través de su política. de fomento, de ~ 

orementar la industrializaci6n en estas zonas. 



SUBSIDIO SOBRE LA PABTICIPACION FEDERAL 

:DE nw::::'ESOS ¡;iLRCAli!TILES A LOS PROD1JC 

TOS QUE SE VENDEN EN LA FROlmRA .. 

Considerando que es necesario continuar la ~da que permita

a los industriales mexicanos abaratar los precios de sus productos fa,... 

tL~cados en el país, que abastecen las zonas fronterizas, donde el cOE 

smno de artioulos importados es todavia considerable, contando al efe.2, 

to oon la intervenci6n del Programa l~acional. Fronterizo; el Ejecutivo

Federal, a través de la Secretaría de Hacienda, ha dispuesto que dura.!!, 

te todo. el año. de 1968, y ceme se ha venido. haciendo en años anteriores 

y hasta el presente, se conceda un subsidio en favor de los industria

les nacienales productores de mercancías totalmente elaboradas, cual -

quiera que sea el lugar de nuestro país en que tengan establecidas sus 

factorías, por el equivalente al de la cuota federal neta en el impue.§. 

to sobre ingreses mercantiles que causen las ventas de primera mano de 

~as productos industrializados que hagan a residentes de la zena de 20 

kilómetros parclela a las lfueas divisorias .. 

Esta Secretaria tendr~ la facultad discrecional que ejercerá

en situacienes cencretas y m'~ especiales t de hacer extensivo el pre -

sente ~~bsidie en les siguientes oases y siempre que se llenen los ob

jetivos que se persiguen oon ese beneficio: 

a} TratAndoce de materias primas o materiales auxiliares que 

los industriales radicados en las zonas ~ronterizas necesitan adquirir 

en el resto del país para su industrialización. 

En estas ooasiones se tendrán en cuenta las circunstancias e.§. 

peciales de cada oaso y la capacidad de producción de los interesados. 

b) En las ventas de hortalizas, frutas y semillas o gr6l:l0S 

-alimenticios, excepto el oafé en grano verde, para el consumo de las 

zonas faverecidas. 
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e) Tratándose de mercancías elaboradas que no causen el im -

puesto de ingresos mercantiles de conformidad con la fracci6n VIII del 

articulo 18 de la ley respectiva, y que se remitan él. las repetidas zo

nas~ En este caso el subsidio será por el equivalente a la cuota fede

ra¡ neta que les correspondería si causaran este impuesto, pero referí 

do a los impuestos especiales qua graven las ventas de primera mano de 

tales mercanciaso 

Así mismo estará facultada discrecionalmente para negar el 

subsidio cuando se trate de mercanoías que con esos estímulos puedan -

establecer competencia ruinosa con los productos que se fabriquen en -

las zonas favorecidas; cuando la demanda est~ suficientemente abastec~ 

da con art1culos nacicnales; cuando los productos subsidiados no substi 

tuyan importaciones; en los casos en que no haya reducoi6n de preoios

a consecuencia de los subsidios o cuando sin ellos los precios domésti 

cos sean inferiores a los de articulos extranjeros; y cuando los pre -

cios demayoreo que los prOductores fijen al comercio estableoido en -

las fronteras nacionales sean superiores a los precios que determinen

para los mayoristas extranjeros. 

También podrá hacer uso de esta última facultad, cuando les -

productores favorecidos con la franquicia ne proporcionen oportunamen

te la información relativa que les sea requerida por el hograma Naci2, 

nal Fronterizo o por esa misma Secretaría. 

Para ejercer todas las facUltades discrecionales conoedidas a 

esa Secretaria, deberá oirse previamente al Programa 'N:a.eional Fronter,! 

zo .. 

Este subsidio se aplicará por las ofioinas reoaudadoras del 

impuesto Sobre Ingresos r.Iercantiles, a las empresas industriales que 

estén registradas en el Programa Nacional Fronterizo, las cuales expedí 

rán recibo por el importe de dicha cuota federal y pagarán en efectivo 

la diferencia.. Las oficinas recaudadoras ingresarán la totalidad del -

impuesto y egresarán el subsidió, sin que para esto se requieran órde

nes de pago, bastando que expidan el atizó de pago prevenido en el Al:

ticUlo 118 del Reglamento de la Le~ Orgánica del Presupuesto. 
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Quienes ha.ga:n mal uso de esta franquicia, incurrir§n en las .... 

sanciones que establezca esa Seoretaria de Hacienda y Cr~dito Público

con fundamento en el Código Fiscal de la F'ederaci6no 

De los registros que expida el ProgTaIna Nacional Fronterizo 

enviar! copia oportuna~ente a la Direcci6n de Es~ios Hacendarios~ 

El presenta subsidio podrá reducirse o suprimirse cuando a 

juioio de esa Secretaria de Hacienda ocurran circunstancias que así lo 

ameriten9 

Como podemos apreciar, este subsidio estg redactado en térmi

nos similares al Subsidio sobre Fletes de Ferrooarril, por lo cual ore~ 

mos se le puede hacer la misma objeci6n que al anterioTe 



LEY DE FOlY:EETO ECG1TOYJCO DEL 

ESTÉ..nO DE BAJA CP.LIPO?.Ji'IA .. 

La Ley de Fomento Económico para el Estado de Baja California 

fué promulgada el 16 de agosto de 1960. Est! compuesta de 23 articulos

y 4 transitorios, oonteniendo el siguiente capitulado: 

Capitulo I~ Disposiciones Generales ( ~~iculos 1 al 15). 

Ca.pitulo II~ Del Procedimiento ()~1culos 16 al 20). 

Capitulo II1" De la. Cancelación de las Exenciones (Articu

los 21 al 23) .. 

Esta Ley de Fomento Econ6mico está inspirada en la urgente n~ 

cesidad de establecer incentivos que atrajeran a los empresarios que en 

general se abstenían de afrontar los riesgos ip~erentes a la inversión

y como consecuencia de esto propiciar la industrialización de la Enti -

dad .. 

Decena.s de te!ilpresas que han dado ocupación a varios miles de

trabajadores y cuyos capitales suman.millones de pesos, se han accg~do

a las franquicias de esta politica, que propiciando el establecimiento

de nuevas actividades, ha ir~luído a la vez en el oejor desarrollo de -

las ya eY~stentes, contríb~-endo así substancialmente al vigoroso movi

miento de industrialización que se registraé 

De tal forma, dentro de esta "se declara de interés 

co el fomento de la economía del Estado, la concesión de franqU! 

cias fiscales para estimular el establec~~iento, ~~~liación o desarrollo 

d.e industrias nuevas o necesarias :r de empresa,s ga:.:.aderas, -

av1colas, de transportes, ninerales :f de turismo en el Estado;: C-tti; loo) .. 

Se considera industria nueva aquella que vaya a dedicarse a la 
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elaboraci6n de articulos que no se produzcan en el Estado al entrar en

vigor la presente Ley. (Á-~iculo 20.). 

Se considera industria neces~ia la'que ~enga por objeto la

manuf'actura o fabricaci6n o producción de a:ri;ículos de primera !!ecesi -

dad~ que no se produzcan en el Estado, aSl como que se requieren p~ 

re el me jor aprovecha.."Uiento de los recursos naturales"del Estado y las

que empleen materias primas producidas por el mismo. (~iículO 4°). 

Para los efectos de exenci6n de impuestos, se consideran como 

industrias nuevas a las que implantan nuevos sistemas y procedimientos

de elaboración, las Que se realicen con el propósito de industrializar

o promover la agricul ture, la ganadería y la avicultura, las de transfo.!: 

mación que utilicen procedimientos ventajosos, las industrias de carAc

ter extractivo y las que tiend.an a promover el turismo. 

Las industrias nuevas ° necesarias se dividirán, únicamente -

para los efectos de las franquicias y el plazo que se conceda" en b~.si

cas y semibásicaso 

Son industrias básicas, las que produzcan artículos de consumo 

de pri!Olera necesidad, materias primas que deban ser utilizad.as en la 

bricación de otros artículos, las que incrementen notablemente la agri

cul tura,la ganadería y la a:-.... icul tura, las Que prcduzcém me.quinaria, 

las de prestaci6n de servicios públicos y las que incrementen notableme.!! 

te el turismo. 

Son industrias semibásicas, aquellas que estando comprendidas 

en las básicas produzcan mercancías destinadas a satisfacer las necesi

dades de la poblaci6n, las de ensamble de partes producidas en el pala

y las de exportación de artículos que no se~~ de primera necesidad ni -

necesarias en el Estado~ 

Las exenciones de impuestos que se conceden son las siguientes: 

a) Impuestos estatales y mÚDicipales sobre industria y come.!: 

cio, 6 los que después se crearen hasta en un 1005;. 
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b) Impuestos prediales sobre finoas destinadas exclusivamen

te a la industria objeto de la exención hasta en un 190%. 

c) Impuesto sobre traslación de dominio exolusivamente para

la adquisici6n de bienes raíces destin2dos a la industria. de t¡ue se tr!,· 

te hasta en un lO~. 

Los arros que se conceden son: 

A las industrias nuevas o necesarias que se consideren bAsi -

ces hasta por un períOdO de 10 años. 

A las industrias nuevas o necesarias que se consideren semi;

b~sicas~hásta por un periodo de 7 años. 

Otro tipo de facilidades que se otorgan son: 

Cuando con poste~rioridad a la exención de impuestos otorgada 

a las industrias o empresas se establezca otra ti otras de la uisma esp~ 

cie tendrAn derecho a la misma exenci6n de impuestos por el tiempo que

faltare para vencerse la franquicia de exención otorgada a la p~-mera. 

Dentro de la Ley de Fo~ento se considera industria Qmpliada-

aquellá que reúna las siguientes características: 

a) Cuando el capital de inversi6n se aumente por lo menos en 

b) Cuando el núr.tero de obreros y empleados aumente en un 50% 

respecto del ocupado el aEo anterío~~ 

c) Cuando la :producci6n se duplique en relación al promedio

de los dos años anteriores. 

d) Cuai-;.d.o fomenten el cultivo de oleaginosas distintas al 

godonero o las transform~n en sus instalaciones locales. 

e) Cuando se dediquen a la pro~ucción y cultivo de oleagino

sas distintas al algodonero. 
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Las franquici&s otorgadas de acuerdo con la presente Ley, subsis

tirAn aún cuando el negocio cambie de propietario o la empresa de raz6n social 

o denominació~; no obstante diohas prerrogativas o exenciones se cancelar~n 

en los siguientes casos: desde luego por renuncia del interesado; cuando no 

se haya iniciado la operaci6n, después de terrlinado el plazo o su prórroga P.e. 

ra que lo haga; cuando los beneficiarios causen perjuicios econ62icos o soci~ 

les de grevedad J incurran en infracciones graves a las leyes Q a la declarat~ 

ria de exención; cuando se traduzca en un monopclio o en una competencia des

leal para la misma industria y cuando se cedan los beneficios de la exención

sin autorización o cuando en cualquier f01~a, se especule con ella~ 

Como podemos apreciar, este orden~iento legal tiende al fomento

de actividades que se oonsideran de gran importancia para el desenvolvimiento 

eoonó~ioo de la región, a través del otorgamiento de una serie de incentivos

o estimulas fiscales que, sin lugar a duda.s, han dado como l'esul tado que em -

presa:rios tanto nacione.1es como extranjeros il:l'V'iertan con bastante firmeza ¡

seguridad en esta rebión económica nacionalo 

Por otro lado, oonviene mencionar que esta Ley, al igual que la ~ 

del Territorio, tienen cono base o fundamento de su aplioaoión y funoionamie~ 

to la Ley Federal de de Industrias rmevas y :Necesarias~ no obstante -

adaptadas a las neoesidad.es económioas y caracteristicas inherentes a dichas

oomunidades económicas regioncles. 



LEY DE FO!siE:t1TO ECONOIUCO DEL .. TERRITORIO 

SUR DE LA BAJA CALIFORNIA. 

La Ley de Fomento Eoonómico del Territorio Sur de la Baja Cali

fornia, fué creada por Decreto Presidencial el 30 de diciembre de 1949,
publicada en el Diario Oficial del día 31 del mismo IDes y año, y reform~ 

da por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de 13 de ene

ro de 1966, quedando redactada de la siguiente forma: 

ARTICULO lo~ Se crea la Comisi6n de Fomento Econ6mico del Te -

rritorio Sur de la Eaja California, la que estudiar~ la situaci6n econ6-

mica general del mismo y propondrá al Ejecutivc Federal la política eco

n6mica a seguir de acuerdo con las posi 1)ilidades en recursos naturales y 

humanos de que ee disponga en dicho Territorio& 

AHTICULO 20. La Comisión a que se refiere el articulo anterior 

se integrara con el Ce Gobernador del Territorio de Baja Califo~ia como 

Presidente y con los representantes de las.Seoretarias de Hacienda y Cx! 

dito Público, de Industria y Co;::ercio, de Marina, del Departamento de T:"a. 
rismo, as! como con representantes de los sectores industrial, comercial 

y agropecuario de la Entidado 

ARTICULO 306 La Comisi6n de Fomento Económico será permanente

y deber! ser oonsultada previamente al establecimiento de cualquier 

da que se pretenda adop'tar en relación con el fomento econ6mico del Te 

rritorio .. 

ARTICULO 40. La Secretaria de Hacienda y Crédito Público e In

dustria y Comercio están obligadas .a pedir la opinión previa a la Comi -

sión en todos los casos en que al amparo de esta Ley se- soliciten fran -

quicias de carácter fiscal para empresas que se establezcan en el Terri

torio Sur de la Baja California. 

ARTICULO 50.. Se considera necesario··para el desarrollo económ.i 

co de Baja California, tanto el establecimiento de nuevas industrias, 
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camo la operación de hoteles, campos de turismo y sus servicios comple -

mentarios indispensables pera proporcionar al turista las comodidades y

diversiones adecuadas, tales como: piscinas, campos de deportes, restau

rantes, cabañas y e$lipo para cazadores y pescadores y todas las dem~s -

insta1acion~s propiJs.Je esta actividad. Serán de atención preferente p~ 
1'13. recibir la protección fiscal al establecerse, las industrias de arte

senias, de :productos alimenticios, de vestido, de construcción, dIO maqui 

la y aquellas otras que la Comisi6n estime ütiles al desarrollo de la EE. 

tidad. .. 

ARTICULO 60.. Las empresas industriales o turisticas que se es

tablezcan dentro del Territorio y a las que se refiere el articulo ante

rior, gozarán previa declaratoria de las Secretarias de Hacienda e Ind~ 

tria y Comercio, de las franquicias fiscales en los impuestos federales

por el periodo y en la proporci6n que señale la Ley Federal de Fomento "":'. 

para las Industrias Nuevas y Necesarias. 

Las exenciones sobre impuestos de importación y exportación se

otorgarán sin perjuicio del régimen establecido en el Titulo Décimosex -

to, Capitulo Unico de la Ley Aduanal Vigente .. En caso de que se modifi -

que el régimen establecido por dicho Titulo y existan empresas con fran

quicia por plazos que excedan a la fecha de modificaci6n de aquel r~gi 

men, éstas seguirán gozando de las franquicias fiscales por los plazos 

que indiquen las declaratorias respectivas~ 

TRAlmITORIOS: 

ARTICULO 10. La Comisión de Fomento Económico en el. Territorio 

~~ de Baja California coroenzar~ a funcionar dentro de los 30 dlas si -

guientes a que entren en vigor las reformas de la Ley, integrada con los 

miembros que se Señalan en el Articulo Segundo .. 

ARTICULO 20. Las personas fiscales o.IDorales que est~n gozando 

actualmente de franquicias fiscales en la proporción y términos estable

cidos en el Articulo Sexto de la Ley del 31 de diciembre de 1949, conti

nuarán recibiendo el tratamiento fiscal indicado en las ceclaratorias res_ 

pectivas .. 
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j..RTIGULC 30" La presente Ley entrar! en vigor el día de su

publicación en elllIliario Oficial ll de la Federación. 

Como se puede apreciar, la presente Ley no define cuAles scn

las industrias nuevas o necesarias, básicas o semi básicas , etc, sir-m 

que para tal efecto se re~ite a la Ley Federal~ con la única diferencia 

que en esta ley local, debido a las grandes riquezas turísticas que po

see el Territorio, se le da mayor importancia al renglón turístico por

ser uno de los caminos que ayudarán t en un futuro próximo, a resolver -

la problemática económica de la Región Terrisureña.. 



COlrCLUSI01:LES y 

R E e e 1,1 E 1i D J.. e ION E S. 
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l. Las unidades econ6mioas regionales que integran nuestra Rep~blioa 

no pueden estar imbuidas de las mismas oaracterlsticas; así, las

regiones económicas de baja California no pueden contener los mi~ 

mos razgos que les del Bajío, la Cuenca del Conohos, la Peninsula 

de Yucatán o las LLanuras Tamsulipecas. H~s aún, la Regi6n del C,2, 

1 orado , en donde se encuentra el Valle Imperial, no puede ser la

misma que el Valle de Santo Domingo en la misma :Baja California.

De ahí que conoluyamos que nada más lejos de la-realidad eoon6mi

ca que pretender tratar homogéneamente a cada una de esas regio -

nes econ6mioas. 

26 Los países en vías de desarrollo tienen la urgente necesidad de 

llegar a un conocimiento profundo y objetivo de sus condiciones y 

posibilidades, como requisito esencial para lograr la utilización 

6ptima de sus recursos en las dos vias paralelas del desarrollo,

esto es, en 10 económico y en lo social. 

3. El desarrollo econ6mico y el desarrollo social son postulados in

separables que deben ir de la mano, sobre todo en los países sub

desarrollados, con el objeto de superar en la mejor forma los ob~ 

t~u1os que frenan a nuestros pueblos, para alcanzar mejores niv~ 

les de vida y una mejor justicia social. 

4. Cr~emos que las desigualdades económioas existentes en las disti~ 

tas regiones- de nuestra República pueden oontrarrestarse con la 

intervenci6n del Estedo, a través de ~~ politica de fomento, en 

dos ~~tosque a nuestro pareoer son básicos: las obras de infra

estructura y los inoentivos fisce~es. 

5- Unicamente para el objeto de este estudio, entendemos por "incen

tivos" aquel conjunto de ventaje.s de índole económica otorgadas -

por el Estado para lograr el desarrollo de las actividades produ.2, 

tivas de regiones que por su notable atrazo estkn desligadas del

conjunto de la economía naoional y, por consiguiente, una vez lo

grado su desarrollo, tales estimulas deberán forzosanente desepa-

recer" 
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6.. TrataxlG.o de actualizar un poco el concepto de Zona Libre, entend:l 

mos por ésta, la extensi6n territorial legalmente que 

debido a su esoazo deserrvolvi!uiento eOCl1ÓrL.ico, politico y social, 

goza o.e un réGimen fiscal especial consistente en la. exenci6n ce
impuestos de importaci6n y exportaci6n, siempre y cuancLo la intrE, 

dúcción y la salida d.elas mercancíói.s sujetes a este régieen no -

afeoten !a. economía. nacional. 

7. Ll:i Zona 1i ore nunca se ha pre"tenc..ido sea UT.l privileGio gratuito -

de protección recional en perjuicio del resto !;-e la naci6n, toda

vez que te.n 0610 representa dentro de la econcI:1ía mex.icana un es

tado de transici6n que deber~ exting1.lirse necesaria¡nente al cons,! 

guir borrar los considerandos del decreto que le di6 vida. 

8. Se pro:;;onen dos posibles soluciones tendientes a resolver la r;¡ecé. 

nios. opel'scior,al del Articulo 654 del C6di<;o Aduanero: 

f,:oc.ificar el primer párrafo del eí té:do artículo en los 

((.~.rt:tou10 654. ~'Uedan exceptuadas del pa¿;o Qe inpue:sto5 de

ir.::})ortaci6n 16-8 ¡(;el'Céi.l1c:í&S e.xt:::-anjeras que se intl'ociuzCé~r, a los 

Períl:1etros o Zonas Libres, sien!pre Que nO see.:n sinilares a las 

que se procLuzoan dentro de los ?e:r:'2ne-::ros o zonas de referencia Y 

1. LJ,S Df~L ?J~STO ID LL REP1.D3LIC.A ~u"E FU.i;,;D;.J~ COHCü!lliIR .A ESAS ~Ol:AS 

no SmUl:IS'l'RO". 

Introducir a continuación iL"1 párrafO e::plicé:tivo ue lo 

que se entiemde por Itsuministro op ortuno 11 , qued.<;~ldomas o menes -

en los siguientes té~~inosl 

Il?A.'iA LOS LYEC'l'OS DE ESTE A3TIGUl,('i, SE FC3 

'l'~iO o:r'O~-(¡l\lnW :8L ~ChO DE Q,ui LAS :lB.Gid.\;CH.S lA':IC:,jjJ:;S CGl,CL::.~·J.J:;-
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9. No podeuos estar de acuerdo con el contenido del P!rrafo II de1-

Articulo 667 por dos consideraciones principales: 

Dificilmente pocria existir una Entidad en el país 

que produjera íntegra:nente las materias primas que se etaplean en 

la prod.ucci6n de los artículos que se destinan al t:lercado consu

midor. ~in~uno de nuestros Estaaos es económicaoente aut!rquico. 

Se de be tomar en cuenta que una de las causas de la -

cre.2.ci6n del citado RéGimen Aduc:.nal de Zona Libre fué precisameE. 

te la c~rencia de waterias primas indispensables para un desenvol 

vimiento en todos los órdeneso 

Por lo cual se propone se adicione al Segundo Párrafo .del

mellcionado Articu.lo 667, lo siguiente: 

IIAl't:í>:::ulo 667 ~ Como excepci6n de 10 d:i.spuesto en el art1o~ 

le anterior~ no c<mscN~.n impuestos de importaci6n: 

11. los emras.es extra:njeros qae contengan proc.uctos elabo-

rados dentro de la Zona Libre de Baja con materias 

prit:ias proclucidas En esa Zona O CON Í~4.'i'bHlAS PliIld1.S !;l~CIOl\j.LES "'t 

;¡G~ "U1\' P01{C:e;I~Ti .. jB COHSIDE~lJ...:BLE DEL TOTAL UTILIZ.A:W 

16. No estamos de acuerdo en que se tenga que llevar a cabo una madi 

ficaci6n total del articulado que :rige el llégi¡;¡en de ZonE.s y Pe

rimetras Li~res. para crear dos Zonas distintas: una pa..ra el Esta 

do y otra pa~a el Territorio, sino si~plemete que, a través de su 

fe.cul tad iJ:¡posi tiva, Secretaría de Hacienda, al g~~ava:r deter-

mÍl'la.do articulo, los estudios :pertinentes para ver- si ya. se 

pToduce en el Territorio o si llega a él en igualdad de condici~ 

nes que ~l Estado, y si no es así, lo grave ~~ca~ente para esta 

última bntidD.d,:r :tlO er.: atibas, :para no frenar su desenvolvimien

to econ6r'!ico. En otros términos, no tratamos de tlodii'icar el R~

gimen de Zona Libre en su totalidad, sino raás bien, la aplica. 

ci6n de dicho 
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114 El Régimen de Zona Libre necesita de una mayor vigilancia y est~ 

dio por parte de las Secretarías encargadas de controlar su f~ 

cionamientoo 

l2~ Creemos que en la ac~~alidaQ meéánica de la nombrada Zona Li-

ore, debido a sus medidas restrictivas, est~ en aparente contra

dicción con el Articulo 285 del CódigQ Aduanero, ya que, en al~ 

nos casos impone restricciones a la importación de productos ex

tranjeros por suponerse, harto erróneamente, que ya liegan del 

interior del pais y, en cambio, el mencionado articulo. permite a 

los habitantes fronterizos el que puedan introducir libres de i~ 

puestos al territorio nacional, articulos de primera necesidad -

para el consumo familiar, los cuales, muchas veces, ya están den 

tro de las prohibiciones señaladas a la Zona Libre. 

134 No tratamos de atacar el citado Artículo 285, sino de señalar 

únicamente que las medides restrictivas que se impongan a la Zo-

na Libre, deben ir acompañadas ¿e estudios conciensudos tendien

tes al oonocimiento de las condiciones y peculiaridades del mer

cado fronterizo en relaci6n con determinado producto. 

14. La vigencia del ~~iculo 285 del Código Aduanero en vigor, debe

ser temporal y tendr~ que terminarse cuando las entidades bene~i 

ciadas se incorporen definitivamente a todas las actividades in

dustriales, comerciales y de consumo del pais. 

15. Las bases legales <tel Programa de Industrializaci6n de la Zona -

Fronteriza }~'orte de nuestro país está.."1 contenidas en los articu

los 654 y 660 del C6digo Aduanero en vigor y en los Oficios 164-

y 4132 de las Secretarias de naci6nda e Industria y Conercio re~ 

pectiva.!I!ente .. 

16. bste Prosrama de I11uustrialización éie la Zona Fronteriza liorte 

o.i6 origen a las llalliadas "FábriCéS de I~aquilal! que se definen 

como aquellas empresas cuyo objeto consiste en la traIlsformc.ción 

o ensémble de materias prime.s, partes y componentes importados -

temporalmente con destino exclusivo a la exportación .. Para este-



efecto el Gobierno Fed.eral perull. te la impürtación temporal libre 

de imF~estos de materias primas, partes y co~ponentes, as! como

de maquinaria y equipm por el tiempo que &barquzn las operaoio 

.nea prodúctivas. 

17. Una probable solución reSúltarfa de la conveniencia de adquirir

los productos que ests,s plantas procesan en lugar de los que el

país importa regularmente, siempre y cuando hubiera un control -

estatal en la compra de tales art1culoS4 

18. Conveniente serIa, también, que empresas mexicanas, siguiendo el 

mismo sistema que las norte&~erioanaa, establecieran plantas ma

quiladoras en estas regiones ( aprovechando 1 as facilidades que

se les otorgan ), de partes o componentes que les son indispens~ 

bIes para la elaboración de los articulas que producen .. Esto es

timularía, aún el desarrollo industrial de esas zonas, a la 

vez que seria con~~ente con la llrgente necesidad de llevar a c~ 

bo una politica de descentralizaci6n geogrUica de la. industria

:por la que últimamente tanto se ha. luchado .. 

19. Otra posible solución parece encontrarse en una mayor participa

ei6n de los capitales nacionales en este tipo de plantas, medi~ 

te inversiones con~~tas, o aún nAs, mediante la compra de tales 

instalacioneso Las indudables ventajas que las empresas norteam~ 

ricanas derivan de este tipo de operaciones, sin duda las torna

rían receptivas a iniciativas dG este tipo. Además, ur~ prog:res~ 

va mexicanización del Programa de Industrializaci6n de la Front~ 

ra Norte seria compatible con loa objetivos a largo plazo de l~ 

politica mexicana de desarrollo regional fronterizo. 

20.. El. Programa de Industrialización de la Zona Fronteriza liarte no

solamente no lesiona en nada la economia de las áreas fronteri -

zas de los Estados TInig,os ni los intereses de 1~~ trabajadores

no:rteameric2.:ncs~ Por el contrario, les reporta amplioslJenefi 

cioa .. 
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21. Tanto el Subsidio sobre Fletes de Ferrocarril como el de la p~ 

ticipación Federal de Ingresos l>lercantiles a los industriales ... 

que deseen vender sus productos en una faja de 20 ki16metros p~ 

ra}elos a la Linea Divisoria Internacional y en las Zonas y Pe

rímetros Libres, existen en beneficio de los industriales del -

interior que deseen. vender sus productos en estas regiones, m!s 

no en proveCho de los productores de estas zonas que deseen in~ 

crementar sus ventas int:rodti.ciend.o sus articulos hacia el inte

rior .. Por lo cual sugerimos que t~les subsidios se extiendan -

también a estas gentes, lo cual seria ~ongruente oon los objeti 

vos perseguidos por el Gobierno Federal, a través de su .políti

oa de fomento, de incrementar la industrializaoión en estas zo-

nas .. 

22. Las Leyes de Fomento Económico, tanto del Estado como del Terri

torio, tienen como base de su aplicación la Ley Federal de Fomea 

to de I..:pdustrias l;¡-uevas y Necesarias, no obstante adaptadas a -

las necesidades econ6~icasy características inherentes a dichas 

comunidades económicas regionales. 
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